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ANTE LA LLEGADA DE DICIEMBRE, ESTE FIN DE SEMANA LAS AUTORIDADES PONDRÁN EN MARCHA VARIAS ESTRATEGIAS PARA
GARANTIZA LA SEGURIDAD EN CALI, CON PUESTOS DE CONTROL EN VARIOS PUNTOS DE LA CIUDAD. EJÉRCITO, POLICÍA Y AGENTES
DE MOVILIDAD HARÁN PARTE DE LOS OPERATIVOS.

Operativos por llegada de diciembre

Alcaldía de Cali
restringe el 
uso de pólvora
en fin de año

■ Habrá multas

La Alcaldía de Cali anun-
ció medidas estrictas para el
manejo de la pólvora, con el
propósito de prevenir acciden-
tes en humanos y también pro-
teger a los animales durante
las festividades de fin de año.

Entre las disposiciones
destacan multas hasta por
cinco salarios mínimos y la
prohibición de manipulación
de pólvora por menores de
edad o personas en estado de
embriaguez.

La Gobernación del Valle del Cauca lanzó Algo tiene el paraí-
so, una iniciativa que exalta los logros culturales, ambientales y
económicos del Valle del Cauca.

La campaña, liderada por la gobernadora Dilian
Francisca Toro, busca promover el sentido de pertenencia y
destacar el potencial del Valle como un territorio lleno de
oportunidades.

PÁG. 2

PÁGS. 6 Y 7

“Algo tiene el paraíso”,
un llamado al orgullo
por el Valle del Cauca
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La Alcaldía de Cali anun-
ció una serie de restric-
ciones para el uso, com-

ercialización y manipulación
de pólvora, que regirán entre el
1 de diciembre de 2024 y el 31 de
enero de 2025. Con estas medi-
das, las autoridades buscan
prevenir accidentes, proteger a
los animales y garantizar la
seguridad durante las celebra-
ciones decembrinas y de Año
Nuevo.

Entre las disposiciones
principales, queda prohibida
la venta de pólvora en espacios
públicos, así como su manipu-
lación por parte de menores de
edad o personas en estado de
embriaguez. Las sanciones
serán contundentes: la Policía
Metropolitana podrá imponer
multas de hasta cinco salarios
mínimos legales mensuales

vigentes, de acuerdo con el
Código Nacional de Seguridad
y Convivencia Ciudadana.

Además, se prohíbe especí-
ficamente la comercialización
de pólvora artesanal que con-
tiene fósforo blanco, como
petardos, papeletas, tronantes
y otros artículos similares que
representan un alto riesgo.

Autorizaciones y
recomendaciones 
para la ciudadanía

Los eventos públicos que
incluyan fuegos artificiales
deberán ser autorizados previ-
amente por la Secretaría de
Seguridad y Justicia. Para
obtener este permiso, los orga-
nizadores deberán presentar

una evaluación técnica del
Cuerpo de Bomberos y pólizas
de responsabilidad civil que
cubra posibles daños a ter-
ceros. Además, solo expertos
certificados podrán manejar
los artefactos pirotécnicos.

La Alcaldía también
anunció que no se emitirán
nuevas licencias para la
venta de pólvora en Cali.
Solo podrán operar las
empresas que ya cuentan con
permisos vigentes, las cuales
están reguladas y super-
visadas para garantizar el
cumplimiento de las normas
de seguridad.

Las autoridades invitan a
la comunidad a denunciar
cualquier actividad ilegal
relacionada con la pólvora a
través de la línea de emer-
gencias 123.

■ Descubre las multas y cómo evitar sanciones

Cali pprohíbe lla vventa y uso de pólvora en espacios públicos
para prevenir accidentes y proteger a los animales. Evite eestafas ccon ddescuentos falsos del impuesto predial.

Consulte información solo en canales oficiales.

Cali prohíbe la venta y uso de
pólvora en espacios públicos

El Departamento Adminis-
trativo de Hacienda advir-

tió a los contribuyentes sobre
falsas ofertas de descuentos en
el impuesto predial que circu-
lan en redes sociales y cadenas
de WhatsApp. Estos mensajes,
que buscan estafar a los ciuda-
danos, no corresponden a nin-
guna campaña oficial vigente.

La subdirectora de
Impuestos y Rentas, Isabel
Cristina Romero Saavedra,
aclaró que no existe ningún
descuento activo para este tri-
buto. También destacó que
todos los trámites relaciona-
dos con Hacienda son gratu-
itos y exhortó a la ciudadanía
a mantenerse alerta para evi-
tar caer en fraudes.

Para obtener información
verificada, se recomienda con-
sultar los canales oficiales de
la Alcaldía de Cali y del
Departamento Administrativo
de Hacienda, donde se publi-
can regularmente detalles
sobre el pago de impuestos y
servicios relacionados.

Información oficial
Los contribuyentes que

tengan dudas sobre su estado
de cuenta pueden acercarse al
Centro Administrativo

Municipal, CAM, o a las jor-
nadas móviles habilitadas en
centros comerciales como
Cosmocentro, Aquarela, La
Pasarela, Éxito de San
Fernando y Metro de la 70.
Además, pueden comunicarse
a la línea oficial de WhatsApp:
3142319295.

La subdirectora Romero
enfatizó que estos puntos de
atención y medios digitales
están diseñados para garanti-
zar un servicio eficiente y con-
fiable, eliminando la necesi-
dad de recurrir a intermedia-
rios o fuentes no oficiales.

Evite estafas comunes
Uno de los métodos utiliza-

dos por los estafadores incluye
la promesa de descuentos
inexistentes o la realización de
trámites que, en realidad, son
gratuitos. Por ello, se recuerda
a la ciudadanía que los pagos
deben realizarse únicamente a
través de los canales habilita-
dos por el Distrito y nunca
mediante terceros. Los con-
tribuyentes que detecten irre-
gularidades en ofertas de des-
cuentos o servicios relaciona-
dos pueden reportarlas direc-
tamente a la línea oficial de
atención al cliente.

■ Consultas son gratuitas

Falsos descuentos del
impuesto predial en Cali:
evite estos engaños

La Alcaldía de Cali, en alianza con la
Secretaría de Cultura, el Banco de

Alimentos, el Festival Petronio Álvarez y
la Gobernación del Chocó, lidera la
Maratón Solidaria Unidos por el Chocó.
Este evento tiene como objetivo recaudar
ayudas para las familias afectadas por la
reciente temporada de lluvias en el depar-
tamento. La jornada se realizará este
domingo, 1 de diciembre, a partir de las
11:00 a.m., en el Coliseo El Pueblo, en un
encuentro que combinará música, soli-
daridad y esperanza.

El invierno dejó a miles de personas en
el Chocó en situación de emergencia. Por
ello, la iniciativa reúne a artistas de difer-

entes géneros para ofrecer un espectáculo
único y recaudar donaciones esenciales.
Los asistentes podrán llevar kits de ali-
mentos no perecederos, artículos de aseo y
utensilios de cocina, además de aportar
económicamente a la cuenta del Fondo
Departamental de Gestión del Riesgo del
Chocó, habilitada exclusivamente para
este propósito.

La jornada solidaria, organizada por
‘Salseros de Cali Unidos por el Chocó’, con-
tará con la colaboración de la Cruz Roja,
que se encargará de recibir las donaciones
en el lugar. Alejandro Eder, alcalde de Cali,
destacó que este evento va más allá de la
música: “Queremos mostrar nuestro

apoyo al Chocó, darles esperanza y
demostrar que Cali es una ciudad soli-
daria. Los invitamos a participar y hacer
su aporte”.

Una nómina de lujo 
para una causa especial

El evento contará con una lista de artis-
tas que promete poner a bailar a los asis-
tentes mientras se suman a esta causa.
Entre los participantes estarán la
Orquesta La Fuga, Richie Valdés y su
orquesta, Hugo Candelario, Hansel
Camacho, Orquesta Lebrón, Element
Black, entre otros talentos nacionales e
internacionales. 

■ Artistas nacionales e internacionales se unen

Gran concierto  para apoyar 
a los damnificados por las lluvias





RReeccoonnoocceerr  aa  NNiiccoollááss  MMaadduurroo  ttrraass  uunn  ffrraauuddee
eelleeccttoorraall  sseerrííaa  uunn  ggoollppee  ppaarraa  llaa  ddeemmooccrraacciiaa  eenn  llaa

rreeggiióónn  yy  uunn  rreettrroocceessoo  ppaarraa  CCoolloommbbiiaa..  

l próximo 10 de enero debería ser un hito
para la democracia venezolana, marcado
por el cambio de mando hacia Edmundo
González, ganador de las elecciones presi-
denciales. Sin embargo, la probabilidad de
que Nicolás Maduro tome posesión nueva-
mente, ignorando los resultados y alertas

internacionales, evidencia la consolidación de un régimen
que desprecia la voluntad popular. En este contexto, el
gobierno colombiano se enfrenta a una decisión
crucial: asistir o no al acto de posesión de Maduro. 
Una cosa es mantener relaciones diplomáticas con
Venezuela por intereses bilaterales y comerciales, y otra, muy
distinta, es avalar el fraude cometido por el régimen
chavista. Hasta ahora, el presidente Gustavo Petro ha
mostrado una prudencia que, en lugar de generar claridad,
fomenta dudas sobre el compromiso de su gobierno con la
democracia en la región. Los recientes comentarios del can-
ciller Murillo, indicando que “sin actas no hay
reconocimiento”, son acertados, pero llegan tarde y no justi-
fican el tiempo perdido en adoptar una postura firme frente
a Maduro. 
La situación plantea un interrogante preocupante: ¿por qué
el presidente Petro, que ha señalado y condenado acciones
antidemocráticas en otros países, se muestra tan renuente a
hacerlo en el caso de Venezuela? La ideología no puede ser
excusa para medir con doble rasero las violaciones a la
democracia. Ignorar el fraude y los abusos del régimen de
Maduro no solo mina la legitimidad de los principios
democráticos, sino que envía un mensaje negativo al mundo
sobre los valores de Colombia. 
La defensa de la democracia debe estar por encima de las
alianzas ideológicas. Asistir a la posesión de Nicolás
Maduro sería una pésima señal, tanto para Colombia como
para la comunidad internacional.

E

Vive como si fueras a
morir mañana; aprende

como si el mundo fuera a
durar para siempre.
Mahatma Gandhi

EN TORNO A...
EN VOZ ALTA

El Congreso Nacional
de Infraestructura
es un espacio  para

entender cómo construir el
desarrollo de un país. Este
año, sorprendentemente, el
presidente desestimó la
importancia de la gran
infraestructura. Afirmó
que no genera desarrollo y

que solo beneficia a unos pocos. Me cuesta enten-
der este argumento. ¿Acaso las dobles calzadas
no son utilizadas también por indígenas,
campesinos y trabajadores? ¿Los aviones solo lle-
van a la élite? No parece que sea el caso.

El desarrollo necesita de inversiones estraté-
gicas, públicas y privadas. Gracias a la
infraestructura, el turismo, industria que al
presidente tanto le gusta, creció debido a la incor-
poración de población de bajos recursos.

Los errores del pasado en vías terciarias o
acueductos no justifican frenar otros proyec-
tos. Esas omisiones son responsabilidad de
gobiernos, incluido el actual, que no ha dado

soluciones claras.
Demonizar la inversión o la riqueza no nos

hace más justos, solo más pobres. La equidad no
se construye desincentivando el progreso, sino
distribuyendo sus frutos. Las críticas del presi-
dente invitan a reflexionar: ¿qué modelo quere-
mos? La solución no es frenar las carreteras,
puertos o aeropuertos que conectan y dinamizan
al país. Es complementarlas con infraestructura
social que incluya a todos.

Colombia merece un modelo que combine efi-
ciencia económica con justicia social. En lugar de
generalizar la pobreza, necesitamos políticas que
democratizen las oportunidades. La infraestruc-
tura no es el enemigo; es una herramienta que,
bien usada, puede transformar vidas.

El Valle o Antioquia, con infraestructura, son
ejemplo de desarrollo: conectados y dinámicos.
En contraste, Chocó o Guajira siguen aislados,
enfrentando retos históricos. Colombia debe aspi-
rar a que todos sean Valle, no Guajira.

Dejemos de enfrentar los modelos  y busque-
mos cómo construir un desarrollo  inclusivo,
sostenible y solidario.

Siempre dí lo que sientes y
haz lo que piensas...

Si supiera que hoy fuera la
última vez que te voy a ver
dormir, te abrazaría fuerte-
mente y rezaría al Señor para
poder ser el guardián de tu
alma.

Si supiera que esta fuera la
última vez que te vea salir por
la puerta, te daría un abrazo,
un beso y te llamaría de nuevo
para darte más.

Si supiera que esta fuera la
última vez que voy a oír tu voz,
grabaría cada una de tus
palabras para poder oírlas una
y otra vez indefinidamente.

Si supiera que estos son los
últimos minutos que te veo
diría te quiero y no asumiría,
tontamente, que ya lo sabes.

Siempre hay un mañana y
la vida nos da otra oportu-
nidad para hacer las cosas
bien.

El mañana no le está asegu-
rado a nadie, joven o viejo.

Hoy puede ser la última vez
que veas a los que amas.

Di lo que
sientes
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ROSA MARIA
AGUDELO

Editorial

EL RINCÓN DEL
PENSAMIENTO

Leonor González
Mina “La Negra
Grande Colombia”,

la voz de los ancestros, la
cantaora del boga ausente,
cuyos canciones homena-
jearon a los esclavos que
exclamaron que a esa mina
no iban más, que  como
canoa se ranchó  noventa

años es su Litoral Pacífico, ayer decidió partir
cual rosa de los vientos a reunirse eternamente
con sus angelitos negros. Si vuelve el tío
Guachupecito ya no habrá quién lo invite a sen-
tarse. Los bogas ausentes no hallarán quien los
consuele más con su canto. Como Rafael
Hernández lo profetizó, murió la reina. Jorge
Artel, Altero Agualimpia, Helcías Martán
Gongora, Esteban Cabezas y Candelario Obeso,
ya no tendrán quien siga cantando sus poemas

como ella lo hacía en los grandes  escenarios.
Quienes la aplaudimos tenemos que guardar
gratitud con Manuel y Delia Zapata Olivella,
porque una noche  de junio de 1958, en el Teatro
Olimpia de París, decidieron que Leonor
González no sólo danzaría en el Grupo Folclor
Colombiano, sino que también cantaría. Así, esa
noche nació La Negra Grande de Colombia, que
después llevó los cantos ancestrales por esce-
narios de Moscú y otros de Europa. Cuando
regresó triunfal los caleños, en 1964 la admi-
ramos en Teatro Municipal, en el Primer
Festival de Arte de Cali, junto a Atahualpa
Yupanqui, Rafael Escalona, Jaime Llanos
Gonzáles y Alfonso Valdiri, que  engalanaron la
noche. Al partir la Negra Grande de Colombia,
no sólo la lloran los afrodescendientes de Robles:
era voz de la etnia libre que se arraigó en
Corinto, Puerto Tejada, Miranda, Caloto y
Santander de Quilichao.     

APOLOGÍAS Y RECHAZOS

LUIS ÁNGEL
MUÑOZ ZÚÑIGA

La infraestructura y el progreso

Las ccolumnas rreflejan 
la oopinión ddel aautor,

no lla pposición eeditorial 
del DDiario OOccidente.

Negra Grande e inmortal

Petro y Maduro: 
¿pragmatismo 
o complicidad? 





El Valle del Cauca,
tierra de diversidad y
oportunidades, res-

plandece como un verdadero
paraíso que inspira orgullo
en quienes lo habitan y lo
visitan. Más allá de los
logros económicos y ambien-
tales logrados en eventos
globales como la COP16, este
departamento ha demostra-
do ser un epicentro de
riqueza natural, cultural y
humana. Desde la calidez de
su gente hasta la majestuosi-
dad de sus paisajes, cada
rincón del Valle invita a
redescubrir lo que lo hace
único y a valorar su enorme
potencial como símbolo de
unión, esperanza y desarro-
llo.

La COP16 dejó un legado
duradero en el Valle del
Cauca que despertó un sen-
tido de orgullo y pertenen-
cia entre propios y visi-
tantes, dejando una huella
imborrable en la región.

Fueron dos semanas en
las que el departamento se
convirtió en una vitrina de
la riqueza natural, cultural

y gastronómica, que hacen
que se destaque nacional e
internacionalmente como
una región llena de oportu-
nidades.

Con un patrimonio natu-
ral, desde los majestuosos
manglares hasta la vibrante
diversidad de flora y fauna,
elogiado por todos; su
calidez y la alegría de su
gente se manifestaron en
expresiones culturales úni-
cas, como la salsa, la marim-
ba y el currulao, y en la
inigualable oferta gas-
tronómica, y es que todos
tenemos algo que contar de
nuestra casa, nuestra
empresa, nuestra vida o
nuestra región, que nos
hace sentir orgullosos y que
refleja nuestro paraíso. 

Sin duda alguna este
evento global dejó en claro
que “cuando trabajamos
unidos, todo es posible. El
Valle no solo recuperó su
posicionamiento como un
territorio lleno de oportu-
nidades, sino que también
reforzó el orgullo de ser
parte de esta tierra. Ahora,

desde la Gobernación del
Valle del Cauca buscamos
mantener vivo este espíritu
con la campaña ‘Algo Tiene
del Paraíso Valle del Cauca’,
una iniciativa que invita a
la ciudadanía a fortalecer su
sentido de pertenencia y a
valorar todo lo que hace
especial a esta región”, dijo
Dilian Francisca Toro,
gobernadora del Valle del
Cauca.

La mandataria señaló
que “hay millones de
razones para sentirnos
orgullosos”, tras hacer un
llamado a empresarios,
instituciones académicas,
comunidades y ciudadanos
en general a sumarse a este
movimiento. “Una iniciati-
va que no solo pretende
exaltar los logros alcan-
zados desde diferentes
frentes, sino también convo-

car a todos a ser emba-
jadores del paraíso porque
tenemos mucho que
mostrar y que decir a
Colombia y al mundo, pero
todo nace si empezamos por
creernoslo”.

La esencia del Valle del
Cauca radica en su capaci-
dad de inspirar emociones
positivas como el optimis-
mo, la esperanza, la confian-
za y la seguridad. Este

resurgimiento emocional,
impulsado por el éxito de la
COP16, representa una
oportunidad para seguir
construyendo una región
donde las iniciativas institu-
cionales, empresariales,
académicas y comunitarias
se sumen a este anhelo de
un futuro prometedor.

Así que, para quienes
habitan y aman esta tierra
ubicada en el suroccidente

La campaña liderada
por la Gobernación del
Valle del Cauca busca
destacar las bondades
del departamento desde
su gente hasta su pujanza
económica.

Algo ttiene eel PParaíso qque reafirma el orgullo de los vallecaucanos por esta tierra única.

DIARIO OCCIDENTE, Sábado 30 de noviembre, domingo 1 de diciembre de 20246 VALLE DEL CAUCA

Algo Tiene el Paraíso del Valle 
del Cauca, ¿Sabes qué es?

■ Una campaña que resalta lo mejor de este departamento



DIARIO OCCIDENTE, Sábado 30 de noviembre, domingo 1 de diciembre de 2024 7VALLE DEL CAUCA

del país, el mensaje es claro:
el Valle del Cauca es un
paraíso que nos pertenece a
todos. Es hora de apropiar-
nos de él, cuidarlo, pro-
moverlo y demostrar al
mundo que aquí se cons-
truye un futuro lleno de
oportunidades. Porque, sin
duda, ‘Algo Tiene el Paraíso
del Valle del Cauca’. 

“Esta campaña nos invi-
ta a reconocer las potencia-
lidades de nuestro departa-
mento y es que nosotros
tenemos el hospital público
con mejor tecnología del
país, programas robustos de
acceso a la información,
una Administración depar-
tamental certificada con
normas Icontec y deportis-
tas que han demostrado que
están hechos de ‘Oro Puro’
con el triunfo en campeo-

natos nacionales e interna-
cionales, por eso, con la
campaña ‘Algo Tiene el
Paraíso del Valle del Cauca’
queremos apelar a los sen-
timientos que nos enorgu-
llecen y permiten recono-
cernos como vallecau-
canos”, añadió Liza Rodrí-
guez, secretaria General de
la Gobernación del Valle del
Cauca. 

Y cómo no ratificar que
‘Algo Tiene el Paraíso del
Valle del Cauca’ cuando se
destaca como cuna de
campeones, por sus campos
de hojas de té, por ser la
puerta del Pacífico con su
puerto en Buenaventura,
por tener al equipo de fútbol
más antiguo como lo es el
Deportivo Cali. Y vos, ¿qué
pensas que tiene el Paraíso
del Valle del Cauca? La ddiversidad yy eel ttalento del Valle del Cauca se tomaron la COP16 en una muestra cultural que destacó la riqueza del Valle del

Cauca."
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Mi Talento de Negocio
un evento organizado
por el Diario

Occidente y la Gobernación del
Valle, todos los años trae un
tema relevante para nuestros
empresarios que nos siguen y
este año hemos decidido
hablar de inteligencia artifi-
cial.

Ya hemos hablado pasado
por todas las áreas de la
inteligencia artificial, pero
quisimos traer a ya casi el
cierre de este encuentro del
2024 un caso de éxito que inte-
gra muy bien la inteligencia
artificial a un desarrollo de
producto en un segmento
específico.

Para eso he invitado a
Agustín Londoño que es el
director comercial de NotCo en
Colombia.

¿Qué es NotCo y cuál es
su enfoque en la industria de
alimentos?

NotCo es una empresa de
tecnología alimentaria nacida
en Chile, fundada por Matías
Muchnick, Karim Pichara y
Pablo Zamora. Se especializa
en el uso de inteligencia artifi-
cial (IA) para replicar produc-
tos de origen animal con alter-

nativas vegetales.
Su enfoque está en analizar

y entender las características
moleculares de alimentos
como la leche o la carne, y
recrearlos utilizando ingredi-
entes vegetales, manteniendo
el sabor, la textura y el olor
originales.

¿Qué papel juega la
inteligencia artificial en
NotCo?

La inteligencia artificial es
el núcleo de NotCo. La empresa
desarrolló un algoritmo llama-
do Giuseppe, que identifica
combinaciones de ingredi-
entes vegetales para replicar

productos animales.
Giuseppe utiliza una base

de datos de 300.000 ingredi-
entes y emplea aprendizaje
profundo para encontrar las
combinaciones ideales. Esto
permite innovar con gran rapi-
dez: mientras el primer pro-
ducto de la compañía tomó 18
meses en desarrollarse, hoy
algunos se completan en pocas
semanas.

¿Es posible lograr este
nivel de innovación sin la
inteligencia artificial?

No. La complejidad de
analizar tantas combinaciones
de ingredientes sin IA sería

prácticamente imposible. Por
ejemplo, si se toman solo 1.000
ingredientes y se buscan com-
binaciones de 10, las posibili-
dades serían más numerosas
que las estrellas en la Vía
Láctea.

¿Los productos de NotCo
son naturales o contienen
aditivos químicos?

Todos los ingredientes uti-
lizados son de origen vegetal y
naturales, aunque los produc-
tos son ultraprocesados, no
todos los ultraprocesados son
malos. En el caso de NotCo, los
productos no contienen adi-
tivos químicos artificiales y
tienen un impacto ambiental
menor que los alimentos de ori-
gen animal.

¿Cómo impactan los pro-
ductos de NotCo en el medio
ambiente y la alimentación?

El objetivo principal de
NotCo es promover una ali-
mentación balanceada sin sac-
rificar sabor ni textura,
reduciendo el impacto ambien-
tal. Por ejemplo, al elegir una
hamburguesa vegetal de
NotCo en lugar de una de
carne, se contribuye a dis-
minuir las emisiones de car-
bono y el consumo de agua,

además de evitar el maltrato
animal.

¿Cómo trabajan los
equipos detrás de Giuseppe?

Giuseppe no opera de man-
era aislada, la IA trabaja en
conjunto con tres equipos
clave: científicos, chefs y desar-
rolladores. Los científicos pro-
fundizan en el uso de la IA, los
chefs ajustan las fórmulas para
perfeccionar sabores y tex-
turas, y los desarrolladores
adaptan las fórmulas a los pro-
cesos industriales. Esta colabo-
ración humana es esencial
para el éxito de la tecnología.

¿Cómo surgió la idea de
crear NotCo?

Matías Muchnick tuvo la
idea de replicar productos ani-
males con vegetales y buscó a
Karim Pichara, experto en IA,
y a Pablo Zamora, científico
especializado en biotecnología.
Juntos desarrollaron el primer
prototipo de Giuseppe. Aunque
al principio parecía un sueño
descabellado, en solo ocho años
han logrado posicionar a
NotCo en siete países y
expandir su tecnología a nivel
global.

¿Qué significa “NotCo

Inside” y cómo ha evolu-
cionado la empresa?

Similar a cómo “Intel
Inside” garantiza calidad en
computadores, “NotCo Inside”
representa la tecnología de la
empresa en productos de otras
marcas. Por ejemplo, en
Estados Unidos, NotCo ha
colaborado con Kraft Heinz
para lanzar versiones vege-
tales de productos icónicos
como el Mac and Cheese. La
compañía ahora ofrece su tec-
nología a otras empresas,
demostrando su capacidad
para liderar una revolución ali-
mentaria a nivel industrial.

¿Qué mensaje deja NotCo
sobre la inteligencia artifi-
cial?

La inteligencia artificial no
reemplaza al ser humano, sino
que amplifica sus capacidades.
NotCo es un ejemplo de cómo
la IA, combinada con el
conocimiento humano, puede
transformar industrias y crear
soluciones innovadoras que
beneficien tanto a las personas
como al medio ambiente.

Con esta revolución tec-
nológica y alimentaria, NotCo
nos demuestra que el futuro no
solo es posible, sino que ya está
sucediendo.

■ En “Mi talento es negocio” hablamos de inteligencia artificial

La Revolución de los Alimentos con
Inteligencia Artificial: El Caso de NotCo
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En el marco del XXI
Congreso de la
Infraestructura orga-

nizado por la Cámara
Colombiana de la
Infraestructura en la ciudad
de Cartagena, la Ministra de
Transporte, María
Constanza García, afirmó
que el futuro de la vía
Mulaló -Loboguerrero
depende de las decisiones
que se tomen en el Tribunal
de Arbitramento entre el
concesionario y el Gobierno
Nacional.

Al referirse al desarrollo de
este proyecto que acortará el

trayecto en distancia y tiempo
entre Buenaventura, Cali y el
sur del país, manifestó que se
de esperar la decisión del tri-
bunal para determinar que
hacer.

En ese sentido, explicó que
dependiendo de esta decisión,
habrán dos alternativas a
seguir. La primera hacer la
vía por APP, y la segunda,
hacerla por obra pública, lo
que se está analizando en este
momento al interior del gob-
ierno nacional.

La funcionaria recordó que
en la fiducia  hay cerda de $2
billones para el desarrollo de la
obra, a lo que se agregaría la

posibilidad de usar vigencias
futuras 2025 y 2026, lo que le
permitiría al Gobierno
Nacional construir  la car-
retera por obra pública.

Propuestas
La gobernadora Dilian

Francisca Toro recordó que “la
vía Mulaló -Loboguerrero está
en un comité de arbitramento,
el concesionario pide aumen-
tar recursos, pero la Nación no
está de acuerdo y quiere hacer
una liquidación. La Cámara
Colombiana de
Infraestructura se ha presenta-
do una propuesta que después
de la liquidación hacer otra

concesión, sin embargo, no
hubo acuerdo y  la Fundación
Empresarial para el Desarrollo
de Yumbo se presentó otra
propuesta de adicionar unos
recursos al concesionario”.

En su participación en el
evento,  María Constanza
García, hizo referencia
además al dragado al canal
de acceso a Buenaventura y
afirmó “hoy estamos licen-
ciando y haciendo consultas
previas para poder hacer el
dragado de profundización
del puerto de Buenaventura,
pasar de 12.5 metros a 16
metros que permita la com-
petitividad de puerto”.

■ Se esperan decisiones

La MMinistra ddel TTransporte, María Constanza García hizo refer-
encia en Cartagena a proyectos como el dragado al canal de
acceso y la vía Mulaló -Loboguerrero.

Expectativa por Mulaló -Loboguerrero

El galón de Diesel o Acpm se
incrementará en $400 a

partir de este 1 de diciembre,
anunció el Ministerio de
Minas.

El ajuste hace parte de los
acuerdos logrados entre el gob-
ierno nacional con loa trans-
portadores durante el paro de
estos últimos realizado en el
mes de septiembre.

Con este incremento, el
Acpm superará los $10.000 en
las principales ciudades del
país, siendo el precio anuncia-
do para Cali el más alto en todo
el territorio nacional.

Según ese incremento, el
precio del acpm a partir de este
domingo en Cali será de
$10.677, en Bogotá $10.556, en
Barranquilla $10.244, en

Cartagena: $10.208 y en
Medellín: $10.561.

El acuerdo
Al confirmar el incremen-

to, el ministro de Minas y
Energía, Andrés Camacho,
recordó que se trata de la

segunda fase de un acuerdo en
el cual el incremento del com-
bustible previsto en $800 se
dividió en dos partes, uno que
que se implementó en septiem-
bre y que también fue de $400 y
el segundo que es el que entra
en vigor ahora en diciembre.

■ Según acordado con transportadores

EEssttee ddoommiinnggoo,, AAccppmm 
ssee iinnccrreemmeennttaa eenn $$440000
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En las montañas del Eje
Cafetero colombiano,
Manizales se erige como

un destino turístico que sor-
prende por su diversidad y
encanto. Desde su rica heren-
cia cultural hasta su espíritu
aventurero, esta ciudad es una
joya que ofrece experiencias
únicas para viajeros de todos
los gustos.

Juan Diego Giraldo,
operador turístico y líder de
Kumanday Adventures,
resume la esencia de la ciudad

con pasión: “Manizales es
joven, pero tiene mucha alma.
Se forjó en las montañas con
carácter y espíritu pionero.
Nos atrevemos a hacer cosas
diferentes, y eso se refleja en
nuestra cultura y en nuestra
apuesta por el turismo”.

El alma cultural de
Manizales

Reconocida como la “capi-
tal cultural del paisaje cultural
cafetero”, Manizales ha hecho
de la cultura uno de sus pilares
fundamentales.

La ciudad no solo alberga

importantes eventos como el
Festival Internacional de
Teatro, sino que también ha
sabido preservar su patrimo-
nio en espacios emblemáticos
como el centro histórico y la
Catedral Basílica.

Giraldo destaca cómo
Manizales integra lo cultural
en sus experiencias turísticas.
“Aquí puedes caminar por el
corredor polaco, admirar la
arquitectura de nuestra ciudad
y terminar en el mirador de
Chipre, disfrutando de una
vista impresionante de los
Andes. Todo esto está acom-

pañado por una calidez
humana que te hace sentir
como en casa”.

Aventura en las alturas
Para quienes buscan expe-

riencias llenas de adrenalina,
Manizales no decepciona. Una
de las actividades más emocio-
nantes es el descenso en bici-
cleta desde el Nevado del
Ruiz. “Es un plan espectacular.
Empiezas a 4.400 metros sobre
el nivel del mar, recorres
paisajes que van desde el
páramo hasta bosques de
niebla, y terminas en una finca

cafetera a 1.400 metros. Es una
manera única de conectarte
con la naturaleza y la cultura
local”, explica Giraldo.

■ Un paraíso cultural y de aventura en el corazón del Eje Cafetero

Manizales: el secreto mejor 
guardado del paisaje cafetero
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AVISO Y PUBLICACIÓN DE REMATE. El JUZGADO
PRIMERO (1o) CIVIL MUNICIPAL DE GUADALAJARA
DE BUGA, VALLE DEL CAUCA, ha fijado el día
VEINTITRÉS (23) DEL MES DE ENERO del AÑO DOS
MIL VEINTICINCO (2025), a las NUEVE DE LA
MAÑANA (9:00 A.M.) para llevar a cabo DILIGENCIA
DE REMATE del CINCUENTA POR CIENTO (50%) del
bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado
dentro del proceso con radicación número 76-111-40-
03-001-2019-00041-00, distinguido con la matrícula
inmobiliaria número 373-45931, de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Buga, ubicado
en la zona urbana del Municipio de Guadalajara de
Buga, Valle del Cauca, en la dirección CALLE 3A
Número 21A-70 PORTALES DEL RIO. El secuestre del
mencionado inmueble es CLAUDIO ROMULO BRAVO
CISNEROS, con residencia en la CALLE 32B NÚMERO
2 A-43 de Palmira (Valle del Cauca), con teléfono
número 317-6556964. El avalúo del mencionado bien
corresponde a la suma de CIENTO VEINTE MILLONES
CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS PESOS
($120.048.500) moneda corriente. Será postura
admisible la que cubra el setenta por ciento (70%)
del avalúo dado al bien inmueble referenciado, y será
considerado postor hábil quien presente en sobre
cerrado su oferta y la consignación equivalente al
40% del mencionado avalúo, postura que podrá hac-
erse dentro de los cinco (5) días anteriores al remate;
las mencionadas ofertas serán reservadas y per-
manecerán bajo custodia del Titular del Despacho
(Artículo 451 del Código General del Proceso). PARA
QUIENES PRETENDAN REALIZAR POSTURA
DEBERÁN ENVIAR EL SOBRE A LA CALLE 7 NÚMERO
13-56, EDIFICIO “CONDADO PLAZA”, OFICINA 324, A
NOMBRE DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL
DE BUGA, en días hábiles, siendo el horario laboral
desde las 8:00 A.M. hasta las 12:00 A.M. y desde la
1:00 P.M. hasta las 5:00 P.M. El interesado que pre-
tenda asistir a la audiencia y que no sea parte dentro
del mismo asunto, puede solicitar asistencia a la
audiencia a través del correo electrónico institucional
j01cmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co en orden a
que se le remita el link para ingresar a la audiencia.
Artículo 14. Audiencias de remate. Para la realización
de las audiencias de remate, el funcionario judicial a
cargo de la diligencia coordinará con la dirección sec-
cional correspondiente, la recepción física de los
sobres sellados para garantizar la confidencialidad
de la oferta en los términos de los artículos 450 y
siguientes del Código General del Proceso; hasta
tanto se habiliten los mecanismos electrónicos, la
diligencia se adelantará por medios técnicos de
comunicación simultánea”. JUEZ, WILSON MANUEL

BENAVIDES NARVAEZ. EV20135

PARTE DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A PARTE
DEMANDADA: LUIS GERARDO BLANCO DELGADO y
CILIA INES DELGADO DE BLANCO. FECHA Y HORA
APERTURA LICITACION: 04 de febrero de 2025  Hora: 9
AM La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIR-
TUAL de conformidad con lo dispuesto en el artículo 452
del C.G.P. el remate del bien se llevará a cabo de man-
era virtual a través de las plataformas y/o herramientas
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura. El
expediente se encuentra digitalizado y disponible para
su consulta en el micrositio del respectivo despacho o
dependencia administrativa. el link para acceder a la
audiencia de remate virtual estará publicado en la pági-
na www.ramajudicial.gov.co –micrositio del respectivo
despacho o dependencia administrativa de la Rama
Judicial. BIENES MATERIA DE REMATE: vehículo auto-
motor, placa USR765, marca RENAULT, línea SANDERO
AT, modelo 2016, cilindraje 1598, carrocería HATCH-
BACK. VALOR AVALUO: VEINTIDÓS MILLONES CUA-
TROCIENTOS DIEZ MIL PESOS Mcte ($22.410.00).
VALOR BASE LICITACIÓN: QUINCE MILLONES SEI-
SCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL PESOS Mcte ( $
15,687,000). JUZGADO / CIUDAD, NUMERO DE EXPE-
DIENTE, CLASE DE PROCESO: JUZGADO 2 CIVIL MUNI-
ICPAL DE GUADALAJARA DE BUGA   RAD 76-111-40-
03-002-2018-00560-00 Ejecutivo. PORCENTAJE A
CONSIGNAR PARA HACER LA POSTURA: OCHO MIL-
LONES NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS
Mcte ( $ 8,964,000). NOMBRE, DIRECCION Y NUMERO
DE TELEFONO DEL SECUESTRE: José Rafael
Castellanos Aguilar, identificado con cédula de ciu-
dadanía No. 79.800.652, representante legal de
Translugón Ltda, Nit. 830098528-9 Correo
Translugonltda@hotmail.com. EV20108

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL Calle 26 carrera
27 esquina TULUA VALLE AVISO DE REMATE. SE HACE
SABER Que se ha señalado el TREINTA (30) DE ENERO
DE 2025 A LAS 2:00 P.M., para llevar a cabo el remate
del bien inmueble que se encuentra debidamente
embargado y secuestrado, en el proceso EJECUTIVO
adelantado por CONJUNTO RESIDENCIAL LUSITANIA
contra Herederos determinados e indeterminados de
LUCÍA DÍAZ MOLANO, radicado con el No.
768344003004-2012-00206-00. El inmueble se encuen-
tra ubicado en la Diagonal 15 No. 25Ai – 20 al interior
del Conjunto Residencial Lusitania del municipio de
Tuluá Valle, identificado con matrícula inmobiliaria No.
384-21584, avaluado en la suma de SETENTA Y NUEVE
MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
QUINIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS ($79.599.552).
Será postura admisible la que cubra el setenta por cien-
to (70%) del avalúo dado al bien inmueble referenciado
y, postor hábil quien presente en sobre cerrado su ofer-
ta y la consignación equivalente al cuarenta por ciento

(40%) del mencionado avalúo, postura que podrá hac-
erse dentro de los CINCO (5) DÍAS anteriores al remate,
realizando la consignación correspondiente en el Banco
Agrario de Colombia S.A. En cumplimiento de lo precep-
tuado en el Artículo 450 del Código General del Proceso,
se informa que el secuestre designado por el Inspector
Municipal, es el señor FLORIAN MAURICIO RADA quien
se ubica en la calle 26 A No. 14-60 Barrio La Esperanza,
Tuluá(V), Celular 3173409746, Correo electrónico mauri-
cioradai@gmail.com. La diligencia de remate se
realizará de manera virtual, a través del aplicativo
Microsoft Teams con sujeción a las indicaciones señal-
adas en el artículo 450 del Código General del Proceso y
la Circular PCSJC21-26 de noviembre 17 de 2021, emiti-
da por el Consejo Superior de la Judicatura, el expedi-
ente se encuentra digitalizado y disponible para su con-
sulta en el micrositio del despacho publicado en la pági-
na www.ramajudicial.gov.co Las ofertas virtuales se
harán llegar únicamente al correo electrónico j04cmtu-
lua@cendoj.ramajudicial.gov.co, del titular del despacho
en formato PDF que envíe el postor con sus datos de
identificación, correo electrónico y teléfono, documento
que deberá estar protegido con una contraseña de ingre-
so para evitar la divulgación de su contenido y solo
deberá ser suministrada cuando el juez directamente la
solicite en el acto de la audiencia virtual, llevándose el
inmueble la mejor postura. En aras de garantizar el acce-
so de todas las personas que deseen hacer postura y no
tengan la posibilidad de acceder virtualmente o no lo
deseen, podrán solicitar hacerlo de manera física en la
Secretaría del Juzgado, para lo cual, deberán infórmalo
vía correo electrónico j04cmtulua@cendoj.ramajudi-
cial.gov.co, hasta el día anterior de la diligencia para la
respectiva autorización de ingreso a la sede. EV20149

EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BUGALA-
GRANDE-VALLE. Hace saber que el día 16 de enero del
2025, a partir de las 9:00 AM, se abrirá licitación para
llevar a cabo REMATE del 100% del bien inmueble iden-
tificado con Matricula Inmobiliaria No. 384-20263 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá
Valle, ubicado en ANDALUCÍA VALLE DEL CAUCA,
Carrera 4 No. 3 - 11 del Barrio San Vicente. EL PROCE-
SO, se trata de un EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL
DE MENOR CUANTÍA, bajo radicado: 76-113-40-89-001-
2024-00216-00. EL SECUESTRE es el señor FLORIAN
MAURICIO RADA residenciado en la calle 26ª N° 14-60
del municipio de Tuluá-valle, con número de teléfono
3154598607, quien será la persona que mostrara el bien
inmueble objeto de este remate. LA AUDIENCIA será vir-
tual por la plataforma TEAMS, para ese fin los interesa-
dos manifestarán al correo electrónico del Juzgado jprm-
palbugalagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co su inten-
ción de conectarse. En el ASUNTO pondrán diligencia de
remate y la radicación del proceso. EL AVALUO de la
totalidad del inmueble es de $43’087.500, y la base de
licitación será el 70% del avaluó del bien; será postor

hábil quien consigne previamente a órdenes del Juzgado
$17’235.000 correspondiente al cuarenta por ciento
(40%) de dicho avaluó, en la cuenta de depósitos judi-
ciales del Banco Agrario de Colombia N°
(761132042001).FORMA DE HACER LLEGAR LA OFERTA
Y PLAZO Las ofertas se harán llegar directamente al
correo del Juzgado jprmpalbugalagrande@cendoj.rama-
judicial.gov.co , en PDF con contraseña que será sumin-
istrada por el interesado solo en la audiencia de remate,
donde se compartirá pantalla para garantizar trans-
parencia, llevándose el 100% del bien inmueble la mejor
postura. EL PLAZO será cinco (5) días anteriores al
remate y una (1) hora durante la diligencia. En caso de
que se allegue más de una postura por la misma per-
sona, solo se tendrá en cuenta la última, advirtiendo que
la oferta que ingrese cuando el reloj marque las 10:01
am del día del remate será extemporánea. La apertura
de las ofertas secretas se hará compartiendo pantalla
durante la audiencia virtual. EV20149

AVISO DE REMATE ARTICULO 450 DEL C.G.P. EL JUZ-
GADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA CAR-
RERA 29 No. 22-43 OF 208 TEL (602) 2660200 EXT 7137
HACE SABER. Que dentro del proceso EJECUTIVO DE
MAYOR CUANTIA propuesto por SCOTIABANK COLPA-
TRIA S.A. con NIT: 860.034.594-1, mediante apoderado
judicial, en contra de la sociedad CI OIL CHEMICAL S.A.
identificada con Nit. No. 800.206.450-9, radicado
76520310300420170003300 se ha señalado el día 16
del mes de ENERO de DOS MIL VEINTICINCO (2025) a
partir de las 02 P.M. para llevar a cabo diligencia de
remate del bien inmueble propiedad del demandado que
se describen a continuación: Lote de Terreno con cabida
superficiaria de 2.390,40 metros cuadrados, distinguido
con el No. 4 de la Supermanzana I de la Agrupación
Ciudadela Internacional del Pacifico, lote cuyos linderos
son los siguientes: NORTE: Con el lote No. 11 de la
Supermanzana I. SUR: Calle de por medio con la
Supermanzana J. ORIENTE: Con el lote No. 3 de la
Supermanzana I. OCCIDENTE: Con el lote No. 5 de la
Supermanzana I.   Inmueble identificado con el folio de
matrícula inmobiliaria No. 378-88064 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Palmira. El inmue-
ble se encuentra embargado, secuestrado y avaluado en
valor de $2.957.826.000 Mcte. Postura admisible: Que
cubra el 70% del avalúo, es decir: $2.070.478.200 Mcte.
Consignación previa: Será postor hábil quien consigne
previamente en la cuenta de Depósitos Judiciales del
Banco Agrario de Colombia No. 765202031004, el 40%
que ordena la Ley sobre el avaluó del bien, es decir $
1.183.130.400 Mcte. Impuesto: El rematante deberá
cancelar el 5% del valor final del remate con destino al
Consejo Superior de la Judicatura y los demás que la ley
ordene. La audiencia de remate se tramitará de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 452 del C.G.P.
Las posturas electrónicas deberán ser enviadas al correo
institucional del Despacho j04ccpal@cendoj.ramajudi-

cial.gov.co y sólo se tendrán por presentadas en debida
forma las posturas electrónicas que cumplan los sigu-
ientes requisitos y que sean allegadas dentro de las
oportunidades previstas en los artículos 451 y 452 del
C.G.P. (1) Bien individualizado por el cual se hace postu-
ra; (2) Cuantía individualizada de la postura; (3) Nombre
completo y apellidos del postor; (4) Numero de celular
del postor o su apoderado y correos electrónicos.  Frente
a los anexos en PDF que deberá contener el mensaje de
datos con la postura serán: 1. Copia del documento de
identidad del postor. 2. Copia del certificado de existen-
cia y representación legal, para el caso de personas
jurídicas. 3. Copia del poder y documento de identidad
del apoderado, para el caso de postura por abogado. 4.
Copia del depósito judicial materializado para hacer pos-
tura. Indicar en el asunto del correo el número de radi-
cación del proceso y el archivo PDF deberá estar prote-
gido con contraseña y denominado “OFERTA”.
Secuestrado por: HILDA MARIA DURAN Domicilio:
CALLE 24 No. 27–24 DE PALMIRA. Teléfono:
3174248384, quien será la persona encargada de
mostrar el bien objeto de remate. COD. 01

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

EDICTO EMPLAZATORIO. LA SUSCRITA LIQUIDADORA
DESIGNADA POR EL JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI - VALLE. AVISA Y
CONVOCA A TODOS LOS ACREEDORES del deudor
RICARDO VELA ALAPE identificado con la cédula de ciu-
dadanía No. 93.397.069 que se crean con derecho a
intervenir dentro del proceso de LIQUIDACIÓN PATRI-
MONIAL PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, iden-
tificado con la RADICACIÓN
76001400302820240083000, admitido por Auto
Interlocutorio No. 2707 del 08 de noviembre de 2.024,
cuyo numeral tercero ordena al Liquidador publicar en un
diario de amplia circulación un aviso en el que se con-
voque a los acreedores, para que se hagan parte del pro-
ceso, en los términos establecidos con los artículos 569,
563 y 564 del C.G.P. y el artículo 108 del C.G.P.
Publicación que deberá ser realizada un día domingo. El
Juzgado Veintiocho Civil Municipal de Oralidad de Cali,
se encuentra ubicado en la carrera 10 No. 12-15 piso 11
del palacio de justicia de Cali, correo electrónico
j28cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co Parte interesada
Liquidadora PATRICIA OLAYA ZAMORA Correo elec-
trónico: asesoriaconta10@gmail.com EV20167

EDICTO EMPLAZATORIO. LA SUSCRITA LIQUIDADORA
DESIGNADA POR EL JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI - VALLE. AVISA Y
CONVOCA A TODOS LOS ACREEDORES del deudor
JORGE IVAN VARGAS URIBE identificado con la cédu-
la de ciudadanía No. 1.130.660.239 que se crean con
derecho a intervenir dentro del proceso de
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO
COMERCIANTE, identificado con la RADICACIÓN
76001400302820240050200, admitido por Auto
Interlocutorio No. 967 del 28 de mayo de 2.024, cuyo
numeral tercero ordena al Liquidador publicar en un
diario de amplia circulación un aviso en el que se con-
voque a los acreedores, para que se hagan parte del
proceso, en los términos establecidos con los artículos
569, 563 y 564 del C.G.P. y el artículo 108 del C.G.P.
Publicación que deberá ser realizada un día domingo.
El Juzgado Veintiocho Civil Municipal de Oralidad de
Cali, se encuentra ubicado en la carrera 10 No. 12-15
piso 11 del palacio de justicia de Cali, correo electróni-
co j28cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co Parte intere-
sada Liquidadora PATRICIA OLAYA ZAMORA Correo
electrónico: asesoriaconta10@gmail.com EV20168

EDICTO EMPLAZATORIO. LA SUSCRITA LIQUIDADORA
DESIGNADA POR EL JUZGADO VEINTISEIS CIVIL
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI - VALLE. AVISA Y
CONVOCA A TODOS LOS ACREEDORES de la deudora
BERTHA MATILDE MATERANO HERNANDEZ  identifica-
da con permiso de trabajo  # 560.219, que se crean con
derecho a intervenir dentro del proceso de LIQUIDACIÓN
PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE,
identificado con la RADICACIÓN
76001400302620230096000, admitido por Auto
Interlocutorio No. 3986 de octubre 27 de 2.023, cuyo
numeral quinto ordena al Liquidador publicar en un diario
de amplia circulación aviso en el que se convoque a los
acreedores, para que se hagan parte del proceso, en los
términos establecidos con los artículos 569, 563 y 564 del
C.G.P. y el artículo 108 del C.G.P. Publicación que deberá
ser realizada un día domingo. El Juzgado Veintiséis Civil
Municipal de Oralidad de Cali, se encuentra ubicado en la
carrera 10 No. 12-15 piso 11 del palacio de justicia de Cali,
correo electrónico j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Parte interesada Liquidadora PATRICIA OLAYA ZAMORA
Correo electrónico: asesoriaconta10@gmail.com

NOTARIAS

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL
CARDONA MONTOYA NIT: 16.589.986-3 EMPLAZA: A
todas las personas que se consideren con derecho a
intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la pub-
licación del presente EDICTO EMPLAZATORIO en el per-
iódico, en el trámite notarial de liquidación sucesoral del
(la, los) causante(s) FRANCO BOLIVAR DIAGO MUÑOZ
Y/O FRANCO DIAGO MUÑOZ, (Quien era la misma per-
sona) y quien en vida se identificó con la cédula de
ciudadanía número 10.516.951, quien falleció el 02 de 
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AVISO POR PÉRDIDA DE CDT

Se informa al público en general y/o
interesados que mediante los trámites
previstos en el artículo 398 del Código
General del Proceso se solicita la
cancelación y reposición del siguiente
Título Valor  extraviado

Tipo de título valor: CDT  
CDT  No. 0155CF0310225677
del BANCO DAVIVIENDA
a nombre de DORIS HELENA
PORTELA RODRIGUEZ
Fecha de apertura : 24/08/2024
Fecha de vencimiento: 28/02/2025
Plazo: 186 días
Valor de apertura:$35.000.000

Favor abstenerse de negociar. Si
alguien tiene algún reclamo, hacerlo
saber al banco DAVIVIENDA en la
CALLE 9 48 81 Of. Palmetto en la ciudad
de Cali (v), dentro de los 10 días
siguientes a la publicación de este
aviso.

AVISO POR PÉRDIDA DE CDT

Se informa al público en general y/o
interesados que mediante los trámites
previstos en el artículo 398 del Código
General del Proceso se solicita la
cancelación y reposición del siguiente
Título Valor  extraviado
Tipo de título valor: CDT  
No. CDT. 0014005730
del BANCO DE BOGOTÁ
a nombre de:  SHELCY MAR SAS
NIT. 901627669-7

Favor abstenerse de negociar. Si
alguien tiene algún reclamo, hacerlo
saber al banco de Bogotá  en la CRA. 2
# 3 47 Local 101 - 102 en Buenaventura
(v) dentro de los 10 días siguientes a la
publicación de este aviso.

AVISO DE LIQUIDACIÓN 
VOLUNTARIA. 

El suscrito liquidador de
BELATEX DECO S.A.S. EN
LIQUIDACIÓN NIT.
901.630.945-6, se permite
informar de acuerdo con el
Artículo 232 del Código de
Comercio que la sociedad se
encuentra disuelta y en estado de
liquidación por voluntad de los
accionistas mediante Acta de
Asamblea General de Accionistas
No. 2024-02 del 02 de agosto del
2024, debidamente inscrita en el
registro mercantil.

Juzgados Civiles Municipales 

Remates
EDICTOS

Notarías

EL GERENTE DE EL ROBLE ENTIDAD COOPERATIVA
NIT. 890.303.438-2

HACE SABER:

Que el día 27 de octubre de 2024, falleció el señor EMILIO MARCIAL PALACIOS
PORTILLA, identificado con la cedula de ciudadanía 5.194.545 (q.e.p.d) en la ciudad de Cali
según Registro Civil de defunción 11245052, quien estaba asociado a nuestra Entidad. Las
personas que se consideren con igual o mayor derecho a reclamar saldos de depósitos de
ahorro y aportes en los términos establecidos por la ley, favor presentarse dentro de los 30 días
contados a partir de la publicación del presente aviso en la AV  2C Norte 23 AN-27, barrio
San Vicente.

PRIMER AVISO 1 DE DICIEMBRE DE 2024

NOTA: LLA PPRESENTE PPUBLICACIÓN SSE EENCUENTRA EEN NNUESTRA EEDICIÓN VVIRTUAL
DEL 228 DDE NNOVIEMBRE DDE 22024 - WWWW.OCCIDENTE.CO

EL CONCEJO DE SANTIAGO DE CALI
Cita

A la comunidad caleña a participar de la Sesión Plenaria correspondiente a la Rendición de Cuentas
correspondiente al periodo de enero a noviembre 2024, que se realizará el próximo tres (03) de diciembre del 2024
en el hemiciclo del Concejo y a través de las plataformas virtuales para redes sociales a partir de las 9:30 de la
mañana.
Quienes deseen participar con voz, tendrán que presentar ponencia por escrito e inscribirse en la Secretaría General
del Concejo a más tardar el 29 de noviembre del 2024 en horario de oficina o a través de la página
www.concejodecali.gov.co. (solicitar formulario a I&T) La presente convocatoria se hace en cumplimiento de La Ley
Estatutaria 1757 del 6 de julio de 2015, por la Cual se dictan disposiciones en materia de promoción y protección
del derecho a la participación democrática, Título III, de los mecanismos de participación ciudadana en
corporaciones públicas, artículos 23, 24 y su parágrafo, artículos 25, 26 y su parágrafo.

Carlos Andres Arias Rueda
Presidente

Herbert Lobaton Currea
Secretario General

SEGUNDO AVISO

EDICTO EMPLAZATORIO
LA CORPORACIÓN AUTÒNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC

HACE SABER

Que el 10 de noviembre de 2024, falleció el señor: RODRIGO JARAMILLO GARCIA, identificado con
cédula de ciudadanía número: 4.364.276, ex funcionario que disfrutaba de Pensión Mensual Vitalicia de
Jubilación.
Que a reclamar la sustitución de pensión se ha presentado la señora GLADYS ALZATE DUQUE,
identificada con cédula de ciudadanía: 29.805.571, quien actúa en su propio nombre y representación, en
calidad de cónyuge supérstite y para lo cual presento los soportes de los requisitos exigidos por la Ley.
Se publica el presente aviso para quienes se consideren con igual o mejor derecho que la reclamante
citada, se presenten al Grupo de Relaciones Laborales de la Dirección Administrativa y del Talento Humano
de la CVC, ubicado en la carrera 57 # 11-29 Centro de Atención al Ciudadano C.A.C., primer piso de Cali,
dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha de esta publicación, con el fin de acreditar su
derecho y para ello deberán allegar la respectiva documentación.

UNICO AVISO

ACUAVALLE S.A. E.S.P.
A V I S A

Que el día 20 de octubre de 2024, falleció en la ciudad de Santiago de Cali – Valle, el señor
GIOVANNI SINISTERRA GARCIA (Q.E.P.D), identificado con cédula de ciudadanía
N°. 94491988, quien desempeñaba el cargo de Auxiliar Administrativo de ACUAVALLE S. A.
E.S.P., con sede laboral en el municipio de Jamundí Valle.
Se publica el presente aviso para que las personas que se consideren con derecho, se
presenten a hacerlos valer, a más tardar dentro de los treinta (30) días posteriores a la fecha
de esta publicación, ante el Departamento de Gestión Humana de ACUAVALLE S.A. E.S.P.,
ubicado en la Avenida 5 Norte N°. 23 AN – 41, Barrio Versalles – Cali (V), departamento del
Valle del Cauca, acreditando debidamente la condición en que comparecen.

SEGUNDO AVISO   25 DE NOVIEMBRE DE 2024



CONJUNTO RESIDENCIAL CAÑAVERALES SECTOR 3
Con NIT 800.046.170-4

Informa que el señor RUBÉN DARÍO MARTÍNEZ PEÑA, Cédula 16.724.080 falleció en Cali
el 6 de Septiembre de 2024. Las personas que se consideren con derecho a reclamar su salario
y prestaciones sociales deben escribir al correo gdcanaverales3@gmail.com dentro de los
quince (15) días siguientes a esta publicación.

PRIMER AVISO      NOVIEMBRE 30 DE 2024

El suscrito liquidador de la COOPERATIVA PUENTE PALMA
NIT. 890.308.726-1

Se permite informar de acuerdo con el Artículo 79 de los Estatutos de la Cooperativa
Puente Palma, que la Cooperativa se encuentra en proceso de liquidación por
voluntad de los asociados mediante Acta de la Asamblea General de Accionistas
No.052 del 05 de Octubre de 2024, se convoca a todos aquellos interesados en
participar en este proceso comunicarse al celular 3104081053  o correo electrónico
puentepalma1@hotmail.com

Cali, 30 de noviembre de 2024.
COMUNICADO # 2 FALLECIMIENTO

La empresa INSEVIAL SAS. informa el fallecimiento de GILBERTO ANTONIO PULGARIN VELASQUEZ
CC. 6703088 ocurrido el 24 de octubre de 2024. Quienes crean tener derecho a ser beneficiarios del pago
de la liquidación final, deberá manifestarlo con documentos al mail gerencia@insevial.com

Cordialmente,

LUISA FERNANDA VELEZ VARGAS
GERENTE ADMINISTRATIVA

BIENES S.A.S.
SEGUNDO AVISO

De conformidad con el artículo 212 del C.S.T., se informa que el señor WEYMAR OBREGÓN
PEREA, identificado con la C.C. No. 1.007.840.873, y quien laboró en la sociedad BIENES
S.A.S., falleció el día 17 de septiembre de 2024, en la ciudad de Santiago de Cali. Por esta
razón estamos convocando a las personas que se crean con derecho a reclamar la liquidación
de las prestaciones laborales, para que asistan a nuestra oficina ubicada en la carrera 2 A
Oeste # 5-60/80 de la ciudad de Santiago de Cali, o se comuniquen a través del correo
electrónico: recepcion@grupohaz.com.co, celular 3154116301.
Así mismo informamos que se han presentado para reclamar las siguientes personas:

1.    LUISA FERNANDA VALENCIA CASTRO. Compañera permanente.
2.    SHELSY NICOL OBREGON VALENCIA. Hija
3.    OWEN ARIAN OBREGON VALENCIA. Hijo

Las personas que crean tener igual o mejor derecho, por favor acudir dentro de los 30 días
siguientes de la publicación de este aviso con los documentos que acrediten el derecho.

NOVIEMBRE 30 DE 2024

AGROPECUARIA SAN PANCRACIO LIMITADA
Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 del C.S.T., que el señor IVÁN FERNANDO
SALAMANCA QUIÑONES identificado con C.C 1.114.734.581, falleció el día 27 de Octubre
de 2024. Quienes se crean con derecho a reclamar sus prestaciones sociales, favor
presentarse acreditando su certificación de derecho en la dirección calle 16 # 107-29 B/ Ciudad
Jardín de la ciudad de Cali para que hagan valer sus derechos, dentro de los 30 días siguientes
a la publicación de este aviso.

SEGUNDO AVISO       NOVIEMBRE 30 DE 2024
Informa que la señora MARÍA DEL PILAR ARÉVALO
GÓMEZ, quien en vida se identificó con la C.C. No. 31.988.804
de Cali (V.), falleció el 30 de enero de 2024. Que se ha
presentado en calidad de hijo JOSÉ ALEJANDRO ÁLZATE
ARÉVALO, identificado con la T.l. No. 1.112.044.544 de Cali (V).
Quienes consideren tener derecho a reclamar sus prestaciones
sociales deben presentarse en la Secretaría de Educación
Distrito de Cali, Avenida 6 N #13N – 50, Edificio Boulevard de
la Sexta, Piso 11, dentro de los quince (15) días a partir del
presente edicto. 

Atentamente

LEIDY TATIANA AGUILAR RODRÍGUEZ 
Secretaría de Educación Distrito Especial de Santiago de Cali

SEGUNDO AVISO 30 DE NOVIEMBRE DE 2024

marzo de 2022 en Cali - Valle, lugar de su último domi-
cilio ó asiento principal de sus negocios, aceptado el
trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta
número 483 de fecha 23 de NOVIEMBRE de 2024. Se
ordena la publicación de este edicto en el periódico y en
la Radio difusora local, en cumplimiento de lo dispuesto
por el Artículo 3o del Decreto 902 de 1988, ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaría por el
término de diez (10) días. El presente Edicto se fija hoy
VEINTITRÉS (23) de NOVIEMBRE de 2024 a las 12:22
p.m. YENIFER ARBOLEDA HERNANDEZ NOTARIO(A)
VEINTIUNO(A) (21) ENCARGADO(A) DEL CIRCULO DE
SANTIAGO DE CALI. EV20064

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL
CARDONA MONTOYA NIT: 16.589.986-3 EMPLAZA: A
todas las personas que se consideren con derecho a
intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la pub-
licación del presente EDICTO EMPLAZATORIO en el per-
iódico, en el trámite notarial de liquidación sucesoral del
(la, los) causante(s) VIRNA ARIAS MUÑOZ, quien en vida
se identificó con la cédula de ciudadanía número
66.836.691, quien falleció el 08 de Abril de 2018 en Cali
- Valle, lugar de su último domicilio ó asiento principal de
sus negocios, aceptado el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta número 482 de fecha 23 de
NOVIEMBRE de 2024. Se ordena la publicación de este
edicto en el periódico y en la Radio difusora local, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Articulo 3o del
Decreto 902 de 1988, ordenándose además su fijación
en lugar visible de la Notaría por el término de diez (10)
días. El presente Edicto se fija hoy VEINTITRÉS (23) de
NOVIEMBRE de 2024 a las 10:06 a.m. YENIFER ARBOLE-
DA HERNANDEZ NOTARIO(A) VEINTIUNO(A) (21)
ENCARGADO(A) DEL CIRCULO DE SANTIAGO DE CALI.
EV20063

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL
CARDONA MONTOYA NIT: 16.589.986-3 EMPLAZA: A
todas las personas que se consideren con derecho a
intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la pub-
licación del presente EDICTO EMPLAZATORIO en el per-
iódico, en el trámite notarial de liquidación sucesoral del
(la, los) causante(s) MARÍA DEL PILAR MEJÍA FORTUN,
quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía
número 31.929.517, quien falleció el 01 de octubre de
2024 en Cali - Valle, lugar de su último domicilio ó asien-
to principal de sus negocios, aceptado el trámite respec-
tivo en esta Notaría, mediante Acta número 481 de
fecha 22 de NOVIEMBRE de 2024. Se ordena la publi-
cación de este edicto en el periódico y en la Radio difu-
sora local, en cumplimiento de lo dispuesto por el
Artículo 3o del Decreto 902 de 1988, ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaría por el
término de diez (10) días. El presente Edicto se fija hoy
VEINTIDÓS (22) de NOVIEMBRE de 2024 a las 4:27 p.m.
YENIFER ARBOLEDA HERNANDEZ NOTARIO(A) VEIN-
TIUNO(A) (21) ENCARGADO(A) DEL CIRCULO DE SANTI-
AGO DE CALI. EV20062

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL
CARDONA MONTOYA NIT: 16 589.986-3 EMPLAZA: A
todas las personas que se consideren con derecho a
intervenir dentro de los diez (10) dias siguientes a la pub-

licación del presente EDICTO EMPLAZATORIO en el per-
iódico, en el trámite notarial de liquidación sucesoral del
(la, los) causante NAZARETH ZUÑIGA RAYO Y/O
NAZARETH ZUÑIGA DE MONCAYO y/o NAZARETH
ZUÑIGA R, quien es la misma persona, quien se identi-
ficó en vida con la cédula de ciudadanía número
38.991.304 expedida en Cali (Valle), quien falleció el 14
de Septiembre de 2024 en Santiago de Cali D.E., lugar
de su último domicilio ó asiento principal de sus nego-
cios, aceptado el trámite respectivo en esta Notaría,
mediante Acta número 488 de fecha 26 de noviembre de
2024. Se ordena la publicación de este edicto en el per-
iódico y en la Radio difusora local, en cumplimiento de lo
dispuesto por el Articulo 3o del Decreto 902 de 1988,
ordenándose además su fijación en lugar visible de la
Notaría por el término de diez (10) dias. El presente
Edicto se fija hoy veintiséis (26) de noviembre de 2024 a
las 10:22 a.m. ANDREA MILENA GARCIA VASQUEZ
NOTARIO(A) VEINTIUNO(A) (21) ENCARGADO(A) DEL
CIRCULO DE SANTIAGO DE CALI. EV20068

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL
CARDONA MONTOYA NIT: 16.589.986-3 EMPLAZA: A
todas las personas que se consideren con derecho a
intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la
publicación del presente EDICTO EMPLAZATORIO en el
periódico, en el trámite notarial de liquidación suceso-
ral del (la, los) causante(s) GLORIA ESPERANZA
GOMEZ DE JARAMILLO Y/O GLORIA ESPERANZA
GOMEZ VELASCO, (Quien era la misma persona) y
quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía
número 31.853.227, quien falleció el 28 de abril de
2022 en CALI - VALLE, lugar de su último domicilio ó
asiento principal de sus negocios, aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta número 485
de fecha 25 de NOVIEMBRE de 2024. Se ordena la pub-
licación de este edicto en el periódico y en la Radio
difusora local, en cumplimiento de lo dispuesto por el
Artículo 3o del Decreto 902 de 1988, ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaría por el
término de diez (10) dias. El presente Edicto se fija hoy
VEINTICINCO (25) de NOVIEMBRE de 2024 a las 10:15
a.m. HOLMES RAFAEL CARDONA MONTOYA
NOTARIO VEINTIUNO (21) TITULAR DEL CIRCULO DE
SANTIAGO DE CALI. EV20065

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL
CARDONA MONTOYA NIT: 16.589.986-3 EMPLAZA: A
todas las personas que se consideren con derecho a
intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la pub-
licación del presente EDICTO EMPLAZATORIO en el per-
iódico, en el trámite notarial de liquidación sucesoral del
(la, los) causante(s) JAIRO ALVARADO VERGARA, quien
en vida se identificó con la cédula de ciudadanía número
14.967.849, quien falleció el 14 de ABRIL de 2020 en
CALI - VALLE, lugar de su último domicilio ó asiento prin-
cipal de sus negocios, aceptado el trámite respectivo en
esta Notaría, mediante Acta número 484 de fecha 25 de
NOVIEMBRE de 2024. Se ordena la publicación de este
edicto en el periódico y en la Radio difusora local, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Articulo 3o del
Decreto 902 de 1988, ordenándose además su fijación
en lugar visible de la Notaría por el término de diez (10)
días. El presente Edicto se fija hoy VEINTICINCO (25) de

NOVIEMBRE de 2024 a las 9:02 a.m. HOLMES RAFAEL
CARDONA MONTOYA NOTARIO VEINTIUNO (21) TITU-
LAR DEL CIRCULO DE SANTIAGO DE CALI. EV20066

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL
CARDONA MONTOYA NIT: 16.589.986-3 EMPLAZA: A
todas las personas que se consideren con derecho a
intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la pub-
licación del presente EDICTO EMPLAZATORIO en el per-
iódico, en el trámite notarial de liquidación sucesoral del
(la, los) causante(s) MARIA OLIVA AYALA URREA Y/O
MARIA OLIVA AYALA DE MUÑOZ Y/O MARIA OLIVA
AYALA, (Quien era la misma persona) y quien en vida se
identificó con la cédula de ciudadanía número
31.132.105, quien falleció el 19 de mayo de 2023 en Cali
- Valle, lugar de su último domicilio ó asiento principal de
sus negocios, aceptado el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta número 489 de fecha 26 de
NOVIEMBRE de 2024. Se ordena la publicación de este
edicto en el periódico y en la Radio difusora local, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Articulo 3o del
Decreto 902 de 1988, ordenándose además su fijación
en lugar visible de la Notaría por el término de diez (10)
días. El presente Edicto se fija hoy VEINTISÉIS (26) de
NOVIEMBRE de 2024 a las 10:39 a.m. ANDREA MILENA
GARCIA VASQUEZ NOTARIO(A) VEINTIUNO(A) (21)
ENCARGADO(A) DEL CIRCULO DE SANTIAGO DE CALI.
EV20069

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL
CARDONA MONTOYA NIT: 16.589.986-3 EMPLAZA: A
todas las personas que se consideren con derecho a
intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la pub-
licación del presente EDICTO EMPLAZATORIO en el per-
iódico, en el trámite notarial de liquidación sucesoral del
(la, los) causante(s) OLMEDO BEDOYA, quien en vida se
identificó con la cédula de ciudadanía número
2.649.611, quien falleció el 10 de JULIO de 2020 en la
ciudad de Bogotá D.C., siendo la ciudad de Santiago de
Cali - Valle su último domicilio o asiento principal de sus
negocios., aceptado el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta número 487 de fecha 26 de
NOVIEMBRE de 2024. Se ordena la publicación de este
edicto en el periódico y en la Radio difusora local, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Articulo 3o del
Decreto 902 de 1988, ordenándose además su fijación
en lugar visible de la Notaría por el término de diez (10)
días. El presente Edicto se fija hoy VEINTISÉIS (26) de
NOVIEMBRE de 2024 a las 10:03 a.m. ANDREA MILENA
GARCIA VASQUEZ NOTARIO(A) VEINTIUNO(A) (21)
ENCARGADO(A) DEL CIRCULO DE SANTIAGO DE CALI.
EV20070

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL
CARDONA MONTOYA NIT: 16.589.986-3 EMPLAZA: A
todas las personas que se consideren con derecho a
intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la pub-
licación del presente EDICTO EMPLAZATORIO en el per-
iódico, en el trámite notarial de liquidación sucesoral del
(la, los) causante(s) REINALDO MARIN ROMERO, quien
en vida se identificó con la cédula de ciudadanía número
14.950.349, quien falleció el 14 de MARZO de 2014 en
CALI - VALLE, lugar de su último domicilio ó asiento prin-
cipal de sus negocios, aceptado el trámite respectivo en

esta Notaría, mediante Acta número 486 de fecha 25 de
NOVIEMBRE de 2024. Se ordena la publicación de este
edicto en el periódico y en la Radio difusora local, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Articulo 3o del
Decreto 902 de 1988, ordenándose además su fijación
en lugar visible de la Notaría por el término de diez (10)
días. El presente Edicto se fija hoy VEINTICINCO (25) de
NOVIEMBRE de 2024 a las 3:36 p.m. HOLMES RAFAEL
CARDONA MONTOYA NOTARIO VEINTIUNO (21) TITU-
LAR DEL CÍRCULO DE SANTIAGO DE CALI. EV20067

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL
CARDONA MONTOYA NIT: 16.589.986-3 EMPLAZA: A
todas las personas que se consideren con derecho a
intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la pub-
licación del presente EDICTO EMPLAZATORIO en el per-
iódico, en el trámite notarial de liquidación sucesoral del
(la, los) causante(s) MARTHA CECILIA LOPEZ ALZATE,
quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía
número 66.921.311, quien falleció el 02 de enero de
2007 en Cali - Valle, lugar de su último domicilio ó asien-
to principal de sus negocios, aceptado el trámite respec-
tivo en esta Notaría, mediante Acta número 490 de
fecha 26 de NOVIEMBRE de 2024. Se ordena la publi-
cación de este edicto en el periódico y en la Radio difu-
sora local, en cumplimiento de lo dispuesto por el
Artículo 3o del Decreto 902 de 1988, ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaría por el
término de diez (10) días. El presente Edicto se fija hoy
VEINTISÉIS (26) de NOVIEMBRE de 2024 a las 11:55
a.m. ANDREA MILENA GARCIA VASQUEZ NOTARIO(A)
VEINTIUNO(A) (21) ENCARGADO(A) DEL CIRCULO DE
SANTIAGO DE CALI. EV20071

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL
PRESENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DEL CAU-
SANTE JAIRO ANCISAR CORDOBA PRADO POSEEDOR
DE LA C. C. No. 16.648.164 DE CUYO ULTIMO DOMI-
CILIO O ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE EL
MUNICIPIO O CIUDAD DE CALI QUIEN FALLECIO EL DIA
24 DEL MES DE ENERO DE 2012 EN EL MUNICIPIO DE
O CIUDAD DE CALI ACEPTADO EL TRAMITE RESPECTI-
VO EN ESTA NOTARIA, MEDIANTE ACTA No. 193 DE
FECHA 15 DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 2024, SE
ORDENA LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN UN
PERIODICO DE AMPLIA CIRCULACION Y EN UNA
RADIODIFUSORA LOCAL, EN CUMPLIMIENTO DE LO
DISPUESTO POR EL ARTICULO TERCERO (3) DEL
DECRETO 902 DE 1.988 ORDENANDOSE ADEMAS SU
FIJACIÓN EN LUGAR VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL
TERMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE
FIJA HOY 18 DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2024, SIEN-
DO LAS 8:00 AM HORAS. EL NOTARIO LILIANA
RAMIREZ NARANJO. EV20076

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL
PRESENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE

NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DEL CAU-
SANTE ANA TULIA CEBALLOS DE GALLEGO POSEEDOR
DE LA C. C. No. 29.030.054 DE CUYO ULTIMO DOMI-
CILIO O ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE EL
MUNICIPIO O CIUDAD DE CALI QUIEN FALLECIO EL DIA
17 DEL MES DE FEBRERO DE 2024 EN EL MUNICIPIO DE
O CIUDAD DE CALI ACEPTADO EL TRAMITE RESPECTI-
VO EN ESTA NOTARIA, MEDIANTE ACTA No. 205 DE
FECHA 27 DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 2024, SE
ORDENA LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN UN
PERIODICO DE AMPLIA CIRCULACION Y EN UNA
RADIODIFUSORA LOCAL, EN CUMPLIMIENTO DE LO
DISPUESTO POR EL ARTICULO TERCERO (3) DEL DECRE-
TO 902 DE 1.988 ORDENANDOSE ADEMAS SU
FIJACIÓN EN LUGAR VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL
TERMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE
FIJA HOY 28 DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2024, SIEN-
DO LAS 8:00 AM HORAS. EL NOTARIO LILIANA
RAMIREZ NARANJO NOTARIA TERCERA ENCARGADA
DE CALI. EV20095

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL
PRESENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DEL CAU-
SANTE RAUL DIAZ POSEEDOR DE LA C. C. No.
10.064.758 DE CUYO ULTIMO DOMICILIO O ASIENTO
PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE EL MUNICIPIO O
CIUDAD DE CALI QUIEN FALLECIO EL DIA 03 DEL MES
DE ENERO DE 2020 EN EL MUNICIPIO DE O CIUDAD DE
CALI ACEPTADO EL TRAMITE RESPECTIVO EN ESTA
NOTARIA, MEDIANTE ACTA No. 204 DE FECHA 26 DEL
MES DE NOVIEMBRE DEL 2024, SE ORDENA LA
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN UN PERIODICO DE
AMPLIA CIRCULACION Y EN UNA RADIODIFUSORA
LOCAL, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL
ARTICULO TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1.988
ORDENANDOSE ADEMAS SU FIJACIÓN EN LUGAR
VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL TERMINO DE DIEZ (10)
DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE FIJA HOY 27 DEL MES
DE NOVIEMBRE DE 2024, SIENDO LAS 8:00 AM
HORAS. EL NOTARIO LILIANA RAMIREZ NARANJO.
EV20102

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO. La Notaría Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días
siguientes a la publicación del presente edicto, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral de la causante
FLOR TERESA VELASCO DE CASTAÑEDA, quien en vida
se identificó con la cédula de ciudadanía No. 25.256.541
de Popayán, Cauca, fallecida el día 24 de abril del año
2024, en el municipio de Cali - Valle del Cauca, siendo
este su último domicilio y asiento principal de sus nego-
cios. Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría,
mediante Acta N° 130 del 27 de noviembre de 2024, se
ordena la publicación de este edicto en un diario de cir-
culación nacional y su difusión por una vez en una
radiodifusora local, en cumplimiento a lo dispuesto por
el Artículo 30 del Decreto 902 de 1988, reformado por el
artículo 1729 de 1989 y además se ordena su fijación por

el término de diez (10) días hábiles en un lugar visible de
la notaría. El presente edicto se fija hoy veintiocho (28)
de noviembre del año dos mil veinticuatro (2024), a las
8:00 A.M. ESTHER DEL CARMEN SANCHEZ MEDINA
Notaría Diecinueve del Círculo de Cali. EV20158

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO. La Notaría Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días
siguientes a la publicación del presente edicto, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del causante
ROBERTO NEL RENGIFO DURAN quien en vida de iden-
tificó con la cédula de ciudadanía No. 2.854.058 de
Bogotá D.C., fallecido el día 09 de octubre de 2018 en la
ciudad de Cali (Valle), siendo este su último domicilio y
asiento principal de sus negocios. Aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta N° 135 del 28
de noviembre de 2024, se ordena la publicación de este
edicto en un diario de circulación nacional y su difusión
por una vez en una radiodifusora local, en cumplimiento
a lo dispuesto por el Artículo 30 del Decreto 902 de 1988,
reformado por el artículo 1729 de 1989 y además se
ordena su fijación por el término de diez (10) días hábiles
en un lugar visible de la notaría. El presente edicto se fija
hoy veintinueve (29) de noviembre del año dos mil vein-
ticuatro (2024), a las 8:00 A.M. ESTHER DEL CARMEN
SANCHEZ MEDINA Notaría Diecinueve del Círculo de
Cali. EV20155

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO. La Notaría Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días
siguientes a la publicación del presente edicto, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral de la causante
LUZ MARINA DELGADO, quien en vida de identificó con
la cédula de ciudadanía No. 31.300.390 de Cali - Valle,
fallecida el día 18 de noviembre de 2019 en la ciudad de
Cali (Valle), siendo este su último domicilio y asiento
principal de sus negocios. Aceptado el trámite respecti-
vo en esta Notaría, mediante Acta N° 136 del 28 de
noviembre de 2024, se ordena la publicación de este
edicto en un diario de circulación nacional y su difusión
por una vez en una radiodifusora local, en cumplimiento
a lo dispuesto por el Artículo 30 del Decreto 902 de 1988,
reformado por el artículo 1729 de 1989 y además se
ordena su fijación por el término de diez (10) días hábiles
en un lugar visible de la notaría. El presente edicto se fija
hoy veintinueve (29) de noviembre del año dos mil vein-
ticuatro (2024), a las 8:00 A.M. ESTHER DEL CARMEN
SANCHEZ MEDINA Notaría Diecinueve del Círculo de
Cali. EV20157

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO. La Notaría Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días
siguientes a la publicación del presente edicto, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral de la causante
CECILIA MANRIQUE DE ORTÍZ, quien en vida se identi-
ficó con la cédula de ciudadanía No. 29.988.707 de
Zarzal-Valle, fallecida el día el día dos (02) de octubre del
año dos mil veinticuatro (2024) en la ciudad de Cali - 
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Informa que el día 25 de octubre de 2024, falleció la señora CECILIA LOPEZ
LINARES con cédula de ciudadanía número 29.034.070; quien disfrutaba de
jubilación sustituta compartida. En virtud de lo anterior se da el presente aviso a fin
de que todo aquél que se considere beneficiario debe acreditarlo y hacerlo en horas
hábiles de oficina a la sede de RIOPAILA CASTILLA S.A., situada en el
corregimiento de La Paila – Zarzal (Valle).

PRIMER AVISO 1 DE DICIEMBRE DE 2024

EL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES 
DE LA EDUCACIÓN EN EL VALLE "S U T E V"

Avisa del fallecimiento de las siguientes personas, estando afiliados a nuestra Organización
Sindical:

Nombre F. FALLECIMIENTO Institucion Educativa
JAMES GUZMAN LENIS 

Y SU CONYUGUE 15 DE MAYO  DE 2024 ALFONSO ZAWADZKY
BENEFICIARIA GLORIA INES Y JUNIO 5 DE 2017

OSORIO NOGERA
CLAUDIA TAIANA 

CUERVO SILVA 1 NOVIEMBRE DE 2024 HAROLD EDER

Quienes se crean con igual o mejor derecho a reclamar el auxilio por muerte que reconoce el
Sindicato, deben presentarse dentro del término de treinta (30) días a partir de la publicación
de este aviso

PRIMER AVISO 30 DE NOVIEMBRE  DE 2024
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Valle del Cauca, siendo este su último domicilio y asien-
to principal de sus negocios. Aceptado el trámite respec-
tivo en esta Notaría, mediante Acta N° 137 del 28 de
noviembre de 2024, se ordena la publicación de este
edicto en un diario de circulación nacional y su difusión
por una vez en una radiodifusora local, en cumplimiento
a lo dispuesto por el Artículo 30 del Decreto 902 de 1988,
reformado por el artículo 1729 de 1989 y además se
ordena su fijación por el término de diez (10) días hábiles
en un lugar visible de la notaría. El presente edicto se fija
hoy veintinueve (29) de noviembre del año dos mil vein-
ticuatro (2024), a las 8:00 A.M. ESTHER DEL CARMEN
SANCHEZ MEDINA Notaría Diecinueve del Círculo de
Cali. EV20156

NOTARIA 19 Santiago de Cali. La Notaría Diecinueve del
Círculo de Cali, EMPLAZA a todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir, dentro de los Diez
(10) días siguientes a la publicación del presente edicto,
en el trámite notarial de liquidación sucesoral de la cau-
sante ANA TERESA GUTIERREZ, identificada con la
cédula de ciudadanía No. 38.993.913, fallecida el día 05
de Diciembre de 2023, en la Ciudad de Cali, lugar de su
último domicilio y asiento principal de sus negocios.
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, medi-
ante Acta No. 129 del 26 de Noviembre de 2024, se
ordena la publicación de este edicto en un diario de cir-
culación nacional y su difusión por una vez en una
radiodifusora local, en cumplimiento a lo dispuesto por
el Artículo 30 del Decreto 902 de 1988, reformado por el
artículo 1729 de 1989 y además se ordena su fijación por
el término de diez (10) días hábiles en un lugar visible de
la notaría. El presente edicto se fija hoy Veintiséis (26) de
noviembre del año dos mil veinticuatro (2024), a las 8:00
A.M. ESTHER DEL CARMEN SANCHEZ MEDINA
Notaría Diecinueve del Círculo de Cali. EV20161

NOTARÍA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO. La Notaría Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días
siguientes a la publicación del presente edicto, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del causante
ANGEL MARIA CAMPO HURTADO, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 2.426.691, fallecido el día 07
de Agosto de 2011, en la Ciudad de Cali, lugar de su últi-
mo domicilio y asiento principal de sus negocios.
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, medi-
ante Acta No. 122 del 25 de Noviembre de 2024, se
ordena la publicación de este edicto en un diario de cir-
culación nacional y su difusión por una vez en una
radiodifusora local, en cumplimiento a lo dispuesto por
el Artículo 30 del Decreto 902 de 1988, reformado por el
artículo 1729 de 1989 y además se ordena su fijación por
el término de diez (10) días hábiles en un lugar visible de
la notaría. El presente edicto se fija hoy Veintiséis (26) de
noviembre del año dos mil veinticuatro (2024), a las 8:00
A. M. ESTHER DEL CARMEN SANCHEZ MEDINA
Notaría Diecinueve del Círculo de Cali. EV20160

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO. La Notaría Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren

con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días
siguientes a la publicación del presente edicto, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral de los cau-
santes EDGAR DUQUE AGUIRRE o JOSE EDGAR DUQUE
AGUIRRE (quien se trata de la misma persona) y quien
en vida de identificó con la cédula de ciudadanía No.
2.645.644 de Sevilla - Valle, fallecido el día 25 de diciem-
bre de 2016 en la ciudad de Cali (Valle), y RUBIELA GAL-
LEGO DE DUQUE, quien en vida de identificó con la
cédula de ciudadanía No. 29.798.436 de Sevilla -Valle,
fallecida el día 12 de junio de 2024 en la ciudad de Cali
(Valle), siendo este su último domicilio y asiento princi-
pal de sus negocios. Aceptado el trámite respectivo en
esta Notaría, mediante Acta N° 139 del 28 de noviem-
bre de 2024, se ordena la publicación de este edicto en
un diario de circulación nacional y su difusión por una
vez en una radiodifusora local, en cumplimiento a lo dis-
puesto por el Artículo 30 del Decreto 902 de 1988, refor-
mado por el artículo 1729 de 1989 y además se ordena
su fijación por el término de diez (10) días hábiles en un
lugar visible de la notaría. El presente edicto se fija hoy
veintinueve (29) de noviembre del año dos mil veinticua-
tro (2024), a las 8:00 A.M. ESTHER DEL CARMEN
SANCHEZ MEDINA Notaría Diecinueve del Círculo de
Cali. EV20159

NOTARÍA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO. La Notaría Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días
siguientes a la publicación del presente edicto, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral de la causante
FLORIPE LEMUS MOSQUERA o FLORIPE LEMOS MOS-
QUERA, quien se trata de la misma persona, identifica-
da con la cédula de ciudadanía No. 29.086.969, fallecida
el día 15 de julio de 2021, en la Ciudad de Cali, lugar de
su último domicilio y asiento principal de sus negocios.
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, medi-
ante Acta No. 128 del 26 de Noviembre de 2024, se
ordena la publicación de este edicto en un diario de cir-
culación nacional y su difusión por una vez en una
radiodifusora local, en cumplimiento a lo dispuesto por
el Artículo 30 del Decreto 902 de 1988, reformado por el
artículo 1729 de 1989 y además se ordena su fijación por
el término de diez (10) días hábiles en un lugar visible de
la notaría. El presente edicto se fija hoy Veintiséis (26) de
noviembre del año dos mil veinticuatro (2024), a las 8:00
A.M. ESTHER DEL CARMEN SANCHEZ MEDINA
Notaría Diecinueve del Círculo de Cali. EV20164

NOTARÍA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO. La Notaría Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días
siguientes a la publicación del presente edicto, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral de la causante
LUZ MARIA MOSQUERA LEMOS o MOSQUERA
LEMUS, quien se trata de la misma persona, identifica-
da con la cédula de ciudadanía No. 38.435.481, fallecida
el día 18 de octubre de 2021, en la Ciudad de Cali, lugar
de su último domicilio y asiento principal de sus nego-
cios. Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría,
mediante Acta No. 138 del 28 de Noviembre de 2024, se

ordena la publicación de este edicto en un diario de cir-
culación nacional y su difusión por una vez en una
radiodifusora local, en cumplimiento a lo dispuesto por
el Artículo 30 del Decreto 902 de 1988, reformado por el
artículo 1729 de 1989 y además se ordena su fijación por
el término de diez (10) días hábiles en un lugar visible de
la notaría. El presente edicto se fija hoy Veintinueve (29)
de noviembre del año dos mil veinticuatro (2024), a las
8:00 A.M. ESTHER DEL CARMEN SANCHEZ MEDINA
Notaría Diecinueve del Círculo de Cali. EV20165

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO. La Notaría Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días
siguientes a la publicación del presente edicto, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del causante
JESUS MUÑOZ HERNANDEZ, quien se identificaba con
la cédula de ciudadanía No. 2.444.590, fallecido el día
08 de septiembre de 2.020, en la ciudad de Cali, lugar
donde tuvo su último domicilio y asiento principal de sus
negocios. Aceptado el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta N° 124 del 25 de noviembre de
2024, se ordena la publicación de este edicto en un
diario de circulación nacional y su difusión por una vez
en una radiodifusora local, en cumplimiento a lo dis-
puesto por el Artículo 30 del Decreto 902 de 1988, refor-
mado por el artículo 1729 de 1989 y además se ordena
su fijación por el término de diez (10) días hábiles en un
lugar visible de la notaría. El presente edicto se fija hoy
veintiséis (26) de noviembre del año dos mil veinticuatro
(2024), a las 8:00 A. M. ESTHER DEL CARMEN
SANCHEZ MEDINA Notaría Diecinueve del Círculo de
Cali. EV20163

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO. La Notaría Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) dias
siguientes a la publicación del presente edicto, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral de la causante,
OLGA CASTAÑEDA QUIMBAYA, quien se identificaba
con la cédula de ciudadanía N° 31.214.882, siendo esta
ciudad, el lugar de su último domicilio, fallecida en día
10 de agosto de 2023, en la ciudad de Cali, cuya defun-
ción fue registrada en la Notaría Doce (12) del Círculo de
Cali, bajo el indicativo serial No. 10927371, siendo Cali,
el lugar de su ultimo domicilio y asiento principal de sus
negocios. Aceptado el trámite respectivo en esta
Notaria, mediante Acta N° 127 de fecha 26 de noviem-
bre de 2024, se ordena la publicación de este edicto en
un diario de circulación nacional y su difusión por una
vez en una radiodifusora local, en cumplimiento a lo dis-
puesto por el Articulo 30 del Decreto 902 de 1988, refor-
mado por el articulo 1729 de 1989 y además se ordena
su fijación por el término de diez (10) dias hábiles en un
lugar visible de la notaría. El presente edicto se fija hoy
veintisiete (27) dias del mes de noviembre del año dos
mil veinticuatro (2024), a las 8.00 A.M. ESTHER DEL
CARMEN SANCHEZ MEDINA Notaría Diecinueve del
Círculo de Cali. EV20162

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI

EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL
PRESENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DEL CAU-
SANTE GILDARDO ANTONIO CARMONA ROA Y OLIVA
GONZALEZ SILVA POSEEDOR DE LA C. C. No.
14.931.762 Y 29.275.953 DE CUYO ULTIMO DOMICILIO
O ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE EL
MUNICIPIO O CIUDAD DE CALI QUIEN FALLECIO EL DIA
14 Y 13 DEL MES DE JUNIO Y DICIEMBRE DE 1999 Y
2018 EN EL MUNICIPIO DE O CIUDAD DE CALI ACEPTA-
DO EL TRAMITE RESPECTIVO EN ESTA NOTARIA, MEDI-
ANTE ACTA No. 209 DE FECHA 29 DEL MES DE
NOVIEMBRE DEL 2024, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN
DE ESTE EDICTO EN UN PERIODICO DE AMPLIA CIRCU-
LACION Y EN UNA RADIODIFUSORA LOCAL, EN
CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO
TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1.988 ORDENAN-
DOSE ADEMAS SU FIJACIÓN EN LUGAR VISIBLE DE LA
NOTARIA POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRE-
SENTE EDICTO SE FIJA HOY 02 DEL MES DE DICIEM-
BRE DE 2024, SIENDO LAS 8:00 AM HORAS. EL
NOTARIO LILIANA RAMIREZ NARANJO. EV20180

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL
PRESENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DEL CAU-
SANTE NORMA BOLENA VICTORIA VINASCO POSEE-
DOR DE LA C. C. No. 31.906.974 DE CUYO ULTIMO
DOMICILIO O ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS
FUE EL MUNICIPIO O CIUDAD DE CALI QUIEN FALLECIO
EL DIA 28 DEL MES DE MAYO DE 2024 EN EL MUNICI-
PIO DE O CIUDAD DE CALI ACEPTADO EL TRAMITE
RESPECTIVO EN ESTA NOTARIA, MEDIANTE ACTA No.
206 DE FECHA 28 DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 2024,
SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN UN
PERIODICO DE AMPLIA CIRCULACION Y EN UNA
RADIODIFUSORA LOCAL, EN CUMPLIMIENTO DE LO
DISPUESTO POR EL ARTICULO TERCERO (3) DEL DECRE-
TO 902 DE 1.988 ORDENANDOSE ADEMAS SU
FIJACIÓN EN LUGAR VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL
TERMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE
FIJA HOY 29 DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2024, SIEN-
DO LAS 8:00 AM HORAS. EL NOTARIO LILIANA
RAMIREZ NARANJO. EV20184

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO La Notaria Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días
siguientes a la publicación del presente edicto, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral de los cau-
santes LUIS FELIPE CASTRILLON, quien en vida se iden-
tificó con la cedula de ciudadanía No. 3.589.690 de
Santa Barbara, fallecido el dia 17 de Enero de 2015 en
Cali, según lo demuestra con el registro Civil de defun-
ción que se registró en la Notaria Veintitres (23) de Cali,
bajo el indicativo serial No. 08817159, quien al momen-
to de su fallecimiento era soltero por viudez, siendo la

ciudad de Cali, el lugar donde tuvo su último domicilio y
asiento principal de sus negocios, y LUZ MARINA
MORALES DE CASTRILLON, quien en vida se identificó
con la cedula de ciudadanía No. 22.039.140 de Santa
Barbara fallecida el dia 09 de Noviembre de 2008 en
Cali, según lo demuestra con el registro Civil de defun-
ción que se registró en la Notaria Veintidos (22) de Cali,
bajo el indicativo serial No. 06433239, quien al momen-
to de su fallecimiento era casada con sociedad conyugal
vigente, siendo la ciudad de Cali, el lugar donde tuvo su
último domicilio y asiento principal de sus negocios.
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, medi-
ante Acta N° 133 de fecha 28 de noviembre de 2024, se
ordena la publicación de este edicto en un diario de cir-
culación nacional y su difusión por una vez en una
radiodifusora local, en cumplimiento a lo dispuesto por
el Artículo 30 del Decreto 902 de 1988, reformado por el
artículo 1729 de 1989 y además se ordena su fijación por
el término de diez (10) días hábiles en un lugar visible de
la notaría.El presente edicto se fija hoy veintinueve (29)
días del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro
(2024) a las 8.00 A.M. ESTHER DEL CARMEN SANCHEZ
MEDINA Notaria Diecinueve del Círculo de Cali. COD
INT EV20150

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO La Notaria Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días
siguientes a la publicación del presente edicto, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del causante
JESUS ALFONSO LOPEZ LEON, quien se identificaba con
la cedula de ciudadanía No. 6.095.848, fallecido el dia 8
de abril de 2024, en la ciudad de Cali, lugar donde tuvo
su último domicilio y asiento principal de sus negocios.
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, medi-
ante Acta N° 123 del 25 de noviembre de 2024, se orde-
na la publicación de este edicto en un diario de circu-
lación nacional y su difusión por una vez en una radiodi-
fusora local, en cumplimiento a lo dispuesto por el
Artículo 30 del Decreto 902 de 1988, reformado por el
artículo 1729 de 1989 y además se ordena su fijación por
el término de diez (10) días hábiles en un lugar visible de
la notaría. El presente edicto se fija hoy veintiséis (26) de
noviembre del año dos mil veinticuatro (2024), a las 8:00
A.M. ESTHER DEL CARMEN SANCHEZ MEDINA
Notaria Diecinueve del Círculo de Cali. Cod int EV20151

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO La Notaria Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días
siguientes a la publicación del presente edicto, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del causante
OCTAVIANO REYES, quien se identificaba con la cédula
de ciudadanía No. 2.439.091, fallecido el 27 de marzo de
2023 en la ciudad de Cali (Valle), siendo este su último
domicilio y asiento principal de sus negocios. Aceptado
el trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta N°
125 del 25 de noviembre de 2024, se ordena la publi-
cación de este edicto en un diario de circulación nacional
y su difusión por una vez en una radiodifusora local, en
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 30 del

Decreto 902 de 1988, reformado por el artículo 1729 de
1989 y además se ordena su fijación por el término de
diez (10) días hábiles en un lugar visible de la notaría. El
presente edicto se fija hoy veintiséis (26) de noviembre
del año dos mil veinticuatro (2024), a las 80 A.M.
ESTHER DEL CARMEN SANCHEZ MEDINA Notaria
Diecinueve del Círculo de Cali. Cod int EV20152

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO La Notaria Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días
siguientes a la publicación del presente edicto, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral de la causante
AIXA JULIA PRIETO OROZCO quien en vida se identificó
con la cédula de ciudadanía número 29.045.209 de Cali,
fallecida el dia 27 de marzo de 2023 en la ciudad de Cali
(Valle), siendo este su último domicilio y asiento princi-
pal de sus negocios. Aceptado el trámite respectivo en
esta Notaría, mediante Acta N° 132 del 27 de noviem-
bre de 2024, se ordena la publicación de este edicto en
un diario de circulación nacional y su difusión por una
vez en una radiodifusora local, en cumplimiento a lo dis-
puesto por el Artículo 30 del Decreto 902 de 1988, refor-
mado por el artículo 1729 de 1989 y además se ordena
su fijación por el término de diez (10) días hábiles en un
lugar visible de la notaría. El presente edicto se fija hoy
veintiocho (28) de noviembre del año dos mil veinticua-
tro (2024), a las 8:00 A.M. ESTHER DEL CARMEN
SANCHEZ MEDINA Notaria Diecinueve del Círculo de
Cali. Cod int EV20153

EDICTO NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI
EDICTO EMPLAZATORIO La Notaria Diecinueve del
Círculo de Cali, EMPLAZA a todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir, dentro de los Diez
(10) días siguientes a la publicación del presente edicto,
en el trámite notarial de liquidación sucesoral de la cau-
sante MARIA DE JESUS FIGUEROA, quien se identifica-
ba con la cédula de ciudadanía No. 31.293.533 de Cali,
fallecida el día 09 de abril de 2022, en la ciudad de Cali
- Valle del Cauca, lugar de su último domicilio y asiento
principal de sus negocios. Aceptado el trámite respecti-
vo en esta Notaría, mediante Acta N° 131 del 27 de
noviembre de 2024, se ordena la publicación de este
edicto en un diario de circulación nacional y su difusión
por una vez en una radiodifusora local, en cumplimiento
a lo dispuesto por el Artículo 30 del Decreto 902 de 1988,
reformado por el artículo 1729 de 1989 y además se
ordena su fijación por el término de diez (10) días hábiles
en un lugar visible de la notaría. El presente edicto se fija
hoy veintiocho (28) de noviembre del año dos mil vein-
ticuatro (2024), a las 8:00 A.M. ESTHER DEL CARMEN
SANCHEZ MEDINA Notaria Diecinueve del Círculo de
Cali. COD INT EV20154

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO La Notaria Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días
siguientes a la publicación del presente edicto, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral de la causante
INIRIDA BETANCOURTH GALINDO, quien se identificaba



con la cédula de ciudadanía No. 31.147.110, fallecido el
día 07 de octubre de 2024 en la ciudad de Cali, lugar de
su último domicilio y asiento principal de sus negocios.
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, medi-
ante Acta N° 126 del 25 de noviembre de 2024, se orde-
na la publicación de este edicto en un diario de circu-
lación nacional y su difusión por una vez en una radiodi-
fusora local, en cumplimiento a lo dispuesto por el
Artículo 30 del Decreto 902 de 1988, reformado por el
artículo 1729 de 1989 y además se ordena su fijación por
el término de diez (10) días hábiles en un lugar visible de
la notaría. El presente edicto se fija hoy veintiséis (26) de
noviembre del año dos mil veinticuatro (2024), a las 8:00
A.M. ESTHER DEL CARMEN SANCHEZ MEDINA
Notaria Diecinueve del Círculo de Cali. COD INT
EV20061

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA TRECE DEL CÍRCULO DE
CALI EMPLAZA: A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el periódi-
co, del trámite notarial de liquidación sucesoral del cau-
sante CENAIDA SANCHEZ DE CARABALI, quien se iden-
tificaba con la cedula de ciudadanía No.29.065.418 y
aceptado el trámite respectivo en esta Notaría mediante
Acta No.057 del 26 de Noviembre de 2024 se ordena la
publicación de este edicto en el periódico de 24, se la
amplia circulación de la ciudad de Cali y en la radiodifu-
sora local, en cumplimiento de lo dispuesto por el
Artículo 3o, del Decreto 902 de 1.986, ordenándose su
fijación en lugar visible de esta Notaría por el término de
diez (10) días. El presente edicto se fija hoy dos (26) de
noviembre de 2.024 a las 8:30 a.m. RUTH MARY
RAMIREZ USMA NOTARIA TRECE TITULAR El presente
edicto se desfija hoy trece (09) de diciembre de 2024 a
las 5:30 p.m. COD INT EV20079

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA TRECE DEL CÍRCULO DE
CALI EMPLAZA: A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) dias sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el periódi-
co, del trámite notarial de liquidación sucesoral del cau-
sante ALVARO VARON BONILLA, quien se identificaba
con la cedula de ciudadanía No.17.006.027 y aceptado
el trámite respectivo en esta Notaría mediante Acta
No.056 del 25 de noviembre de 2024, se ordena la pub-
licación de este edicto en el periódico de amplia circu-
lación de la ciudad de Cali y en la radiodifusora local, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Articulo 3o, del
Decreto 902 de 1.988, ordenándose su fijación en lugar
visible de esta Notaria por el término de diez (10) días. El
presente edicto se fija hoy veintiséis (26) de noviembre
de 2.024 a las 8:30 a.m. RUTH MARY RAMIREZ USMA
NOTARIA El presente edicto se desfija hoy nueve (09) de
diciembre de 2024 a las 5.30 p.m. COD INT EV20175

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE TULUA
EMPLAZA A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente EDICTO en el per-
iódico, en el trámite notarial de la liquidación sucesoral
intestada de DARNELLY CEDEÑO, Identificada en vida
con la cédula de ciudadanía número 66.677.349 de
Zarzal Valle, quien falleció en Pasto Nariño, el día 06 de
Septiembre del 2.017. Aceptado el trámite notarial en
esta notaria, mediante acta número 126 de fecha 20 de
Noviembre de 2.024. Se ordena las publicaciones de
este edicto en un periódico de circulación nacional y en
una radiodifusora local, en cumplimiento de lo dispuesto
por el decreto 902 de 1988 en su artículo número 3,
ordenándose además su fijación en un lugar visible de la
notaria por el termino de diez (10) días. El presente edic-
to se fija hoy: NOVIEMBRE 21 DEL 2.024 a las 8.a.m. Se
desfija el: DICIEMBRE 05 DEL 2.024CAMILO BUSTA-
MANTE ALVAREZ NOTARIO TERCERO. COD INT
EV20178

OTROS

La señora MARIA ALBA ORTEGON VERGARA identifica-
da con la cc 31.298.354, informa que el señor MEDAR-
DO ALFONSO DELGADO JARAMILLO quien en vida se
identificaba con c.c 14.979.087, falleció el día 23 de
octubre de 2024, quien era docente pensionado por
Fondo Nacional de prestaciones sociales del magisterio.
La señora MARIA ALBA ORTEGON VERGARA se ha pre-
sentado en su condición de compañera permanente para
reclamar la SUSTITUCIÓN PENSIONAL, Cesantías defin-
itivas, auxilio por muerte y demás auxilios a lo que haya
lugar. Quienes se crean con igual o mejor derecho, favor
presentarse en la Gobernación del Valle - Secretaria de
Educación Piso 7, área de prestaciones sociales, dentro
de los 30 días siguientes a la fecha de este aviso
SEGUNDO AVISO 01 DE DICIEMBRE DE  2024. EV19884

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0478 del día 22 de Noviembre de 2024, los
señor(es) FUNDACIÓN ARTE ESCÉNICO NACIONAL
AESCENA c.c o nit 805011640-1 Propietario(s) del pre-
dio(s) donde se desarrollará el proyecto denominado
TEATRO AESCENA . Localizado en CARRERA 37 A #5 E -
07 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dis-
puesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015, los interesados podrán presentar sus observa-
ciones al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito
ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de
Cali, hasta antes de la expedición del acto administrati-
vo que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA
MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI EV20077

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0482 del día 26 de Noviembre de 2024, los
señor(es) INVERSIONES FAVEMA SAS, JERRY JASETH
DUQUE CERON c.c o nit 9011088871, 1130646664
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado ARA REPUBLICA DE ISRAEL .
Localizado en CARRERA 42 B #41 - 20, CARRERA 42 B
#41 - 20, CARRERA 42 B #41 - 28, CARRERA 42 B #41 -
28, CARRERA 42 B #41 - 34, CARRERA 42 B #41 - 20,
CARRERA 42 B #41 - 20, CARRERA 42 B #41 - 28, CAR-
RERA 42 B #41 - 34 ha solicitado Licencia Urbanistica.
Acorde con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del
Decreto 1077 de 2015, los interesados podrán presentar
sus observaciones al proyecto o hacer valer sus dere-
chos por escrito ante esta Curaduría ubicada en la Calle
5C #43 A-13 de Cali, hasta antes de la expedición del
acto administrativo que resuelva la solicitud. ANA
MARIA BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES
DE CALI EV20080

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0483 del día 26 de Noviembre de 2024, los
señor(es) ESTRATEGIA Y TÁCTICA FINANCIERA SAS c.c
o nit 901075547-7 Propietario(s) del predio(s) donde se
desarrollará el proyecto denominado EDIFICIO IMBANA-
CO . Localizado en CALLE 5 B 3 #38 - 96 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta
antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV20081

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI

PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0484 del día 28 de Noviembre de 2024, los
señor(es) MARIA EDITH GALEANO GALLEGO c.c o nit
34534626 Propietario(s) del predio(s) donde se desarrol-
lará el proyecto denominado EDIFICIO MAEGA .
Localizado en AVENIDA 3 G #38 NORTE - 26 ha solicita-
do Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta
antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV20109

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0477 del día 22 de Noviembre de 2024, los
señor(es) PATRICIA RENDON DUQUE, SANTIAGO CERE-
ZO RENDON c.c o nit 66918457, 1126099929
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado CASA CEREZO . Localizado en
CARRERA 26 M 4 #123 M - 06 ha solicitado Licencia
Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubi-
cada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta antes de la
expedición del acto administrativo que resuelva la solic-
itud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADORA
URBANA TRES DE CALI EV20125

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0479 del día 25 de Noviembre de 2024, los
señor(es) DYAMILETH GONZÁLEZ MUÑOZ, SAMAN-
THA GARCIA GONZALEZ c.c o nit 38550616,
1110305004 Propietario(s) del predio(s) donde se desar-
rollará el proyecto denominado CASA GONZALEZ GAR-
CIA . Localizado en CARRERA 23 A #26 - 98 ha solicita-
do Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a
través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra pági-
na web, hasta antes de la expedición del acto adminis-
trativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA
MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI EV20126

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-24-0480 del día 25 de Noviembre de 2024, los
señor(es) CARLOS ARTURO LEGARDA VASQUEZ c.c o
nit 4609239 Propietario(s) del predio(s) donde se desar-
rollará el proyecto denominado EDIFICIO LEGARDA .
Localizado en CARRERA 61 #6 A - 29 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a
través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra pági-
na web, hasta antes de la expedición del acto adminis-
trativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA
MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI EV20127

AVISO: La Señora Leonor Morales De Durán identificada
con la C.C. No. 31.268.537 informa que el señor  Jorge
Eliecer Durán Gómez quien en vida se identificaba con la
C.C. No. 14.958.484 falleció el día 30 de octubre de
2024, quien era docente del departamento del Valle. La

señora Leonor Morales De Duran se ha presentado en su
condición de esposa a reclamar la SUSTITUCIÓN PEN-
SIONAL, Cesantías, Auxilio por muerte y los auxilios a
los que haya lugar. Quienes se crean con igual o mejor
derecho favor presentarse en la  Gobernación del Valle -
Secretaría de Educación  Piso 7 área de prestaciones
sociales, dentro de los 30 días siguientes a la fecha de
este aviso. SEGUNDO AVISO EV20091

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO SUBDIRECTOR
DE GESTION HUMANA DEL DEPARTAMENTO ADMIN-
ISTRATIVO DE DESARROLLO INSTITUCIONAL DE LA
GOBERNACION DEL VALLE, Informa a los posibles ben-
eficiarios de la sustitución pensional del señor JOSE SIL-
VIO QUINTERO HURTADO, quien en vida se identificaba
con la cedula de ciudadanía No.6.154.667 de
Buenaventura (V), que éste falleció el día Dieciséis (16)
de Julio de 2021 en Cali - Valle, fecha en la cual se
encontraba pensionado por la Gobernación del Valle del
Cauca; que como consecuencia el señor SILVIO
ALEXANDER QUINTERO RIVAS, identificado con cedula
de ciudadanía No. 16.936.008, el día Veinticinco (25) de
Septiembre de 2024 elevo ante esta entidad, solicitud de
reconocimiento y pago de la pensión de jubilación del
hoy fallecido, a través de la figura de sustitución pen-
sional en calidad de hijo mayor en condición de dis-
capacidad.. Conforme a lo anterior, quienes se crean con
igual o mejor derecho a la sustitución pensional del
señor JOSE SILVIO QUINTERO HURTADO, dentro de los
treinta (30) días siguientes a la publicación del presente
edicto deberán presentarse a reclamar en esta depen-
dencia aportando las pruebas que pretenda hacer valer
y sirvan como fundamento de su reclamación. Así las
cosas, los interesados deberán dirigirse a la Oficina de
Prestaciones Sociales de la Gobernación del Valle del
Cauca, ubicada en la Carrera 6 entre Calle 9 y 10, Edificio
Palacio San Francisco - Piso 5, en horario de 07:30 a.m.
a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 05:30 p.m. Lo anterior de
conformidad con lo establecido en los Arts. 4° y 5o de la
Ley 44 de 1980 y el Art. 33 del Decreto 758 de 1990.
Santiago de Cali, 18 de Noviembre de 2024. ANA KARI-
NA MINA VELASQUEZ Subdirectora de Gestión
Humana. COD INT EV20121

OTRAS CIUDADES

Unión Vial Camino del Pacífico Una Compañía de Sacyr
Concesiones. HEREDEROS DETERMINADOS E INDE-
TERMINADOS DE ESTHER JULIA GIRALDO FRANCO.
Predio denominado “CASA LOTE”, corregimiento de El
Porvenir. Municipio de Guadalajara de Buga.
Departamento del Valle del Cauca. Municipio de
Guadalajara de Buga. Departamento del Valle del Cauca.
Predio denominado “CASA LOTE”, corregimiento de El
Porvenir. Municipio de Guadalajara de Buga.
Departamento del Valle del Cauca. Asunto:
Comunicación de intención de aplicación de medidas de
Saneamiento Automático. Ley 1682 de 2013 - Decreto
737 de 2014. Matrícula Inmobiliaria No. 373-65117, de
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga
– Predio BLB-20-079. Como es de conocimiento general,
la Agencia Nacional de Infraestructura – ANI, agencia
nacional estatal de naturaleza especial creada por el
Decreto 4165 de 03 de noviembre de 2011, mediante el
cual se cambió la naturaleza jurídica y denominación del
antes Instituto Nacional de Concesiones – INCO,
suscribió con la Concesionaria Unión Vial Camino del
Pacifico S.A.S., en adelante la Concesionaria, identifica-
da con NIT 901621257-9, el Contrato de Concesión APP
004 de 2022, cuyo objeto es el otorgamiento de una con-
cesión para que la misma, por su cuenta y riesgo ade-
lante la financiación, elaboración de estudios y diseños
definitivos, gestión ambiental, gestión predial, gestión
social, construcción, rehabilitación, operación y manten-
imiento del “Proyecto Nueva Malla Vial del Valle del
Cauca – Corredor: Buenaventura – Loboguerrero –

Buga”, celebrado bajo el esquema de Asociación Público
Privada, conforme lo dispuesto en la Ley 1508 de 2012,
reglamentada por el Decreto 1467 de 2012, este último
modificado por el Decreto 2043 de 2014, en concordan-
cia con lo dispuesto por la Ley 1955 de 2019 y el docu-
mento integrante de dicha Ley “Bases del Plan Nacional
de Desarrollo 2018 - 2022: Pacto por Colombia, pacto por
la equidad”, donde se determinó el esquema de
Asociaciones Público Privadas, en virtud del cual se
desarrollará el proyecto en mención, como parte de la
modernización de Infraestructura de Transporte en
Colombia. Dentro de las obligaciones contractuales del
citado contrato y con el fin de desarrollar el proyecto vial
mencionado, la Concesionaria actúa como delegataria
de la Agencia Nacional de Infraestructura para la
adquisición de predios con fines de utilidad pública des-
tinados a la construcción del proyecto vial, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 9 de 1989, Ley 388 de 1997,
Ley 1682 de 2013, Ley 1742 de 2014 y Ley 1882 de 2018
y demás normas concordantes. De tal suerte, el acto
administrativo por el cual se inicia formalmente el pro-
ceso de enajenación voluntaria directa, deberá notifi-
carse de conformidad con lo previsto en el artículo 10 de
la Ley 1882 de 2018 que modificó el artículo 25 de la Ley
1682 de 2013, a su vez modificado por el artículo 4 de la
Ley 1742 de 2014, que señala: “Notificación de la ofer-
ta. La oferta deberá ser notificada únicamente al titular
de los derechos reales que figure registrado en el folio
de matrícula del inmueble objeto de expropiación o al
respectivo poseedor regular inscrito o a los herederos
determinados e indeterminados, entendidos como aque-
llas personas que tengan la expectativa cierta y probada
de entrar a representar al propietario fallecido en todas
sus relaciones jurídicas por causa de su deceso de con-
formidad con las leyes vigentes. (…)”. (Subrayado fuera
del texto original). Por lo anterior, acorde lo previsto en el
artículo 67 e inciso 2º del artículo 69 de la Ley 1437 de
2011 y en virtud del numeral 5.6 inciso (d) Capítulo V del
Apéndice Técnico Predial número siete (7) del Contrato
de Concesión, se notificó la Oferta Formal de compra
contenida en el Oficio BLB-OFC-050, de fecha 25 de
octubre 2023, así: 1. De manera personal que el día siete
(07) de noviembre de 203, a los señores: AURELIO GIL
GIRALDO, identificado con la cédula de ciudadanía
número 14.898.804; OLGA LUCIA GIL GIRALDO, identifi-
cada con la cédula de ciudadanía número 66.997.647;
LUZ MARINA GIL GIRALDO, identificada con la cédula
de ciudadanía número 29.287.845, en calidad de
HEREDEROS DETERMINADOS de la señora ESTHER
JULIA GIRALDO FRANCO, quien en vida se identificó con
la cédula de ciudadanía 38.866.911 y detentó la titulari-
dad del derecho real de dominio del predio en cuestión.
2.  Mediante Aviso No. 012, el día cinco (05) de enero de
2024, dirigido a la señora ESTHER JULIA GIRALDO
FRANCO, quien en vida se identificó con la cédula de
ciudadanía 38.866.911 y detentó la titularidad del dere-
cho real de dominio del predio en cuestión y a terceros
indeterminados que pudiesen ostentar cualquier interés
respecto de la adquisición predial mencionada tal y
como lo son los HEREDEROS DETERMINADOS E INDE-
TERMINADOS del precitado causante. Lo precitado
alrededor, del predio denominado “CASALOTE” ubicado
en el corregimiento el Porvenir, Municipio de
Guadalajara de Buga, Departamento de Valle del Cauca,
identificado con la cédula Catastral número 76-111-00-
01-00-00-0002-0438-0-00-00-0000 y Matrícula
Inmobiliaria No. 373-65117, de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Buga, Valle del Cauca, el cual,
de conformidad con la afectación de la ficha predial BLB-
20-079, tiene un área de terreno requerida a segregarse
de DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS METROS CUADRA-
DOS (266,00 m2), cuya superficie se encuentra delimita-
da y alinderada a partir de coordenadas, mediante el sis-
tema geocéntrico nacional de Referencia MAGNA-SIR-
GAS, establecido mediante Resolución IGAC 068 de
2005, dentro de las abscisas: Inicial 115 + 199,93 Km –

D y Final 115 +  203,63 Km – D, de la Unidad Funcional
20, del proyecto, de conformidad con la descripción téc-
nica, contenida en la Ficha y Plano Predial BLB-20-079,
de fecha junio de 2023. Posteriormente, en observancia
de la normatividad especial aplicable sobre enajenación
voluntaria directa, se suscribió Contrato de Promesa de
Compraventa con los HEREDEROS DETERMINADOS de
la señora ESTHER JULIA GIRALDO FRANCO; lo anterior
producto de la aceptación de la Oferta Formal de
Compra. De tal manera, el Estudio de Títulos realizado
en junio de 2023, respecto del Folio de Matrícula
Inmobiliaria No. 373-65117, de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Buga, Valle del Cauca, se evi-
denció que la titular del derecho real de dominio del pre-
dio en cuestión fue en vida la señora ESTHER JULIA
GIRALDO FRANCO (fallecida),  configurándose por lo
tanto la existencia de la SUCESIÓN ILÍQUIDA  de la cita-
da causante, motivo que conllevaría a la transferencia
del dominio de forma imperfecta en favor de la Agencia
Nacional de Infraestructura - ANI. De conformidad con lo
expuesto, valga puntualizar que el inmueble en comento
fue adquirido por el titular de la siguiente manera:  A
título de ADJUDICACIÓN DE BALDÍOS, efectuada por LA
NACIÓN, mediante Resolución 1944, del 20 de diciem-
bre de 1996, expedida por el Instituto Colombiano de la
Reforma Agraria, Regional Valle del Cauca. Hecho jurídi-
co registrado bajo la anotación 001 del Folio de
Matrícula Inmobiliaria No. 373-65117, de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Buga. En virtud de
lo expuesto, bajo el amparo de lo consagrado en la Ley
1682 de 2013 , artículos 12  y 21 por los cuales se pre-
cisa la operancia del saneamiento automático del área
requerida, reglamentado mediante el Decreto 737 de
2014 y siguiendo el procedimiento establecido dentro
del artículo 4 del Decreto citado, se procederá a elevar
solicitud formal dirigida a la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Buga, Valle del Cauca, invo-
cando la medida de saneamiento automático del área
requerida respecto de la SUCESIÓN ILÍQUIDA del seño-
ra ESTHER JULIA GIRALDO FRANCO que se concreta
como una limitación al ejercicio pleno del derecho de
dominio por parte de la entidad pública adquirente, en
este caso la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUC-
TURA – ANI. La presente comunicación se realiza con el
propósito de asegurar la oponibilidad frente a terceros
del procedimiento de saneamiento automático, la cual
se efectúa sin perjuicio de las acciones indemnizatorias
que por cualquier causa puedan dirigirse contra la titular
inscrita en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 2.4.2.3 y
2.4.2.4 del título 2 del Decreto 1079 del 26 de mayo de
2015. Cordialmente ESTEBAN JOSÉ OBANDO MERA.
Director Jurídico Predial y de Reasentamientos.
Concesionaria Unión Vial Camino del Pacífico S.A.S.  1
Ley 1682 de 2013 “Por la cual se adoptaron medidas y
disposiciones para los proyectos de infraestructura de
transporte”. COD. 02

Unión Vial Camino del Pacífico Una Compañía de Sacyr
Concesiones. Señores: Señores: JOSE ISAÍAS ORTIZ y
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE
GLORIA AMPARO RAMIREZ. Predio denominado
“CASALOTE”, corregimiento de El Porvenir. Municipio de
Guadalajara de Buga. Departamento del Valle del Cauca.
Asunto: Comunicación de intención de aplicación de
medidas de Saneamiento Automático. Ley 1682 de 2013
- Decreto 737 de 2014. Matrícula Inmobiliaria No. 373-
65098 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de Buga – Predio BLB-20-090. Como es de conocimien-
to general, la Agencia Nacional de Infraestructura – ANI,
agencia nacional estatal de naturaleza especial creada
por el Decreto 4165 de 03 de noviembre de 2011, medi-
ante el cual se cambió la naturaleza jurídica y denomi-
nación del antes Instituto Nacional de Concesiones –
INCO, suscribió con la Concesionaria Unión Vial Camino
del Pacifico S.A.S., en adelante la Concesionaria, identi-

POLLOS EL BUCANERO S.A.       
INFORMA

Que el señor MERA REVELO SANTIAGO identificado con la cédula de ciudadanía No. 1006073178,
falleció el día 18 de octubre de 2024. Las personas que se crean con derecho a reclamar sus prestaciones
legales, pueden enviar la solicitud de reclamación con los documentos que los acreditan legalmente, al
Dpto. de Relaciones Laborales ubicada en la planta de Manufactura – callejón Víctor Longo, corregimiento
de Villagorgona, Municipios de Candelaria, lo anterior para dar cumplimiento al Art. 212 del C.S.T

SEGUNDO AVISO 1 DE DICIEMBRE 2024

PROSERVIS TEMPORALES SAS
NIT. 800.020.719-4

Avisa de acuerdo a lo prescrito en el artículo 212 C.S.T. Que el Señor IVAN ADOLFO RUIZ ANACONA
C.C. 1007500889   falleció el día 15 de octubre de 2024, las personas que se crean con derecho a reclamar
sus prestaciones sociales, favor presentarse a nuestras oficinas a la dirección Calle 38 N No.3 CN - 92
Prados del Norte en Santiago de Cali, para que hagan valer sus derechos dentro de los 30 días siguientes
a la publicación de este aviso

SEGUNDO AVISO 1 DE DICIEMBRE DE 2024

EL FONDO DE EMPLEADOS DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI, FONAVIEMCALI.

AVISA: Que el día 23 de noviembre del año 2024, falleció el señor IVAN JIMENEZ TASCON, identificado
con cedula de ciudadanía No.14.444.484, asociado al fondo, las personas que se crean en derecho a
reclamar sus aportes sociales deberán presentarse en las instalaciones del fondo ubicadas en la Av. 5A
No. 20 NORTE -83 en el término de diez (10) días hábiles calendario, contados a partir de la fecha, con los
documentos que acrediten su calidad de herederos legítimos, cónyuge o supérstite y/o compañera
permanente debidamente declarada judicialmente.

PRIMER AVISO 30 DE NOVIEMBRE DE 2024

PRIMER AVISO.

La COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE PALMIRA - COODETRANS PALMIRA,
se permite dar aviso público que el diecinueve (19) de noviembre de 2024, falleció el señor
JOSE ARBEY GIRALDO RODRIGUEZ, identificado con C.C. No. 94.331.507, quien laboró al
servicio de nuestra empresa, a reclamar sus derechos laborales se presentó la señora
LORENA MORALES CHICA, identificada con C.C. No. 29.687.069, en calidad de compañera y
el señor LUIS ARBEY GIRALDO MORALES en calidad de hijo. Quienes crean tener igual o mejor
derecho, deberán presentarse a la Dirección de Recursos Humanos de COODETRANS
PALMIRA, ubicada en la Carrera 28 No. 45 - 06, de la ciudad de Palmira (V), dentro del
término de un mes (Artículo 212 del C.S.T.)

DICIEMBRE 01 DE 2024

EDICTO EMPLAZATORIO
SEGUNDO EDICTO

El suscrito VICTOR MANUEL PAIPA KAFURY, identificado con la C.C. No. 6.246.501, actuando en mi
calidad de liquidador de la Sociedad PAIPA PEREZ ARQUITECTOS SAS, identificada con
Nit: 805.022.781-9, me permito informar que por acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas
número 0060-2022, realizada el 18 de agosto de 2022, la Sociedad PAIPA PEREZ ARQUITECTOS SAS, fue
decretada en estado de disolución y liquidación por los accionistas de la misma. Avisamos a nuestros
acreedores de conformidad con el Artículo 232 del Código de Comercio. En caso de existir reclamaciones
y/o peticiones hacerlas llegar a nuestra oficina ubicada en Cra 36 a 8 A Oeste 17 Apto.  501 o al correo
electrónico vmpaipa@gmail.com

VICTOR MANUEL PAIPA KAFURY
Liquidador

EDICTO EMPLAZATORIO
SEGUNDO  EDICTO

El suscrito DIANA LUCIA NIETO OCHOA, identificada con la C.C. No. 1.143.824.271, actuando en mi
calidad de liquidadora de la Sociedad STUDIO ESPACIO Y AMBIENTE ARQUITECTOS SAS,
identificada con Nit: 901.045.297-21, me permito informar que por acta de Asamblea General Extraordinaria
de Accionistas número 2024 -1, realizada el 11 de octubre de 2024, la sociedad STUDIO ESPACIO Y
AMBIENTE ARQUITECTOS SAS, fue decretada en estado de disolución y liquidación por los accionistas
de la misma. Avisamos a nuestros acreedores de conformidad con el Artículo 232 del Código de Comercio.
En caso de existir reclamaciones y/o peticiones hacerlas llegar a nuestra oficina ubicada en la carrera 81 B
No. 43-29 -Cali, o al correo electrónico seaarquitectossas@gmail.com 

DIANA LUCIA NIETO OCHOA
Liquidadora

17AREA LEGALSábado 30 de noviembre, domingo 01 de diciembre de 2024
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ficada con NIT 901621257-9, el Contrato de Concesión
APP 004 de 2022, cuyo objeto es el otorgamiento de una
concesión para que la misma, por su cuenta y riesgo
adelante la financiación, elaboración de estudios y dis-
eños definitivos, gestión ambiental, gestión predial,
gestión social, construcción, rehabilitación, operación y
mantenimiento del “Proyecto Nueva Malla Vial del Valle
del Cauca – Corredor: Buenaventura – Loboguerrero –
Buga”, celebrado bajo el esquema de Asociación Público
Privada, conforme lo dispuesto en la Ley 1508 de 2012,
reglamentada por el Decreto 1467 de 2012, este último
modificado por el Decreto 2043 de 2014, en concordan-
cia con lo dispuesto por la Ley 1955 de 2019 y el docu-
mento integrante de dicha Ley “Bases del Plan Nacional
de Desarrollo 2018 - 2022: Pacto por Colombia, pacto por
la equidad”, donde se determinó el esquema de
Asociaciones Público Privadas, en virtud del cual se
desarrollará el proyecto en mención, como parte de la
modernización de Infraestructura de Transporte en
Colombia. Dentro de las obligaciones contractuales del
citado contrato y con el fin de desarrollar el proyecto vial
mencionado, la Concesionaria actúa como delegataria
de la Agencia Nacional de Infraestructura para la
adquisición de predios con fines de utilidad pública des-
tinados a la construcción del proyecto vial, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 9 de 1989, Ley 388 de 1997,
Ley 1682 de 2013, Ley 1742 de 2014 y Ley 1882 de 2018
y demás normas concordantes. De tal suerte, el acto
administrativo por el cual se inicia formalmente el pro-
ceso de enajenación voluntaria directa, deberá notifi-
carse de conformidad con lo previsto en el artículo 10 de
la Ley 1882 de 2018 que modificó el artículo 25 de la Ley
1682 de 2013, a su vez modificado por el artículo 4 de la
Ley 1742 de 2014, que señala: “Notificación de la ofer-
ta. La oferta deberá ser notificada únicamente al titular
de los derechos reales que figure registrado en el folio
de matrícula del inmueble objeto de expropiación o al
respectivo poseedor regular inscrito o a los herederos
determinados e indeterminados, entendidos como aque-
llas personas que tengan la expectativa cierta y probada
de entrar a representar al propietario fallecido en todas
sus relaciones jurídicas por causa de su deceso de con-
formidad con las leyes vigentes. (…)”. (Subrayado fuera
del texto original). 1. Por lo anterior, acorde lo previsto en
el artículo 67 e inciso 2º del artículo 69 de la Ley 1437 de
2011 y en virtud del numeral 5.6 inciso (d) Capítulo V del
Apéndice Técnico Predial número siete (7) del Contrato
de Concesión, se notificó la Oferta Formal de Compra
contenida en el Oficio BLB-OFC-179, de fecha 15 de
marzo del 2024, así:  De manera personal que el día vein-
tiséis (26) de marzo de 2024, al señor: JOSE ISAÍAS

ORTIZ, identificado con la cédula de ciudadanía número
2.674.145, en calidad de titular del derecho real de
dominio del bien objeto de adquisición predial; y a los
señores BLANCA NIDIA ORTIZ RAMIREZ, identificada
con la cédula de ciudadanía número 29.287.987; DIEGO
ISAÍAS ORTIZ RAMIREZ, identificado con la cédula de
ciudadanía número 94.475.674; DIANA CRISTINA ORTIZ
RAMIREZ, identificado con la cédula de ciudadanía
número 31.642.880, en calidad de HEREDEROS DETER-
MINADOS de la señora GLORIA AMPARO RAMIREZ,
quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía
número 38.858.868 y también detentó la titularidad del
derecho real de dominio del predio en cuestión. 2.
Mediante Aviso No. 030 el día treinta (30) de mayo de
2024, dirigido al señor JOSE ISAÍAS ORTIZ, identificado
con la cédula de ciudadanía número 2.674.145, en cali-
dad de titular del derecho real de dominio del bien obje-
to de adquisición predial; a los HEREDEROS DETERMI-
NADOS E INDETERMINADOS de la señora GLORIA
AMPARO RAMIREZ, quien en vida se identificó con la
cédula de ciudadanía número 38.858.868 y también
detentó la titularidad del derecho real de dominio del
predio en cuestión; y a terceros indeterminados que pud-
iesen ostentar cualquier interés respecto de la adquisi-
ción predial mencionada. Lo precitado alrededor, del pre-
dio denominado “CASALOTE” ubicado en el cor-
regimiento de el Porvenir, Municipio de Guadalajara de
Buga, Departamento de Valle del Cauca, identificado
con la cédula Catastral número 76-111-00-01-00-00-
0002-0448-0-00-00-0000 y Matrícula Inmobiliaria No.
373-65098, de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Buga, Valle del Cauca, el cual, de conformi-
dad con la afectación de la ficha predial BLB-20-090,
tiene un área de terreno requerida a segregarse de MIL
CINCUENTA Y OCHO METROS CUADRADOS (1058,00
m2), cuya superficie se encuentra delimitada y alindera-
da a partir de coordenadas, mediante el sistema geocén-
trico nacional de Referencia MAGNA-SIRGAS, estable-
cido mediante Resolución IGAC 068 de 2005, dentro de
las abscisas: inicial 115+293,40 Km–D y final 115+
302,30 Km–D, de la Unidad Funcional 20 del proyecto,
de conformidad con la descripción técnica, contenida en
la Ficha y Plano Predial BLB-20-090, de fecha junio de
2023. Posteriormente, en observancia de la normativi-
dad especial aplicable sobre enajenación voluntaria
directa, se suscribió Contrato de Promesa de
Compraventa con el señor JOSE ISAÍAS ORTIZ y los
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS de
la señora GLORIA AMPARO RAMIREZ; lo anterior pro-
ducto de la aceptación de la Oferta Formal de Compra.
De tal manera, el Estudio de Títulos realizado en junio de

2023, respecto del Folio de Matrícula Inmobiliaria No.
373-65098, de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Buga, Valle del Cauca, se evidenció que los
titular del derecho real de dominio del predio en cuestión
son los señores JOSE ISAÍAS ORTIZ  y GLORIA AMPARO
RAMIREZ (fallecida),  configurándose por lo tanto la exis-
tencia de la SUCESIÓN ILÍQUIDA  de la citada causante,
motivo que conllevaría a la transferencia del dominio de
forma imperfecta en favor de la Agencia Nacional de
Infraestructura - ANI. De conformidad con lo expuesto,
valga puntualizar que el inmueble en comento fue
adquirido de la siguiente manera: Los señores GLORIA
AMPARO RAMIREZ, y JOSE ISAIAS ORTIZ, lo
adquirieron a título de ADJUDICACIÓN DE BALDÍOS,
efectuada por LA NACIÓN, mediante Resolución 1989,
del 20 de diciembre de 1996, expedida por el Instituto
Colombiano de la Reforma Agraria, Regional del Valle
del Cauca. Hecho jurídico registrado, bajo la anotación
001 del Folio de Matrícula Inmobiliaria 373- 65098, de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga.
En virtud de lo expuesto, bajo el amparo de lo consagra-
do en la Ley 1682 de 2013 , artículos 12  y 21 por los
cuales se precisa la operancia del saneamiento
automático del área requerida, reglamentado mediante
el Decreto 737 de 2014 y siguiendo el procedimiento
establecido dentro del artículo 4 del Decreto citado, se
procederá a elevar solicitud formal dirigida a la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos de Buga, Valle del
Cauca, invocando la medida de saneamiento automáti-
co del área requerida respecto de la SUCESIÓN
ILÍQUIDA de la señora  GLORIA AMPARO RAMIREZ que
se concreta como una limitación al ejercicio pleno del
derecho de dominio por parte de la entidad pública
adquirente, en este caso la AGENCIA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA – ANI. La presente comunicación
se realiza con el propósito de asegurar la oponibilidad
frente a terceros del procedimiento de saneamiento
automático, la cual se efectúa sin perjuicio de las
acciones indemnizatorias que por cualquier causa
puedan dirigirse contra la titular inscrita en el respectivo
folio de matrícula inmobiliaria, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 2.4.2.3 y 2.4.2.4 del título 2 del
Decreto 1079 del 26 de mayo de 2015. Cordialmente
ESTEBAN JOSÉ OBANDO MERA. Director Jurídico
Predial y de Reasentamientos. Concesionaria Unión Vial
Camino del Pacífico S.A.S. 1 Ley 1682 de 2013 “Por la
cual se adoptaron medidas y disposiciones para los
proyectos de infraestructura de transporte”. COD. 02

Unión Vial Camino del Pacífico Una Compañía de Sacyr
Concesiones. Señores: HEREDEROS DETERMINADOS E
INDETERMINADOS DE JULIO CESAR ARROYAVE.
Predio denominado “CASA LOTE”, corregimiento de El
Porvenir. Municipio de Guadalajara de Buga.
Departamento del Valle del Cauca. Predio denominado
“CASA LOTE”, corregimiento de El Porvenir. Municipio
de Guadalajara de Buga. Departamento del Valle del
Cauca. Asunto: Comunicación de intención de aplicación

de medidas de Saneamiento Automático. Ley 1682 de
2013 - Decreto 737 de 2014. Matrícula Inmobiliaria No.
373-90785, de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Buga – Predio BLB-20-054. Como es de
conocimiento general, la Agencia Nacional de
Infraestructura – ANI, agencia nacional estatal de natu-
raleza especial creada por el Decreto 4165 de 03 de
noviembre de 2011, mediante el cual se cambió la natu-
raleza jurídica y denominación del antes Instituto
Nacional de Concesiones – INCO, suscribió con la
Concesionaria Unión Vial Camino del Pacifico S.A.S., en
adelante la Concesionaria, identificada con NIT
901621257-9, el Contrato de Concesión APP 004 de
2022, cuyo objeto es el otorgamiento de una concesión
para que la misma, por su cuenta y riesgo adelante la
financiación, elaboración de estudios y diseños defini-
tivos, gestión ambiental, gestión predial, gestión social,
construcción, rehabilitación, operación y mantenimiento
del “Proyecto Nueva Malla Vial del Valle del Cauca –
Corredor: Buenaventura – Loboguerrero – Buga”, cele-
brado bajo el esquema de Asociación Público Privada,
conforme lo dispuesto en la Ley 1508 de 2012,
reglamentada por el Decreto 1467 de 2012, este último
modificado por el Decreto 2043 de 2014, en concordan-
cia con lo dispuesto por la Ley 1955 de 2019 y el docu-
mento integrante de dicha Ley “Bases del Plan Nacional
de Desarrollo 2018 - 2022: Pacto por Colombia, pacto por
la equidad”, donde se determinó el esquema de
Asociaciones Público Privadas, en virtud del cual se
desarrollará el proyecto en mención, como parte de la
modernización de Infraestructura de Transporte en
Colombia. Dentro de las obligaciones contractuales del
citado contrato y con el fin de desarrollar el proyecto vial
mencionado, la Concesionaria actúa como delegataria
de la Agencia Nacional de Infraestructura para la
adquisición de predios con fines de utilidad pública des-
tinados a la construcción del proyecto vial, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 9 de 1989, Ley 388 de 1997,
Ley 1682 de 2013, Ley 1742 de 2014 y Ley 1882 de 2018
y demás normas concordantes. De tal suerte, el acto
administrativo por el cual se inicia formalmente el pro-
ceso de enajenación voluntaria directa, deberá notifi-
carse de conformidad con lo previsto en el artículo 10 de
la Ley 1882 de 2018 que modificó el artículo 25 de la Ley
1682 de 2013, a su vez modificado por el artículo 4 de la
Ley 1742 de 2014, que señala: “Notificación de la ofer-
ta. La oferta deberá ser notificada únicamente al titular
de los derechos reales que figure registrado en el folio
de matrícula del inmueble objeto de expropiación o al
respectivo poseedor regular inscrito o a los herederos
determinados e indeterminados, entendidos como aque-
llas personas que tengan la expectativa cierta y probada
de entrar a representar al propietario fallecido en todas
sus relaciones jurídicas por causa de su deceso de con-
formidad con las leyes vigentes. (…)”. (Subrayado fuera
del texto original). 1. Por lo anterior, acorde lo previsto en
el artículo 67 e inciso 2º del artículo 69 de la Ley 1437 de
2011 y en virtud del numeral 5.6 inciso (d) Capítulo V del

Apéndice Técnico Predial número siete (7) del Contrato
de Concesión, se notificó la Oferta Formal De manera
personal que el día siete (07) de 2024 noviembre, así: 1.
a los señores: MAURICIO ARROYAVE VILLARREAL, iden-
tificado con la cédula de ciudadanía 94.471.926; JULIO
CESAR ARROYAVE VILLARREAL, identificado con la
cédula de ciudadanía 94.471.992; LUZ AIDA ARROYAVE
VILLARREAL, identificada con la cédula de ciudadanía
38.873.325; FABIOLA ARROYAVE VILLARREAL, identifi-
cada con la cédula de ciudadanía 38.857.498; CLAUDIA
ELENA ARROYAVE VILLAREAL, identificada con la cédu-
la de ciudadanía 66.714.272; MARIA VICTORIA ARROY-
AVE VILLARREAL, identificada con la cédula de ciu-
dadanía 66.714.271 y LUIS BERNARDO ARROYAVE VIL-
LARREAL, identificado con la cédula de ciudadanía
16.366.519; en calidad de herederos determinados del
señor JULIO CESAR ARROYAVE, quien en vida se identi-
ficó con la cédula de ciudadanía 2.727.805 y detentó la
titularidad del derecho real de dominio del predio en
cuestión. 2. Mediante Aviso No. 010, el día cinco (05) de
enero de 2024, dirigido al señor JULIO CESAR ARROY-
AVE, identificado con la cédula de ciudadanía 2.727.805,
en calidad de titular del derecho real de dominio del pre-
dio en cuestión y a terceros indeterminados que pud-
iesen ostentar cualquier interés respecto de la adquisi-
ción predial mencionada tal y como lo son los
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS del
precitado causante. Lo precitado alrededor, del predio
denominado “CASA LOTE” ubicado en el corregimiento
de el Porvenir, Municipio de Guadalajara de Buga,
Departamento de Valle del Cauca, identificado con la
cédula Catastral número 76-111-00-01-00-00-0002-
0423-0-00-00-0000 y Matrícula Inmobiliaria No. 373-
90785, de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Buga, Valle del Cauca, el cual, de conformi-
dad con la afectación de la ficha predial BLB-20-054,
tiene un área de terreno requerida a segregarse de
SETECIENTOS DOS METROS CUADRADOS (702,00 m2),
cuya superficie se encuentra delimitada y alinderada a
partir de coordenadas, mediante el sistema geocéntrico
nacional de Referencia MAGNA-SIRGAS, establecido
mediante Resolución IGAC 068 de 2005, dentro de las
abscisas: inicial 114+925,18 Km–D y final 114+ 930,68
Km–D, de la Unidad Funcional 20 del proyecto, de con-
formidad con la descripción técnica, contenida en la
Ficha y Plano Predial BLB-20-054, de fecha mayo de
2023. Posteriormente, en observancia de la normativi-
dad especial aplicable sobre enajenación voluntaria
directa, se suscribió Contrato de Promesa de
Compraventa con los HEREDEROS DETERMINADOS del
señor JULIO CESAR ARROYAVE; lo anterior producto de
la aceptación de la Oferta Formal de Compra. De tal
manera, el Estudio de Títulos realizado en junio de 2023,
respecto del Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 373-
90785, de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Buga, Valle del Cauca, se evidenció que el
titular del derecho real de dominio del predio en cuestión
fue en vida el señor JULIO CESAR ARROYAVE (fallecido),
configurándose por lo tanto la existencia de la
SUCESIÓN ILÍQUIDA  del citado causante, motivo que
conllevaría a la transferencia del dominio de forma
imperfecta en favor de la Agencia Nacional de
Infraestructura - ANI. De conformidad con lo expuesto,
valga puntualizar que el inmueble en comento fue
adquirido por el titular de la siguiente manera:  A título
de ADJUDICACIÓN DE BALDÍOS, efectuada por LA
NACIÓN, mediante Resolución 1998, del 20 de diciem-
bre de 1996, expedida por el Instituto Colombiano de la
Reforma Agraria de Cali, Regional Valle del Cauca.
Hecho jurídico registrado bajo la anotación 001 del Folio
de Matrícula Inmobiliaria No. 373-90785, de la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos de Buga. En virtud
de lo expuesto, bajo el amparo de lo consagrado en la
Ley 1682 de 2013 , artículos 12  y 21 por los cuales se
precisa la operancia del saneamiento automático del
área requerida, reglamentado mediante el Decreto 737
de 2014 y siguiendo el procedimiento establecido dentro
del artículo 4 del Decreto citado, se procederá a elevar
solicitud formal dirigida a la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Buga, Valle del Cauca, invo-
cando la medida de saneamiento automático del área
requerida respecto de la SUCESIÓN ILÍQUIDA del señor
JULIO CESAR ARROYAVE que se concreta como una lim-
itación al ejercicio pleno del derecho de dominio por
parte de la entidad pública adquirente, en este caso la
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI. La
presente comunicación se realiza con el propósito de
asegurar la oponibilidad frente a terceros del proced-
imiento de saneamiento automático, la cual se efectúa
sin perjuicio de las acciones indemnizatorias que por
cualquier causa puedan dirigirse contra la titular inscrita
en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 2.4.2.3 y 2.4.2.4
del título 2 del Decreto 1079 del 26 de mayo de 2015.
Cordialmente ESTEBAN JOSÉ OBANDO MERA. Director
Jurídico Predial y de Reasentamientos. Concesionaria
Unión Vial Camino del Pacífico S.A.S. 1 Ley 1682 de
2013 “Por la cual se adoptaron medidas y disposiciones
para los proyectos de infraestructura de transporte”.
COD. 02

Unión Vial Camino del Pacífico Una Compañía de Sacyr
Concesiones. Señores: HEREDEROS DETERMINADOS E
INDETERMINADOS DE PEDRO JOSE SALAZAR LEON.
(Titular inscrito en falsa tradición). Predio denominado
“CASALOTE”, corregimiento de El Porvenir. Municipio de
Guadalajara de Buga. Departamento del Valle del Cauca.
Asunto: Comunicación de intención de aplicación de
medidas de Saneamiento Automático. Ley 1682 de 2013

- Decreto 737 de 2014. Matrícula Inmobiliaria No. 373-
65122 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de Buga – Predio BLB-20-077. Como es de conocimien-
to general, la Agencia Nacional de Infraestructura – ANI,
agencia nacional estatal de naturaleza especial creada
por el Decreto 4165 de 03 de noviembre de 2011, medi-
ante el cual se cambió la naturaleza jurídica y denomi-
nación del antes Instituto Nacional de Concesiones –
INCO, suscribió con la Concesionaria Unión Vial Camino
del Pacifico S.A.S., en adelante la Concesionaria, identi-
ficada con NIT 901621257-9, el Contrato de Concesión
APP 004 de 2022, cuyo objeto es el otorgamiento de una
concesión para que la misma, por su cuenta y riesgo
adelante la financiación, elaboración de estudios y dis-
eños definitivos, gestión ambiental, gestión predial,
gestión social, construcción, rehabilitación, operación y
mantenimiento del “Proyecto Nueva Malla Vial del Valle
del Cauca – Corredor: Buenaventura – Loboguerrero –
Buga”, celebrado bajo el esquema de Asociación Público
Privada, conforme lo dispuesto en la Ley 1508 de 2012,
reglamentada por el Decreto 1467 de 2012, este último
modificado por el Decreto 2043 de 2014, en concordan-
cia con lo dispuesto por la Ley 1955 de 2019 y el docu-
mento integrante de dicha Ley “Bases del Plan Nacional
de Desarrollo 2018 - 2022: Pacto por Colombia, pacto por
la equidad”, donde se determinó el esquema de
Asociaciones Público Privadas, en virtud del cual se
desarrollará el proyecto en mención, como parte de la
modernización de Infraestructura de Transporte en
Colombia. Dentro de las obligaciones contractuales del
citado contrato y con el fin de desarrollar el proyecto vial
mencionado, la Concesionaria actúa como delegataria
de la Agencia Nacional de Infraestructura para la
adquisición de predios con fines de utilidad pública des-
tinados a la construcción del proyecto vial, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 9 de 1989, Ley 388 de 1997,
Ley 1682 de 2013, Ley 1742 de 2014 y Ley 1882 de 2018
y demás normas concordantes. De tal suerte, el acto
administrativo por el cual se inicia formalmente el pro-
ceso de enajenación voluntaria directa, deberá notifi-
carse de conformidad con lo previsto en el artículo 10 de
la Ley 1882 de 2018 que modificó el artículo 25 de la Ley
1682 de 2013, a su vez modificado por el artículo 4 de la
Ley 1742 de 2014, que señala: “Notificación de la ofer-
ta. La oferta deberá ser notificada únicamente al titular
de los derechos reales que figure registrado en el folio
de matrícula del inmueble objeto de expropiación o al
respectivo poseedor regular inscrito o a los herederos
determinados e indeterminados, entendidos como aque-
llas personas que tengan la expectativa cierta y probada
de entrar a representar al propietario fallecido en todas
sus relaciones jurídicas por causa de su deceso de con-
formidad con las leyes vigentes. (…)”. (Subrayado fuera
del texto original). Por lo anterior, acorde lo previsto en el
artículo 67 e inciso 2º del artículo 69 de la Ley 1437 de
2011 y en virtud del numeral 5.6 inciso (d) Capítulo V del
Apéndice Técnico Predial número siete (7) del Contrato
de Concesión, se notificó la Oferta Formal de Compra
contenida en el Oficio BLB-OFC-075, de fecha 15 de
marzo del 2024, así:  1.De manera personal que el día
doce (12) de abril de 2024, a los señores JESÚS OVIDIO
SALAZAR RIVERA, mayor de edad, identificado con
cédula de ciudadanía número. 6.537.292; NANCY
MANUELA SALAZAR RIVERA, identificada con la cedu-
la de ciudadanía número. 38.876.158; PEDRO HUMBER-
TO SALAZAR MEDINA, mayor de edad, identificado con
la cédula de ciudadanía número 14.890.128; LUZ DARY
SALAZAR RIVERA, identificada con la cédula de ciu-
dadanía número 29.287.498; EIDER NELSON SALAZAR
RIVERA, identificado con la cédula de ciudadanía
número 94.477.210; en calidad de herederos determina-
dos del señor PEDRO JOSE SALAZAR LEON, identifica-
do con la cédula de ciudadanía número 4.603.617, quien
en vida detentó la titularidad del derecho real de
dominio del bien objeto de adquisición predial.
2.Mediante Aviso No. 028 el día veintiuno (21) de mayo
de 2024, dirigido al señor PEDRO JOSE SALAZAR LEON,
identificado con la cédula de ciudadanía número
4.603.617, en calidad de titular del derecho real de
dominio del bien objeto de adquisición predial y terceros
indeterminados que pudiesen ostentar cualquier interés
respecto de la adquisición mencionada. Lo precitado
alrededor, del predio denominado “CASALOTE” ubicado
en el corregimiento de el Porvenir, Municipio de
Guadalajara de Buga, Departamento de Valle del Cauca,
identificado con la cédula Catastral número 76-111-00-
01-00-00-0002-0436-0-00-00-0000 y Matrícula
Inmobiliaria No. 373-65122, de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Buga, Valle del Cauca, el cual,
de conformidad con la afectación de la ficha predial BLB-
20-077, tiene un área de terreno requerida a segregarse
de MIL CINCUENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS
(1054,00 m2), cuya superficie se encuentra delimitada y
alinderada a partir de coordenadas, mediante el sistema
geocéntrico nacional de Referencia MAGNA-SIRGAS,
establecido mediante Resolución IGAC 068 de 2005,
dentro de las abscisas: inicial 115+173,44 km–D y final
115+ 186,93 Km–D, de la Unidad Funcional 20 del
proyecto, de conformidad con la descripción técnica,
contenida en la Ficha y Plano Predial BLB-20-077, de
fecha junio de 2023. Posteriormente, en observancia de
la normatividad especial aplicable sobre enajenación
voluntaria directa, se suscribió Contrato de Promesa de
Compraventa con los herederos determinados del señor
PEDRO JOSE SALAZAR LEON; lo anterior producto de la
aceptación de la Oferta Formal de Compra. De tal man-
era, el Estudio de Títulos realizado en junio de 2023,
respecto del Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 373-
65122 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

SINDICATO DE TRABAJADORES DE OFICIOS VARIOS "SERVICOLOMBIA"

El Sindicato de Trabajadores de Oficios Varios "SERVICOLOMBIA" NIT 900.537.545-2 informa
que la señora LINA MARCELA CANO CASTAÑO quien en vida se identificó con la
C.C.#1.113.783.770(Q.E.P.D.) falleció el día 13 de octubre del año 2024 en el Municipio de
Palmira Valle. Se ha presentado a reclamar las compensaciones y demás valores el Sr. LUIS
FERNANDO SALCEDO MONTOYA identificado con la CC#1.113.786.048 en calidad de padre
y representante legal de los hijos menores BRAYAN STEVEN SALCEDO CANO identificado con
NUIP 1.113.784.648 y LINA FERNANDA SALCEDO CANO identificada con NUIP 1.113.790.767
Se EMPLAZA a los herederos determinados e indeterminados que pudieran existir o quienes
crean tener igual o mejor derecho deben presentarse dentro de los treinta (30) días siguientes
a la fecha de esta publicación en la calle 13 No.7-18 segundo piso en Zarzal-Valle, teléfono
2220924-3154809375 E-mail: servicolombiazarzal@hotmail.com 

SEGUNDO AVISO 

PRIMER AVISO: El Fondo de Empleados Cristar, informa que el día Lunes
18 de noviembre de 2024, falleció el Señor TABARES ÁLZATE
ROBINSON identificado con ce. 94.478.172 de Buga, quien era asociado
a nuestra entidad. Quienes se crean tener derecho a reclamar los ahorros y
aportes, favor presentarse a la Calle 11 17-42 piso 2 de la ciudad de Buga,
con la documentación idónea que lo acredite, dentro de los 30 días
siguientes a este primer aviso.

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE TULUÁ

INFORMA: Que la señora ALBA NUBIA RAMIREZ VASQUEZ, identificada con C.C. No.
31.192.344 de Tuluá, falleció el día 9 de febrero de 2023. Que su hermana MARIA ENILCE
RAMIREZ VASQUEZ, con C.C. 31.188.346 de Tuluá, se ha presentado a reclamar CESANTÍAS
DEFINITIVAS o PRESTACIONES SOCIALES. Las personas que crean tener igual o mejor
derecho que los reclamantes, deben presentarse dentro de los treinta (30) días siguientes a
esta publicación en la Secretaría de Educación Municipal de Tuluá. 
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de Buga, Valle del Cauca, se evidenció que el titular del
derecho real de dominio es el señor PEDRO JOSE
SALAZAR LEON (fallecido),  configurándose por lo tanto
la existencia de la SUCESIÓN ILÍQUIDA  del causante,
motivo que conllevaría a la transferencia del dominio de
forma imperfecta en favor de la Agencia Nacional de
Infraestructura. De conformidad con lo expuesto, valga
puntualizar que el inmueble en comento fue adquirido de
la siguiente manera: El señor PEDRO JOSE SALAZAR
LEON, adquirió a título de ADJUDICACIÓN DE BALDIOS,
efectuada por LA NACION, mediante Resolución 1975,
del 20 de diciembre de 1996, expedida por el Instituto
Colombiano de la Reforma Agraria, Regional Valle del
Cauca. Hecho jurídico registrado, bajo la anotación 001
del Folio de Matrícula Inmobiliaria 373-65122, de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga.
En virtud de lo expuesto, bajo el amparo de lo consagra-
do en la Ley 1682 de 2013 , artículos 12  y 21 por los
cuales se precisa la operancia del saneamiento
automático del área requerida, reglamentado mediante
el Decreto 737 de 2014 y siguiendo el procedimiento
establecido dentro del artículo 4 del Decreto citado, se
procederá a elevar solicitud formal dirigida a la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos de Buga, Valle del
Cauca, invocando la medida de saneamiento automáti-
co del área requerida respecto de la SUCESIÓN
ILÍQUIDA del señor  PEDRO JOSE SALAZAR LEON que
se concreta como una limitación al ejercicio pleno del
derecho de dominio por parte de la entidad pública
adquirente. La presente comunicación se realiza con el
propósito de asegurar la oponibilidad frente a terceros
del procedimiento de saneamiento automático, la cual
se efectúa sin perjuicio de las acciones indemnizatorias
que por cualquier causa puedan dirigirse contra la titular
inscrita en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 2.4.2.3 y
2.4.2.4 del título 2 del Decreto 1079 del 26 de mayo de
2015. Cordialmente ESTEBAN JOSÉ OBANDO MERA.
Director Jurídico Predial y de Reasentamientos.
Concesionaria Unión Vial Camino del Pacífico S.A.S. 1
Ley 1682 de 2013 “Por la cual se adoptaron medidas y
disposiciones para los proyectos de infraestructura de
transporte”. COD. 02

Unión Vial Camino del Pacífico Una Compañía de Sacyr
Concesiones. Señores: HEREDEROS DETERMINADOS E
INDETERMINADOS DE LUIS CARLOS HOYOS.ANA
MARLENE VILLARREAL TORRES. Predio denominado
“CASALOTE”, corregimiento de El Porvenir. Municipio de
Guadalajara de Buga. Departamento del Valle del Cauca.
Asunto: Comunicación de intención de aplicación de
medidas de Saneamiento Automático. Ley 1682 de 2013
- Decreto 737 de 2014. Matrícula Inmobiliaria No. 373-
65122 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de Buga – Predio BLB-20-077. Como es de conocimien-
to general, la Agencia Nacional de Infraestructura – ANI,
agencia nacional estatal de naturaleza especial creada
por el Decreto 4165 de 03 de noviembre de 2011, medi-
ante el cual se cambió la naturaleza jurídica y denomi-
nación del antes Instituto Nacional de Concesiones –
INCO, suscribió con la Concesionaria Unión Vial Camino
del Pacifico S.A.S., en adelante la Concesionaria, identi-
ficada con NIT 901621257-9, el Contrato de Concesión
APP 004 de 2022, cuyo objeto es el otorgamiento de una
concesión para que la misma, por su cuenta y riesgo
adelante la financiación, elaboración de estudios y dis-
eños definitivos, gestión ambiental, gestión predial,
gestión social, construcción, rehabilitación, operación y
mantenimiento del “Proyecto Nueva Malla Vial del Valle
del Cauca – Corredor: Buenaventura – Loboguerrero –
Buga”, celebrado bajo el esquema de Asociación Público
Privada, conforme lo dispuesto en la Ley 1508 de 2012,
reglamentada por el Decreto 1467 de 2012, este último
modificado por el Decreto 2043 de 2014, en concordan-
cia con lo dispuesto por la Ley 1955 de 2019 y el docu-
mento integrante de dicha Ley “Bases del Plan Nacional
de Desarrollo 2018 - 2022: Pacto por Colombia, pacto por
la equidad”, donde se determinó el esquema de
Asociaciones Público Privadas, en virtud del cual se
desarrollará el proyecto en mención, como parte de la
modernización de Infraestructura de Transporte en
Colombia. Dentro de las obligaciones contractuales del
citado contrato y con el fin de desarrollar el proyecto vial
mencionado, la Concesionaria actúa como delegataria
de la Agencia Nacional de Infraestructura para la
adquisición de predios con fines de utilidad pública des-
tinados a la construcción del proyecto vial, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 9 de 1989, Ley 388 de 1997,
Ley 1682 de 2013, Ley 1742 de 2014 y Ley 1882 de 2018
y demás normas concordantes. De tal suerte, el acto
administrativo por el cual se inicia formalmente el pro-
ceso de enajenación voluntaria directa, deberá notifi-
carse de conformidad con lo previsto en el artículo 10 de
la Ley 1882 de 2018 que modificó el artículo 25 de la Ley
1682 de 2013, a su vez modificado por el artículo 4 de la
Ley 1742 de 2014, que señala: “Notificación de la ofer-
ta. La oferta deberá ser notificada únicamente al titular
de los derechos reales que figure registrado en el folio
de matrícula del inmueble objeto de expropiación o al
respectivo poseedor regular inscrito o a los herederos
determinados e indeterminados, entendidos como aque-
llas personas que tengan la expectativa cierta y probada
de entrar a representar al propietario fallecido en todas
sus relaciones jurídicas por causa de su deceso de con-
formidad con las leyes vigentes. (…)”. (Subrayado fuera
del texto original). Por lo anterior, acorde lo previsto en el
artículo 67 e inciso 2º del artículo 69 de la Ley 1437 de
2011 y en virtud del numeral 5.6 inciso (d) Capítulo V del
Apéndice Técnico Predial número siete (7) del Contrato

de Concesión, se notificó la Oferta Formal de Compra
contenida en el Oficio BLB-OFC-075, de fecha 15 de
marzo del 2024, así:  1. De manera personal que el día
treinta (30) de octubre de 2023, a la señora: ANA MAR-
LENE VILLARREAL TORRES, identificada con cédula de
ciudadanía número. 38.859.781, en calidad de titular de
derecho del predio objeto de adquisición y a los señores:
ADRIANA ESTELLA HOYOS VILLARREAL, identificada
con la cedula de ciudadanía número. 31.644.652; LUZ
PIEDAD HOYOS VILLARREAL, identificada con la cédula
de ciudadanía número 29.284.032; CARLOS ADOLFO
HOYOS VILLARREAL, identificada con la cédula de ciu-
dadanía número 94.482.345, en calidad de herederos
determinados del señor LUIS CARLOS HOYOS, quien en
vida se identificó con la cédula de ciudadanía número
14.870.441, y también detentó la titularidad del derecho
real de dominio del precitado inmueble. 2. Mediante
Aviso No. 009, el día cinco (05) de enero de 2024, dirigi-
do a los señores ANA MARLENE VILLARREAL TORRES,
identificada con cédula de ciudadanía número.
38.859.781, en calidad de titular de derecho del predio
objeto de adquisición, a los HEREDEROS DETERMINA-
DOS E INDETERMINADO DEL SEÑOR LUIS CARLOS
HOYOS, quien en vida se identificó con la cédula de ciu-
dadanía número 14.870.441, y también detentó la titu-
laridad del derecho real de dominio del precitado inmue-
ble, y a su vez a terceros indeterminados que pudiesen
ostentar cualquier interés respecto de la adquisición
mencionada. Lo precitado alrededor, del predio denomi-
nado “CASA LOTE” ubicado en el corregimiento de el
Porvenir, Municipio de Guadalajara de Buga,
Departamento de Valle del Cauca, identificado con la
cédula Catastral número 76-111-00-01-00-00-0002-
0419-0-00-00-0000 y Matrícula Inmobiliaria No. 373-
65096, de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Buga, Valle del Cauca, el cual, de conformi-
dad con la afectación de la ficha predial BLB-20-047,
tiene un área de terreno requerida a segregarse de CUA-
TROCIENTOS SETENTA Y OCHO METROS CUADRADOS
(478,00 m2), cuya superficie se encuentra delimitada y
alinderada a partir de coordenadas, mediante el sistema
geocéntrico nacional de Referencia MAGNA-SIRGAS,
establecido mediante Resolución IGAC 068 de 2005,
dentro de las abscisas: inicial 114+890,66 km–D y final
114+ 902,16 Km–D, de la Unidad Funcional 20 del
proyecto, de conformidad con la descripción técnica,
contenida en la Ficha y Plano Predial BLB-20-047, de
fecha mayo de 2023. Posteriormente, en observancia de
la normatividad especial aplicable sobre enajenación
voluntaria directa, se suscribió Contrato de Promesa de
Compraventa con la titular del derecho real de dominio y
los HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADO
DEL SEÑOR LUIS CARLOS HOYOS; lo anterior producto
de la aceptación de la Oferta Formal de Compra. De tal
manera, el Estudio de Títulos realizado en junio de 2023,
respecto del Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 373-
65096 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de Buga, Valle del Cauca, se evidenció que el titular los
titulares del derecho real de dominio son los señores
ANA MARLENE VILLARREAL TORRES  y LUIS CARLOS
HOYOS (fallecido),  configurándose por lo tanto la exis-
tencia de la SUCESIÓN ILÍQUIDA  del causante men-
cionado, motivo que conllevaría a la transferencia del
dominio de forma imperfecta en favor de la Agencia
Nacional de Infraestructura. De conformidad con lo
expuesto, valga puntualizar que el inmueble en comento
fue adquirido de la siguiente manera: los señores ANA
MARLENE VILLARREAL TORRES y LUIS CARLOS HOYOS
(Fallecido), adquirieron la propiedad del predio a título de
ADJUDICACIÓN DE BALDÍOS, efectuada por LA
NACIÓN, mediante Resolución 1993, del 20 de diciem-
bre de 1996, expedida por el Instituto Colombiano de la
Reforma Agraria, Regional Valle del Cauca. Hecho jurídi-
co registrado en la anotación 001 del Folio de Matrícula
Inmobiliaria 373-65096 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Buga. En virtud de lo expuesto,
bajo el amparo de lo consagrado en la Ley 1682 de 2013
, artículos 12  y 21 por los cuales se precisa la operancia
del saneamiento automático del área requerida,
reglamentado mediante el Decreto 737 de 2014 y sigu-
iendo el procedimiento establecido dentro del artículo 4
del Decreto citado, se procederá a elevar solicitud formal
dirigida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de Buga, Valle del Cauca, invocando la medida de
saneamiento automático del área requerida respecto de
la SUCESIÓN ILÍQUIDA del señor  LUIS CARLOS HOYOS
que se concreta como una limitación al ejercicio pleno
del derecho de dominio por parte de la entidad pública
adquirente. La presente comunicación se realiza con el
propósito de asegurar la oponibilidad frente a terceros
del procedimiento de saneamiento automático, la cual
se efectúa sin perjuicio de las acciones indemnizatorias
que por cualquier causa puedan dirigirse contra la titular
inscrita en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 2.4.2.3 y
2.4.2.4 del título 2 del Decreto 1079 del 26 de mayo de
2015. Cordialmente ESTEBAN JOSÉ OBANDO MERA.
Director Jurídico Predial y de Reasentamientos.
Concesionaria Unión Vial Camino del Pacífico S.A.S. 1
Ley 1682 de 2013 “Por la cual se adoptaron medidas y
disposiciones para los proyectos de infraestructura de
transporte”. COD. 02

Unión Vial Camino del Pacífico Una Compañía de Sacyr
Concesiones. Señores: HEREDEROS DETERMINADOS E
INDETERMINADOS DE RAFAEL OMAR BRAM y CAR-
MEN ROSA AGUILAR TEJADA. Predio denominado
“CASALOTE”, corregimiento de El Porvenir, Municipio de
Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca.

Asunto: Comunicación de intención de aplicación de
medidas de Saneamiento Automático. Ley 1682 de 2013
- Decreto 737 de 2014. Matrícula Inmobiliaria No. 373-
65123 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de Buga – Predio BLB-20-034. Como es de conocimien-
to general, la Agencia Nacional de Infraestructura – ANI,
agencia nacional estatal de naturaleza especial creada
por el Decreto 4165 de 03 de noviembre de 2011, medi-
ante el cual se cambió la naturaleza jurídica y denomi-
nación del antes Instituto Nacional de Concesiones –
INCO, suscribió con la Concesionaria Unión Vial Camino
del Pacifico S.A.S., en adelante la Concesionaria, identi-
ficada con NIT 901621257-9, el Contrato de Concesión
APP 004 de 2022, cuyo objeto es el otorgamiento de una
concesión para que la misma, por su cuenta y riesgo
adelante la financiación, elaboración de estudios y dis-
eños definitivos, gestión ambiental, gestión predial,
gestión social, construcción, rehabilitación, operación y
mantenimiento del “Proyecto Nueva Malla Vial del Valle
del Cauca – Corredor: Buenaventura – Loboguerrero –
Buga”, celebrado bajo el esquema de Asociación Público
Privada, conforme lo dispuesto en la Ley 1508 de 2012,
reglamentada por el Decreto 1467 de 2012, este último
modificado por el Decreto 2043 de 2014, en concordan-
cia con lo dispuesto por la Ley 1955 de 2019 y el docu-
mento integrante de dicha Ley “Bases del Plan Nacional
de Desarrollo 2018 - 2022: Pacto por Colombia, pacto por
la equidad”, donde se determinó el esquema de
Asociaciones Público Privadas, en virtud del cual se
desarrollará el proyecto en mención, como parte de la
modernización de Infraestructura de Transporte en
Colombia. Dentro de las obligaciones contractuales del
citado contrato y con el fin de desarrollar el proyecto vial
mencionado, la Concesionaria actúa como delegataria
de la Agencia Nacional de Infraestructura para la
adquisición de predios con fines de utilidad pública des-
tinados a la construcción del proyecto vial, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 9 de 1989, Ley 388 de 1997,
Ley 1682 de 2013, Ley 1742 de 2014 y Ley 1882 de 2018
y demás normas concordantes. De tal suerte, el acto
administrativo por el cual se inicia formalmente el pro-
ceso de enajenación voluntaria directa, deberá notifi-
carse de conformidad con lo previsto en el artículo 10 de
la Ley 1882 de 2018 que modificó el artículo 25 de la Ley
1682 de 2013, a su vez modificado por el artículo 4 de la
Ley 1742 de 2014, que señala: “Notificación de la ofer-
ta. La oferta deberá ser notificada únicamente al titular
de los derechos reales que figure registrado en el folio
de matrícula del inmueble objeto de expropiación o al
respectivo poseedor regular inscrito o a los herederos
determinados e indeterminados, entendidos como aque-
llas personas que tengan la expectativa cierta y probada
de entrar a representar al propietario fallecido en todas
sus relaciones jurídicas por causa de su deceso de con-
formidad con las leyes vigentes. (…)”. (Subrayado fuera
del texto original). 1. Por lo anterior, acorde lo previsto en
el artículo 67 e inciso 2º del artículo 69 de la Ley 1437 de
2011 y en virtud del numeral 5.6 inciso (d) Capítulo V del
Apéndice Técnico Predial número siete (7) del Contrato
de Concesión, se notificó la Oferta Formal de Compra
contenida en el Oficio BLB-OFC-020, de fecha 05 de
agosto del 2024, así:  De manera personal el día once
(11) de enero de 2024, a los señores: MARIA DEL PILAR
BRAND AGUILAR identificado con la cédula de ciu-
dadanía número 38.872.283, RAFAEL OMAR BRAM
AGUILAR identificado con la cédula de ciudadanía
número 14.897.994, MARCO TULIO AGUILAR identifica-
do con la cédula de ciudadanía número 14.878.281 y
JOSE FABIAN AGUILAR BETANCOURT identificado con
la cédula de ciudadanía número 94.479.848, NATALIA
AGUILAR BETANCOURT identificado con la cédula de
ciudadanía número 1.006.210.799 y EMERSON
AGUILAR BETANCOURT identificado con la cédula de
ciudadanía número 1.192.769.098, en calidad de
HEREDEROS DETERMINADOS del señor RAFAEL OMAR
BRAM quien en vida se identificó con cédula de ciu-
dadanía número.2.725.902, y la señora CARMEN ROSA
AGUILAR TEJADA quien en vida se identificó con cédu-
la de ciudadanía número. 29.266.487, quienes osten-
taron la titularidad del derecho real de dominio del pre-
dio en cuestión. 2. Mediante Aviso No. 018 el día seis
(06) de febrero de 2024, dirigido a los HEREDEROS
DETERMINADOS E INDETERMINADOS de los señores
RAFAEL OMAR BRAM quien en vida se identificó con
cédula de ciudadanía número 2.725.902, y la señora
CARMEN ROSA AGUILAR TEJADA quien en vida se
identificó con cédula de ciudadanía número. 29.266.487
quienes ostentaron la titularidad del derecho real de
dominio del predio en cuestión; y a terceros indetermi-
nados que pudiesen ostentar cualquier interés respecto
de la adquisición predial mencionada. Lo precitado
alrededor, del predio denominado “CASALOTE” ubicado
en el corregimiento del Porvenir, Municipio de
Guadalajara de Buga, Departamento de Valle del Cauca,
identificado con la cédula Catastral número 76-111-00-
01-00-00-0002-0410-0-00-00-0000 y Matrícula
Inmobiliaria No. 373-65123, de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Buga, Valle del Cauca, el cual,
de conformidad con la afectación de la ficha predial BLB-
20-034, tiene un área de terreno requerida de QUINIEN-
TOS VEINTICUATRO METROS CUADRADOS (524,00
m2), cuya superficie se encuentra delimitada y alindera-
da a partir de coordenadas, mediante el sistema geocén-
trico nacional de Referencia MAGNA-SIRGAS, estable-
cido mediante Resolución IGAC 068 de 2005, dentro de
las abscisas: inicial 114+758.78 Km I y final 114+ 773.49
Km I, de la Unidad Funcional 20 del proyecto, de con-
formidad con la descripción técnica, contenida en la
Ficha y Plano Predial BLB-20-034, de fecha junio de

2023. Posteriormente, en observancia de la normativi-
dad especial aplicable sobre enajenación voluntaria
directa, se suscribió Contrato de Promesa de
Compraventa con los señores MARIA DEL PILAR BRAND
AGUILAR, RAFAEL OMAR BRAM AGUILAR, MARCO
TULIO AGUILAR y JOSE FABIAN AGUILAR BETAN-
COURT, NATALIA AGUILAR BETANCOURT y EMERSON
AGUILAR BETANCOURT, HEREDEROS DETERMINADOS
E INDETERMINADOS DE RAFAEL OMAR BRAM y CAR-
MEN ROSA AGUILAR TEJADA, HEREDEROS DETERMI-
NADOS E INDETERMINADOS de los señores RAFAEL
OMAR BRAM y CARMEN ROSA AGUILAR TEJADA; lo
anterior producto de la aceptación de la Oferta Formal de
Compra. De tal manera, el Estudio de Títulos realizado
en junio de 2023, respecto del Folio de Matrícula
Inmobiliaria No. 373-65123, de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Buga, Valle del Cauca, se evi-
denció que los titular del derecho real de dominio del
predio en cuestión son los señores RAFAEL OMAR
BRAM y CARMEN ROSA AGUILAR TEJADA (fallecidos),
configurándose por lo tanto la existencia de la
SUCESIÓN ILÍQUIDA  de la citada causante, motivo que
conllevaría a la transferencia del dominio de forma
imperfecta en favor de la Agencia Nacional de
Infraestructura - ANI. De conformidad con lo expuesto,
valga puntualizar que el inmueble en comento fue
adquirido de la siguiente manera: Los señores RAFAEL
OMAR BRAM y CARMEN ROSA AGUILAR TEJADA, lo
adquirieron a título de ADJUDICACIÓN DE BALDÍOS,
efectuada por LA NACIÓN, mediante Resolución 1968,
del 20 de diciembre de 1996, expedida por el Instituto
Colombiano de la Reforma Agraria, Regional del Valle
del Cauca. Hecho jurídico registrado, bajo la anotación
001 del Folio de Matrícula Inmobiliaria 373- 65123, de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga.
En virtud de lo expuesto, bajo el amparo de lo consagra-
do en la Ley 1682 de 2013 , artículos 12  y 21 por los
cuales se precisa la operancia del saneamiento
automático del área requerida, reglamentado mediante
el Decreto 737 de 2014 y siguiendo el procedimiento
establecido dentro del artículo 4 del Decreto citado, se
procederá a elevar solicitud formal dirigida a la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos de Buga, Valle del
Cauca, invocando la medida de saneamiento automáti-
co del área requerida respecto de la SUCESIÓN
ILÍQUIDA de los señores RAFAEL OMAR BRAM y CAR-
MEN ROSA AGUILAR TEJADA que se concreta como
una limitación al ejercicio pleno del derecho de dominio
por parte de la entidad pública adquirente, en este caso
la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI.
La presente comunicación se realiza con el propósito de
asegurar la oponibilidad frente a terceros del proced-
imiento de saneamiento automático, la cual se efectúa
sin perjuicio de las acciones indemnizatorias que por
cualquier causa puedan dirigirse contra la titular inscrita
en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria, de acuer-
do con lo dispuesto en los artículos 2.4.2.3 y 2.4.2.4 del
título 2 del Decreto 1079 del 26 de mayo de 2015.
Cordialmente ESTEBAN JOSÉ OBANDO MERA. Director
Jurídico Predial y de Reasentamientos. Concesionaria
Unión Vial Camino del Pacífico S.A.S. COD. 02

EDICTO EL NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE CANDE-
LARIA VALLE, EMPLAZA: A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir, dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente edicto
en el periódico, en el trámite notarial de liquidación
sucesoral del causante JULIAN ARMANDO CAICEDO
OSPINA, fallecido en Candelaria Valle, el día 12 de enero
de 2012, quien en vida se identificó con la cédula de ciu-
dadanía No. 94.044.060 expedida en Candelaria.
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, medi-
ante Acta No. 065 de fecha veintiocho (28) del mes de
noviembre de dos mil veinticuatro (2024), se ordena la
publicación de este edicto en un periódico de amplia cir-
culación nacional en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 3° del Decreto 902 de 1988, ordenándose
además de su fijación en un lugar visible de la Notaría
por el término de diez (10) días. El presente edicto se fija
hoy veintinueve (29) de noviembre de dos mil veinticua-
tro (2024), siendo las ocho de la mañana (8:00 A.M.). EL
NOTARIO JAIME ALEXIS CHAPARRO NOTARIO UNICO
DEL CÍRCULO CANDELARIA VALLE. EV20131

EDICTO EL NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE CANDE-
LARIA VALLE, EMPLAZA: A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir, dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente edicto
en el periódico, en el trámite notarial de liquidación
sucesoral acumulada de los causantes DAVID OLMES
ALDEMAR PALACIOS, identificado con cédula de ciu-
dadanía No. 6.376.215 de Palmira, fallecido el 18 de
agosto de 2022 en el Municipio de Candelaria (Valle) y
DIANORA ALVAREZ DE PALACIOS, identificada con
cédula de ciudadanía No. 29.342.678 de Candelaria, fal-
lecida el 11 de junio de 2021 en el Municipio de
Candelaria (Valle), cuyos últimos domicilios y asiento
principal de sus negocios fue el Municipio de Candelaria
Valle. Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría,
mediante Acta No. 66 de fecha veintiocho (28) de
noviembre de dos mil veinticuatro (2024), se ordena la
publicación de este edicto en un periódico de amplia cir-
culación nacional en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 3o del Decreto 902 de 1988, ordenándose
además de su fijación en un lugar visible de la Notaría
por el término de diez (10) días. El presente edicto se fija
hoy veintinueve (29) de noviembre de dos mil veinticua-
tro (2024), siendo las ocho de la mañana (8:00 A.M.). EL
NOTARIO JAIME ALEXIS CHAPARRO NOTARIO UNICO

DEL CIRCULO DE CANDELARIA VALLE. EV20134

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con dere-
cho a intervenir dentro del trámite de la sucesión intes-
tada y acumulada de los causantes JUAN FLORENCIO
BOLAÑOS VASQUEZ, quien se identificó en vida con la
cédula de ciudadanía 1.802.581 de Chachagüí (N.), falle-
cido el día 13 de abril de 2014 y JUANA INCA DE
BOLAÑOS, quien se identificó en vida con la cédula de
ciudadanía 29.660.173 de Palmira (V.), fallecida el día 22
de abril de 1.999, quienes tuvieron su último domicilio y
asiento principal de sus negocios en la ciudad de
Guadalajara de Buga (V.)., a quienes se les informa que
se ha aceptado este trámite sucesoral en esta Notaría,
mediante Acta N° 131 de fecha 15 de noviembre de
2024, y conforme lo ordena el inc. Primero del núm. 2o

del art. 3o del Decreto 902 de 1988, modificado por el
art. 3o del Decreto 1729 de 1989, normas estas modifi-
cadas por la Ley 794 de 2003 en concordancia con el art.
108 de la Ley 1564 de 2012, o Código General del
Proceso, se dispone la publicación de este edicto en un
periódico de circulación nacional un día domingo y en
una radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m. y
11:00 p.m. así mismo se fija el presente en lugar visible
de esta Notaría por el término de DIEZ (10) días, hoy
dieciocho (18) de noviembre de 2024, siendo las 7:30
a.m. MARÍA DEL PILAR RAMOS ORTIZ Notaría Primera
(E.) del Círculo de Guadalajara de Buga (V.) Res. 12535
del 14/11/2024 Supernotariado. EV20135

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA. A
todas las personas que se crean con derecho a intervenir
dentro del trámite de la sucesión intestada del causante 
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AVISO No. 002-NOVIEMBRE 2024/CONCESIÓN

El Capitán de Puerto de Buenaventura en uso de sus facultades legales y en especial las que
le confiere el Decreto Ley 2324 de 1984, modificado por el Decreto 2106 de 2019, el Decreto
5057 de 2009, la Resolución No. (0378-2019) MD-DIMAR-SUBDEMAR-ALIT de fecha 17 de
mayo de 2019, la Resolución No. (0846-2023) de noviembre de 2023, artículo 2.4.4.8.,
expedidas por el señor Director General Marítimo,

HACE SABER:

Que, la Gobernación del Valle del Cauca, en cabeza de la señora Dilian Francisca Toro Torres,
identificada con la cédula de ciudadanía 29.538.603 de Palmira (Valle), solicitó a esta Capitanía
de Puerto, mediante oficio No. 112024103274 radicado el día 06 de noviembre de 2024, una
concesión en la bahía interna de Buenaventura que abarca un área total de diecinueve mil
cuatrocientos veinte metros cuadrados (19420 M2), con características técnicas de terrenos de
bajamar y aguas marítimas, bien de uso público de la Nación en jurisdicción de la Dirección
General Marítima - DIMAR, con el fin de desarrollar un proyecto consistente en la
construcción del nuevo Embarcadero Turístico Buenaventura para la mejora de la capacidad
operativa y la competitividad del transporte marítimo en la región.

TABLA 1. ÁREA SOLICITADA EN CONCESIÓN

Coordenadas Proyectadas CTM12
PUNTO OESTE NORTE

1 4546836,21 1988866,34
2 4546839,07 1988859,17
3 4546744,17 1988817,04
4 4546637,34 1988805,51
5 4546644,18 1988651,67
6 4546544,33 1988644,72
7 4546530,55 1988812,32
8 4546647,77 1988822,06
9 4546649,67 1988816,18
10 4546739,03 1988825,84

TABLA 2. LINDEROS DEL ÁREA SOLICITADA EN CONCESIÓN

ITEM ORIENTACIÓN LINDERO
1 Norte Muelle de La Pagoda
2 Sur Concesión estación de Servicios Comercializadora RS
3 Este Malecón Bahía de la Cruz – Terrenos Cámara de Comercio de 

Buenaventura
4 Oeste Canal de acceso al Puerto de Buenaventura

El presente aviso estará publicado en la cartelera de acceso público de la Capitanía de Puerto
de Buenaventura y en la página web de la Dirección General Marítima, sección Servicio al
Ciudadano, Notificación – Trámite concesiones, por un término de veinte (20) días calendario,
de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 2324 de 1984, artículo 171, modificado por
el Decreto 2106 de 2019, artículo 66, en consonancia con lo establecido en la resolución
(0008-2020) MD-DIMAR-SUBDEMAR-ALIT, del 09 de enero de 2020, proferida por el señor
Director General Marítimo.

Firmado,

Capitán de Fragata ALBERTO LUIS BUELVAS SUSA
Capitán de Puerto de Buenaventura



RAFAEL CIFUENTES RENGIFO, con cédula de ciudadanía
6.181.786 de Buga (V.), fallecido el día 14 de noviembre
de 2024, siendo esta ciudad de Guadalajara de Buga el
lugar donde tuvo su último domicilio y asiento principal
de sus negocios, a quienes se les informa que se ha
aceptado este trámite sucesoral en esta Notaría, medi-
ante Acta N° 140 de fecha 28 de noviembre de 2024, y
conforme lo ordena el inc. primero del num. 2o del art.
3o del Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3o del
Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas por la
Ley 794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de la
Ley 1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un periódico de
circulación nacional un día domingo y en una radiodifu-
sora de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así
mismo se fija el presente en lugar visible de esta Notaría
por el término de DIEZ (10) días, hoy veintinueve (29) de
noviembre de 2024 siendo las 7:30 a.m. MIGUEL ALFRE-

DO LEDESMA CHAVARRO Notario Primero del Círculo
de Guadalajara de Buga (V.). EV20135

EDICTO No NPY0008 EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO
DEL CIRCULO DE YUMBO VALLE EMPLAZA. A todas las
personas que se consideren con derecho de intervenir en
el trámite de liquidación de herencia de los causantes
HERMINDA MEDINA DE VALENCIA CEDULA DE CIU-
DADANIA No 29.969.079 Fallecido(s) el 28/05/2018, en
la ciudad de domicilio Yumbo Valle, y el ultimo domicilio
Yumbo Valle, y asiento principal de sus negocios.
Quienes se consideren con derecho a concurrir a esta
liquidación, deberán hacerlo hasta diez 10 días después
de publicado el presente edicto. Este trámite se cumple
por solicitud presentada el día 15 de noviembre del
2024, de noviembre de LUZ ANGELA VALENCIA MEDI-
NA, identificada con la cédula de ciudadanía No
29.939.677 en calidad de heredera hija. Se inició el

trámite mediante ACTA No 0008 del 18 de noviembre
del 2024, por la cual se ordena la publicación del edicto
en un periodo de amplia circulación nacional y su
difusión en una emisora local en cumplimiento de lo dis-
puesto por el artículo 3 del decreto 902 de 1988 modifi-
cado parcialmente por el decreto 1729 de 1989, acta
donde también se ordenó la fijación del edicto en un
lugar visible de la Notaría por el termino de diez 10 días.
El presente edicto se fija el día 19 de noviembre del 2024
a las 8 AM, y se desfijara El día 30 de noviembre a las 6
PM, Este edicto se elaboró el día 19 de octubre del 2024.
FABIAN MAURICIO MEDINA CABRERA NOTARIO
PRIMERO DE YUMBO VALLE, NOTARIO TITULAR.
EV20138

EDICTO No NPY0012 EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO
DEL CIRCULO DE YUMBO VALLE EMPLAZA. A todas las
personas que se consideren con derecho de intervenir en
el trámite de liquidación de herencia de tos causantes
GUSTAVO GUEVARA MUÑOZ CON C.C. No 2.530.061
Fallecido(s) el 23/09/2024, en el municipio de Yumbo
Valle, lugar de su ultimo domicilio y asiento principal de
sus negocios. Quienes se consideren con derecho a con-
currir a esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez 10
días después de publicado el presente edicto. Este
trámite se cumple por solicitud presentada el día 20 de
noviembre del 2024, del señor WILLIAM FERNANDO
UCHIMA GARCIA, en calidad de hijo. Se inició el trámite
mediante ACTA No 0012 del 25 de noviembre del 2024,
por la cual se ordena la publicación del edicto en un peri-
odo de amplia circulación nacional y su difusión en una
emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 3 del decreto 902 de 1988 modificado parcial-
mente por el decreto 1729 de 1989, acta donde también
se ordenó la fijación del edicto en un lugar visible de la
Notaría por el termino de diez 10 días. El presente edic-
to se fija el día 26 de noviembre del 2024 a las 8 AM, y
se desfijara El día 05 de diciembre a las 6 PM, Este edic-
to se elaboró el día 25 de noviembre del 2024. FABIAN
MAURICIO MEDINA CABRERA NOTARIO PRIMERO DE
YUMBO VALLE, NOTARIO TITULAR. EV20138

EDICTO No NPY0010 EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO
DEL CIRCULO DE YUMBO VALLE EMPLAZA. A todas las
personas que se consideren con derecho de intervenir en
el trámite de liquidación ce herencia de los causantes
JAIME OVIEDO CON C.C. No 16.445.986 Fallecido(s) el
07/07/2021, en el municipio de Yumbo Valle, lugar de su
ultimo domicilio y asiento principal de sus negocios.
Quienes se consideren con derecho a concurrir a esta liq-
uidación, deberán hacerlo hasta diez 10 días después de
publicado el presente edicto. Este trámite se cumple por
solicitud presentada el día 20 de noviembre del 2024, de
ANGELA MARIA ROJAS VELASQUEZ, en calidad de
cónyuge supérstite y SANTIAGO OVIEDO ROJAS, y
JAIME OVIEDO ROJAS, en calidad de Hijos. Se inició el
trámite mediante ACTA No 0010 del 25 de noviembre
del 2024, por la cual se ordena la publicación del edicto
en un periodo de amplia circulación nacional y su
difusión en una emisora local en cumplimiento de lo dis-
puesto por el artículo 3 del decreto 902 de 1988 modifi-
cado parcialmente por el decreto 1729 de 1989, acta
donde también se ordenó la fijación del edicto en un
lugar visible de la Notaría por el termino de diez 10 días.
El presente edicto se fija el día 26 de noviembre del 2024
a las 8 AM y se desfijara El día 05 de diciembre a las 6
PM, Este edicto se elaboró el día 25 de noviembre del
2024. FABIAN MAURICIO MEDINA CABRERA NOTARIO
PRIMERO DE YUMBO VALLE, NOTARIO TITULAR.
EV20138

EDICTO No NPY0011 EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO
DEL CIRCULO DE YUMBO VALLE EMPLAZA. A todas las
personas que se consideren con derecho de intervenir en
el trámite de liquidación de herencia de los causantes
ALBA LUCIA GARCIA LOPEZ CON C.C. No 31.945.915
Fallecido(s) el 12/12/1998, en el municipio de Cali Valle,
y el municipio de yumbo Valle, ultimo domicilio y asien-
to principal de sus negocios. Quienes se consideren con
derecho a concurrir a esta liquidación, deberán hacerlo
hasta diez 10 días después de publicado el presente
edicto. Este trámite se cumple por solicitud presentada
el día 20 de noviembre del 2024, del señor WILLIAM
FERNANDO UCHIMA GARCIA, en calidad de hijo. Se ini-
ció el trámite mediante ACTA No 0011 del 25 de noviem-
bre del 2024, por la cual se ordena la publicación del
edicto en un periodo de amplia circulación nacional y su
difusión en una emisora local en cumplimiento de lo dis-
puesto por el artículo 3 del decreto 902 de 1988 modifi-
cado parcialmente por el decreto 1729 de 1989, acta
donde también se ordenó la fijación del edicto en un
lugar visible de la Notaría por el termino de diez 10 días.
El presente edicto se fija el día 26 de noviembre del 2024
a las 8 AM y se desfijara El día 05 de diciembre a las 6
PM, Este edicto se elaboró el día 25 de noviembre del
2024. FABIAN MAURICIO MEDINA CABRERA NOTARIO
PRIMERO DE YUMBO VALLE, NOTARIO TITULAR.
EV20138

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA CUAR-
TO ENCARGADA DEL CIRCULO DE PALMIRA EMPLAZA.
A todas las personas que se consideren con derecho a
intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la pub-
licación del presente Edicto en el periódico, en el trámite
notarial de la liquidación de herencia intestada de la
causante, MARINA RUIZ DE LOAIZA, poseedor de la
Cédula de Ciudadanía No. 29.666.457, fallecida el 02 de
Julio del 2.000, en Palmira - Valle, cuyo último domicilio
del causante fue el Municipio de Palmira- Valle.

Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, medi-
ante Acta. No. 126 de fecha 28 de Noviembre de 2.024,
se ordena la publicación de este edicto en un periódico
de amplia circulación nacional y en una radiodifusora
local en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º
del Decreto 902 de 1988, modificado por el Artículo 3º
del Decreto 1729 de 1.989. Ordenándose además su
fijación en lugar visible de la Notaría por el término de
diez (10) días. El presente Edicto se fija hoy al
Veintinueve ( 29 ) días del mes de Noviembre del año
Dos Mil Veinticuatro (2024) siendo las 08:30 a.m. La
Notaría, AMANDA CAVIEDES GUTIÉRREZ NOTARIA
CUARTO ENCARGADA DEL CIRCULO DE PALMIRA.
EV20142

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA CUAR-
TO ENCARGADA DEL CIRCULO DE PALMIRA EMPLAZA.
A todas las personas que se consideren con derecho a
intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la pub-
licación del presente Edicto en el periódico, en el trámite
notarial de la liquidación de herencia intestada de la
causante, SEGUNDO BENICIO ORTEGA, poseedor de la
Cédula de Ciudadanía No. 2.606.118, fallecido el 07 de
Abril del 2.024, en Cali - Valle, cuyo último domicilio del
causante fue el Municipio de Palmira- Valle. Aceptado el
trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta No.
125 de fecha 28 de Noviembre de 2.024, se ordena la
publicación de este edicto en un periódico de amplia cir-
culación nacional y en una radiodifusora local en
cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º del
Decreto 902 de 1988, modificado por el Artículo 3º del
Decreto 1729 de 1.989. Ordenándose además su fijación
en lugar visible de la Notaría por el término de diez (10)
días. El presente Edicto se fija hoy al Veintinueve ( 29 )
días del mes de Noviembre del año Dos Mil Veinticuatro
(2024) siendo las 08:30 a.m. La Notaría, AMANDA
CAVIEDES GUTIÉRREZ NOTARIA CUARTO ENCARGADA
DEL CIRCULO DE PALMIRA. EV20142

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA CUAR-
TO ENCARGADA DEL CIRCULO DE PALMIRA EMPLAZA.
A todas las personas que se consideren con derecho a
intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la pub-
licación del presente Edicto en el periódico, en el trámite
notarial de la liquidación de herencia intestada de la
causante, JAVIER SIGIFREDO CHAMORRO ARTEAGA,
poseedor de la Cédula de Ciudadanía No. 98.343.442,
fallecido el 13 de Noviembre del 2.024, en Puerres
Nariño, cuyo último domicilio de la causante fue el
Municipio de Palmira- Valle. Aceptado el trámite respec-
tivo en esta Notaría, mediante Acta. No. 124 de fecha 28
de Noviembre de 2.024, se ordena la publicación de este
edicto en un periódico de amplia circulación nacional y
en una radiodifusora local en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Artículo 3º del Decreto 902 de 1988, mod-
ificado por el Artículo 3º del Decreto 1729 de 1.989.
Ordenándose además su fijación en lugar visible de la
Notaría por el término de diez (10) días. El presente
Edicto se fija hoy al Veintinueve ( 29 ) días del mes de
Noviembre del año Dos Mil Veinticuatro (2024) siendo
las 08:30 a.m. La Notaría, AMANDA CAVIEDES
GUTIÉRREZ NOTARIA CUARTO ENCARGADA DEL CIR-
CULO DE PALMIRA. EV20142

EDICTO. El Suscrito Notario Único de El Cerrito Valle del
Cauca, EMPLAZA; A todas las personas que se consid-
eren con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días
siguientes a la publicación del presente Edicto, con el
propósito de iniciar el trámite notarial de la liquidación y
adjudicación de la sucesión intestada de la causante
MARIA DEL CARMEN ORDOÑEZ, quien en vida se iden-
tificó con la cédula de ciudadanía No 66.770.417, falle-
ció en Palmira, Valle del Cauca, el día cuatro (4) de marzo
de 2019 cuya defunción quedo registrada en el Registro
de Defunción al Indicativo Serial 5160505 del 05 de
marzo del 2019 de la Notaría Unica de El Cerrito, siendo
el Cerrito, Valle del Cauca su último lugar de domicilio y
residencia, falleció siendo soltera. Aceptado el trámite
Notarial, mediante Acta número cincuenta y Nueve (No.
59) del veintiséis (26) de noviembre del (2024). Se orde-
na la publicación de este Edicto en un periódico de
“CIRCULACIÓN NACIONAL", y en la Emisora “LOCAL
DEL MUNICIPIO SI LA HUBIERE", en cumplimiento de lo
dispuesto por el Artículo 3 del Decreto 902 de 1988,
ordenándose además su fijación en un lugar visible de la
Notaría por el término de Diez (10) días. El presente edic-
to se fijó hoy veintisiete (27) del mes de noviembre del
dos mil veinticuatro (2024), a las ocho (08:00) de la
mañana y se desfija el día diez (10) del mes de diciem-
bre del dos mil veinticuatro (2024), a las seis (6:00) de la
tarde. DARIO RESTREPO RICAURTE NOTARIO UNICO DE
EL CERRITO VALLE. EV20143

EDICTO. El Suscrito Notario Único de El Cerrito Valle del
Cauca, EMPLAZA; A todas las personas que se consid-
eren con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días
siguientes a la publicación del presente Edicto, con el
propósito de iniciar el trámite notarial de la liquidación
de la sociedad conyugal y la sucesión intestada acumu-
lada de los causantes ALVARO MONTOYA (Q.E.P.D.),
quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía
número 2.541.212 de El Cerrito, y falleciera el día 25 de
noviembre del 2014 en El Cerrito Valle, cuya defunción
quedo registrada en el registro de defunción Indicativo
06211841 de la Registraduría de El Cerrito Valle y BLAN-
CA ESTELA MURIEL DE MONTOYA, quien en vida se
identificó con la cédula de ciudadanía No. 29.473.012 de
El Cerrito y falleciera el día 08 de julio del 2021 en
Palmira Valle, cuya defunción quedo registrada en el reg-

istro de defunción Indicativo 05806559 de la
Registraduría Municipal de El Cerrito. Aceptado el
trámite Notarial, mediante Acta número cincuenta y Seis
(No. 56) del veintidós (22) de noviembre del (2024). Se
ordena la publicación de este Edicto en un periódico de
“CIRCULACIÓN NACIONAL”, y en la Emisora “LOCAL
DEL MUNICIPIO SI LA HUBIERE”, en cumplimiento de lo
dispuesto por el Artículo 3 del Decreto 902 de 1988,
ordenándose además su fijación en un lugar visible de la
Notaría por el término de Diez (10) días. El presente edic-
to se fijó hoy veinticinco (25) del mes de noviembre del
dos mil veinticuatro (2024), a las ocho (08:00) de la
mañana y se desfija el día seis (06) del mes de diciem-
bre del dos mil veinticuatro (2024), a las seis (6:00) de la
tarde. DARIO RESTREPO RICAURTE NOTARIO UNICO DE
EL CERRITO VALLE. EV20144

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA- VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (la)(los) cau-
sante (s) JOSE HILARIO HURTADO, quien(es) se identifi-
caba(n) con la(s) cédula de ciudadanía número
6.402.038, fallecido(a)(s) en Pradera - Valle, el veinticin-
co (25) de julio de mil novecientos noventa y tres (1993).
El trámite se aceptó mediante Acta número 331 de fecha
veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinticuatro
(2024), ordenándose la publicación de este edicto por
una sola vez en un periódico de amplia circulación
nacional y en una emisora de amplia sintonía. Para los
efectos de lo dispuesto por el artículo 3 del Decreto 902
de 1988, se fija el presente edicto en un lugar visible de
esta Notaría, por el término de diez (10) días hábiles.
Palmira - Valle, 25 de noviembre de 2024, a las 8.00 A.M.
El Notario Segundo: FERNANDO VELEZ ROJAS.
EV20145

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA- VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (la)(los) cau-
sante (s) ANTONIO JOSE MARTINEZ REYES, quien(es)
se identificaba(n) con la(s) cédula de ciudadanía número
2.609.979, fallecido(a)(s) en Palmira - Valle, el veintin-
ueve (29) de agosto de dos mil cinco (2005) y MARIA
ESTELLA CASTILLO DE MARTINEZ, quien(es) se identifi-
caba(n) con la(s) cédula de ciudadanía número
29.695.311, fallecido(a)(s) en Palmira -Valle, el veinticua-
tro (24) de marzo de dos mil diecinueve (2019). El trámite
se aceptó mediante Acta número 332 de fecha vein-
ticinco (25) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024),
ordenándose la publicación de este edicto por una sola
vez en un periódico de amplia circulación nacional y en
una emisora de amplia sintonía. Para los efectos de lo
dispuesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se
fija el presente edicto en un lugar visible de esta Notaría,
por el término de diez (10) días hábiles. Palmira - Valle,
25 de noviembre de 2024, a las 8:00 A.M. El Notario
Segundo: FERNANDO VELEZ ROJAS. EV20145

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA- VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (la)(los) cau-
sante (s) JORGE ENRIQUE PANTOJA CORDOBA,
quien(es) se identificaba(n) con la(s) cédula de ciu-
dadanía número 16.988.944, fallecido(a)(s) en Cali -
Valle, el nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021).
El trámite se aceptó mediante Acta número 334 de fecha
veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinticuatro
(2024), ordenándose la publicación de este edicto por
una sola vez en un periódico de amplia circulación
nacional y en una emisora de amplia sintonía. Para los
efectos de lo dispuesto por el artículo 3 del Decreto 902
de 1988, se fija el presente edicto en un lugar visible de
esta Notaría, por el término de diez (10) días hábiles.
Palmira - Valle, 25 de noviembre de 2024, a las 8:00 A.M.
El Notario Segundo: FERNANDO VELEZ ROJAS.
EV20145

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA- VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (la)(los) cau-
sante (s) ROSALBA CABRERA DE LOPEZ, quien(es) se
identificaba(n) con la(s) cédula de ciudadanía número
29.666.214, fallecido(a)(s) en Palmira -Valle, el diecin-
ueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). El trámite
se aceptó mediante Acta número 333 de fecha vein-
ticinco (25) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024),
ordenándose la publicación de este edicto por una sola
vez en un periódico de amplia circulación nacional y en
una emisora de amplia sintonía. Para los efectos de lo
dispuesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se
fija el presente edicto en un lugar visible de esta Notaría,
por el término de diez (10) días hábiles. Palmira - Valle,
25 de noviembre de 2024, a las 8.00 A.M. El Notario
Segundo: FERNANDO VELEZ ROJAS. EV20145

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA- VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (la)(los) cau-
sante (s) ENCARNACION ECHEVERRI DE GARCIA,

quien(es) se identificaba(n) con la(s) cédula de ciu-
dadanía número 29.025.019, fallecido(a)(s) en Cali -
Valle, el trece (13) de diciembre de mil novecientos
sesenta y cuatro (1964) y REINALDO GARCIA RIVAS y/o
REINALDO GARCIA, quien(es) se identificaba(n) con la(s)
cédula de ciudadanía número 2.415.554, fallecido(a)(s)
en Cali - Valle, el siete (07) de diciembre de mil nove-
cientos setenta y ocho (1978). El trámite se aceptó medi-
ante Acta número 335 de fecha veintiséis (26) de
noviembre de dos mil veinticuatro (2024), ordenándose
la publicación de este edicto por una sola vez en un per-
iódico de amplia circulación nacional y en una emisora
de amplia sintonía. Para los efectos de lo dispuesto por
el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el presente
edicto en un lugar visible de esta Notaría, por el término
de diez (10) días hábiles. Palmira - Valle, 26 de noviem-
bre de 2024, a las 7.30 A.M. El Notario Segundo: FER-
NANDO VELEZ ROJAS. EV20145

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA- VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (la)(los) cau-
sante(s) JOSE IGNACIO TRUJILLO ORTIZ, quien(es) se
identificaba(n) con la(s) cédula de ciudadanía número
2.594.368, fallecido(a)(s) en Cali - Valle, el veintisiete (27)
de mayo de dos mil dieciséis (2016) y EVELIA ZAMORA
DE TRUJILLO, quien(es) se identificaba(n) con la(s) cédu-
la de ciudadanía número 29.680.160, fallecido(a)(s) en
Palmira - Valle, el dieciocho (18) de julio de dos mil vein-
tidós (2022). El trámite se aceptó mediante Acta número
336 de fecha veintiséis (26) de noviembre de dos mil
veinticuatro (2024), ordenándose la publicación de este
edicto por una sola vez en un periódico de amplia circu-
lación nacional y en una emisora de amplia sintonía.
Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 3 del
Decreto 902 de 1988, se fija el presente edicto en un
lugar visible de esta Notaría, por el término de diez (10)
días hábiles. Palmira - Valle, 26 de noviembre de 2024, a
las 7.30 A.M. El Notario Segundo: FERNANDO VELEZ
ROJAS. EV20145

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO UNICO
DEL CÍRCULO DE GINEBRA VALLE DEL CAUCA
EMPLAZA A: Todas las personas que se consideren con
derecho de intervenir en el trámite de liquidación de
herencia en la sucesión del causante EDGAR VALENCIA
VARELA, quien se identificaba con la cédula de ciu-
dadanía No. 2.600.021 expedida en Palmira, fallecido el
día 22 de mayo de 2016, en Palmira -Valle, siendo el
municipio de Ginebra - Valle el asiento principal de sus
negocios. Quienes se consideren con derecho a concur-
rir a esta liquidación, deberán hacerlo dentro de los diez
(10) días de publicado el presente EDICTO. Este trámite
se cumple por solicitud presentada, por la señora LINA
MARCELA PRADO JIMENEZ, identificada con la cédula
de ciudadanía número 1.113.660.761 expedida en
Palmira, Abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional
número 321.588 del Consejo Superior de la Judicatura
como apoderada de los señores HENRY VALENCIA
MONEDERO, identificado con C.C. 19.269.226 expedida
en Bogotá D.C; OLGA LUCIA VALENCIA MONEDERO,
identificado con la C.C. 31.168.711 expedida en Palmira;
MARÍA VIRGINA VALENCIA MONEDERO, identificada
con la C.C. 31.145.942 expedida en Palmira - Valle; CAR-
LOS HERNÁN VALENCIA MONEDERO, identificado con
la C.C. 16.258.051 expedida en Palmira; GLORIA BEAT-
RIZ VALENCIA MONEDERO, identificada con la C.C.
31.147.553 expedida en Palmira y BLANCA NUBIA
MONEDERO DE VALENCIA, identificada con la C.C No.
31.147.553 expedida en Palmira, Domiciliados en
Palmira, y Bogotá D.C; en sus calidades de herederos y
cónyuge supérstite. Se inició el trámite notarial medi-
ante ACTA NUMERO 37 del 26 de noviembre de 2024,
por lo cual se ordena la publicación de este EDICTO en
un periódico de amplia circulación nacional, su difusión
en una emisora local en cumplimiento de lo dispuesto
por el Art. 3o numeral 2o del Decreto 902 de 1988, mod-
ificado parcialmente por el Decreto 1729 de 1989, y la
fijación en un lugar visible de la notaría por el termino de
diez (10) días. El presente EDICTO se fija el día veintisi-
ete (27) de noviembre de 2024 a las 8:00 a.m. y se des-
fijará el día diez (10) de diciembre de 2024 a las 5:00 p.m.
Este edicto se elaboró el día veintiséis (26) de noviembre
de 2024. EL NOTARIO UNICO GUILLERMO CAICEDO
RIOJA. EV20146

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO CUAR-
TO DEL CIRCULO DE PALMIRA EMPLAZA. A todas las
personas que se consideren con derecho a intervenir
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación
del presente Edicto en el periódico, y lectura en la emiso-
ra, del presente edicto para que concurran a éste despa-
cho, en el trámite notarial liquidación de la herencia, en
la sucesión de la causante evelia plaza gil, poseedora en
vida de la cédula de ciudadanía No. 29.533.248, falleci-
da el 11 de noviembre de 1996, en el Municipio de
Ginebra (Valle), inscrita su defunción al indicativo serial
851449 de la Notaría Única de Ginebra, siendo lugar de
su último domicilio y asiento principal de sus negocios el
Municipio de Palmira (Valle). Aceptado el trámite
respectivo en ésta Notaría, mediante Acta No. 122 de
fecha 25 de noviembre de 2.024, se ordena la publi-
cación de este edicto en un periódico de amplia circu-
lación nacional y en una radiodifusora local en cumplim-
iento de lo dispuesto por el Artículo 3º numeral 2º del
Decreto 902 de 1988, modificado por el Artículo 3º del
Decreto 1729 de 1.989. Ordenándose además su fijación 
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AVISO No. 003-NOVIEMBRE 2024/CONCESIÓN

El Capitán de Puerto de Buenaventura en uso de sus facultades legales y en
especial las que le confiere el Decreto Ley 2324 de 1984, modificado por el Decreto
2106 de 2019, el Decreto 5057 de 2009, en el Reglamento Marítimo Colombiano 2
– REMAC 2, artículo 2.4.4.8. y en el Reglamento Marítimo Colombiano 5 – REMAC
5, artículo 5.3.1.6,

HACE SABER:

Que, la Gobernación del Valle del Cauca, en cabeza de la señora Dilian Francisca
Toro Torres, identificada con la cédula de ciudadanía 29.538.603 de Palmira (Valle),
solicitó a esta Capitanía de Puerto, mediante oficio No. 112024101817 radicado el
día 27 de junio de 2024, una concesión en la bahía interna de Buenaventura que
abarca un área total de cincuenta y ocho mil doscientos setenta y cuatro metros
cuadrados (58.274 m2), con características técnicas de terrenos de bajamar y aguas
marítimas, bien de uso público de la Nación en jurisdicción de la Dirección General
Marítima - DIMAR, con el fin de desarrollar el proyecto denominado “Marina de
Buenaventura”, en el distrito de Buenaventura.

TABLA 1. ÁREA SOLICITADA EN CONCESIÓN

COORDENADAS CONCESIÓN MARINA DE BUENAVENTURA
COORDENADAS SISTEMA MAGNA-SIRGAS CTM12 / WGS 84

PUNTO X Y LONGITUD LATITUD
1 4546772,591 1989014,302 77°4´50.07" W 3°53´26.34" N
2 4546813,498 1988909,792 77°4´48.73" W 3°53´22.95" N
3 4546734,754 1988859,402 77°4´51.27" W 3°53´21.30" N
4 4546608,585 1988844,012 77°4´55.35" W 3°53´20.78" N
5 4546468,302 1988849,922 77°4´59,89" W 3°53´20.95" N
6 4546495,313 1989066,724 77°4´59,05" W 3°53´28.00" N
7 4546625,058 1989054,71 77°4´54,85" W 3°53´27.63" N
8 4546665,715 1989026,205 77°4´53.53" W 3°53´26.71" N
9 4546772,591 1989014,302 77°4´50.07" W 3°53´26.34" N

TABLA 2. LINDEROS DEL ÁREA SOLICITADA EN CONCESIÓN

ITEM ORIENTACIÓN LINDERO
1 Norte Muelle de La Pagoda
2 Sur Muelle Turístico de Buenaventura.
3 Este Hotel Estación.
4 Oeste Canal de acceso al Puerto de Buenaventura

El presenta aviso es publicado en un diario de circulación local, de conformidad
dispuesto en el Reglamento Marítimo Colombiano 5 – REMAC 5, artículo 5.3.1.6.
proferido por el señor Director General Marítimo.

Firmado,

Capitán de Fragata ALBERTO LUIS BUELVAS SUSA
Capitán de Puerto de Buenaventura

NOTA: LLA PPRESENTE PPUBLICACIÓN SSE EENCUENTRA EEN NNUESTRA EEDICIONES 
VIRTUALES DDEL 227, 228 YY 229 DDE NNOVIEMBRE DDE 22024 ((PRIMER, SSEGUNDO YY 

TERCER AAVISO RRESPECTIVAMENTE) - WWWW.OCCIDENTE.CO



en lugar visible de la Notaría por el término de diez (10)
días. Acto seguido el suscrito Notario, ordena el ingreso
de los datos correspondientes de la presente liquidación
de herencia y sociedad conyugal, en el link de suce-
siones de la página web www.superintendenciadeno-
tariadoyregistro.gov.co de la superintendencia de
Notariado y Registro, y se envía comunicación a la
Dirección Nacional de Impuestos y Aduanas Nacional
DIAN, informando sobre la iniciación del trámite de la
presente liquidación de herencia y sociedad conyugal,
para los efectos fiscales a que haya lugar, y a la UGPP en
cumplimiento de la Circular No. 3895 del 01-09-2017 de
la SNR en aplicación a la ley 1918 de 2016. El presente
Edicto se fija hoy veintiséis (26) días del mes de noviem-
bre del año dos mil veinticuatro (2024). EL NOTARIO
RICARDO EFRAIN ESTUPIÑAN BRAVO NOTARIO CUAR-
TO (4) DEL CIRCULO DE PALMIRA. EV20147

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO CUAR-
TO DEL CIRCULO DE PALMIRA EMPLAZA. A todas las
personas que se consideren con derecho a intervenir
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación
del presente Edicto en el periódico, en el trámite notari-
al de la liquidación de herencia Intestada de la causante,
ANA MARIA ORTIZ DE SALAZAR, poseedora de la
Cédula de Ciudadanía No. 29.637.853, fallecida el 11 de
Octubre del 2.023, en Palmira - Valle, cuyo último domi-
cilio de la causante fue el Municipio de Palmira- Valle.
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, medi-
ante Acta. No. 121 de fecha 21 de Noviembre de 2.024,
se ordena la publicación de este edicto en un periódico
de amplia circulación nacional y en una radiodifusora
local en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º
del Decreto 902 de 1988, modificado por el Artículo 3º
del Decreto 1729 de 1.989. Ordenándose además su
fijación en lugar visible de la Notaría por el término de
diez (10) días. El presente Edicto se fija hoy al Veinticinco
( 25 ) días del mes de Noviembre del año Dos Mil
Veinticuatro (2024) siendo las 08:30 a.m. El Notario,
RICARDO EFRAIN ESTUPIÑAN BRAVO NOTARIO CUAR-
TO DEL CIRCULO DE PALMIRA. EV20147

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA ÚNICA DEL CÍRCULO
DE LA VICTORIA, VALLE DEL CAUCA EMPLAZA: A
quienes se consideren con derecho a intervenir en el
trámite de liquidación sucesoral de la causante CAR-
MEN OLIVA SARRIA TAMAYO, Fallecida en la ciudad de
Cali, el día 13 de agosto del año 2022, conforme al
Registro Civil de Defunción, emanado de la
Registraduría Nacional del Estado Civil de La Unión, bajo
el indicativo serial 06217917, del 16 de agosto de 2022
y quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía
No. 29.597.696 de la Unión Valle; siendo uno de sus
domicilios, el municipio de La Victoria Valle. Trámite
aceptado en esta Notaría, mediante Acta No.101 de
fecha 14 de noviembre de 2024. En cumplimiento del
Decreto 902 de 1.988, se fija este Edicto en un lugar vis-
ible de la Notaría, por el término de diez (10) días y se
ordena su publicación en un periódico de amplia circu-
lación en la región, por una vez, y por la emisora local
GUACARA ESTEREO, dos días el fin de semana, dentro
de dicho termino. El presente Edicto se fija 20 de
noviembre de 2024, siendo las 8.00 A.M. Se desfija el 5
de diciembre de 2024. Siendo las 6 pm. DRA. MARIA
CARMENZA JARAMILLO MORENO NOTARIA UNICA
DEL CIRCULO DE LA VICTORIA – VALLE. EV20176

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO
DE LA UNIÓN VALLE EMPLAZA. A TODAS LAS PER-
SONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A INTER-
VENIR DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A
LA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO EN UN PERI-
ODICO DE CIRCULACION NACIONAL, EN EL TRÁMITE
NOTARIAL DE LOS CAUSANTES, GODOFREDO MON-
TOYA VASQUEZ, identificado en vida, con la cédula de
ciudadanía número 784.834, y ANA ESTERLINA AGUDE-
LO DE MONTOYA, identificada en vida con la cédula de
ciudadanía número 29.611.646. Aceptado el trámite en
esta Notaría mediante Acta No. 025 de fecha Veintiuno
(21) del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro
(2.024). Se ordenó la publicación de este Edicto en un
periódico de amplia Circulación Nacional y en una
Radiodifusora Local, en cumplimiento de lo dispuesto
por el Artículo 3 del Decreto 902 de 1.988 y su fijación
en un lugar visible de esta Notaría por el término de diez
(10) días hábiles. El Presente Edicto se fija en un lugar

visible de esta Notaría, hoy, Veintidós (22) del mes de
Noviembre del año dos mil veinticuatro (2.024), siendo
las ocho de la mañana (8:00 am). Dr. SALUSTIO VICTO-
RIA GARCIA. Notario Único Público. EV20176

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE PALMIRA -VALLE DEL
CAUCA. LISTADO PARA EMPLAZAMIENTO ART. 108
C.G. (Ley 1564/2012). PROCESO: VERBAL SUMARIO
PRESCRIPCION EXTINTIVA GRAVAMEN  HIPOTECARIA
DEMANDANTE: GUSTAVO ADOLFO SILVA ARANGO
DEMANDADOS: AUTO RETO LTDA Nit. 891304132-2
EMPLAZADOS: AUTO RETO LTDA Nit. 891304132-2
RADICACIÓN: 7652041089001-2024-00765-00 AUTO
INTERLOCUTORIO N°: 5554 DEL 22 DE NOVIEMBRE DEL
2024. El emplazamiento se entenderá surtido, transcurri-
do quince (15) días después de la publicación del listado
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, si no
comparecen en el término indicado, de ser procedente
se les nombrará curado Ad-Lítem, con quien se surtirá el
trámite procesal. EV20179

EDICTO No. 32 EL SUSCRITO NOTARIO TERCERO (3o)
DEL CIRCULO DE BUENAVENTURA EMPLAZA. A todas
las personas que se crean con derecho a intervenir en el
trámite notarial de liquidación de herencia del ( la ) cau-
sante ARISTOBULO DE JESUS MURIEL (Q.E.P.D.), quien
en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No.
8.306.604, quien (es) falleciera (n) en la ciudad de
Buenaventura, el 03 de Enero de 2023, para que se
hagan presentes dentro de los diez días siguientes a la
publicación de este EDICTO en el periódico. El respecti-
vo tramite fue aceptado en esta Notaría mediante Acta
No. 32 del 26 de Noviembre de 2.024, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 3o. del Decreto 902 de
1.998 se ordena la publicación de este EDICTO en un
periódico de amplia circulación y en una radiodifusora
local, ordenándose además su fijación en un lugar visi-
ble de la Notaría por el término de DIEZ (10) DÍAS
HÁBILES. SE FIJA EL PRESENTE EDICTO HOY 27 DE
NOVIEMBRE DEL AÑO 2024, Siendo la 8:00 A.M.  EL
notario: JOSE LUIS BERNAT FERNANDEZ NOTARIO TER-
CERO DEL CIRCULO DE BUENAVENTURA. EV20185

EDICTO EMPLAZATORIO EL JUZGADO PROMISCUO DE
FAMILIA DE ROLDANILLO VALLE DEL CAUCA EMPLAZA
Al señor MISAEL CORTES OSPINA, Identificado con la
cedula de ciudadanía N°94.386.728 de Bolívar-Valle,
cuyo último domicilio fue en el Corregimiento de
Naranjal perteneciente al Municipio de Roldanillo-Valle,
para que se presente al Juzgado Promiscuo de Familia
de Roldanillo, ubicado en la carrera 7 N° 9 – 02 Tel: 249
0993, en el proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE
MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO,
Radicado bajo el N°76-622-31-84-001-2024-00291-00,
instaurado a través de apoderado judicial por el señor
JUAN CARLOS CORTÉS TRUJILLO. SE PREVIENE: a
todas las personas que tengan noticias de su paradero
para que lo informen al Juzgado Promiscuo de Familia de
Roldanillo. Extracto de la demanda: “El señor JUAN
CARLOS CORTÉS TRUJILLO, manifestó que su padre
MISAEL CORTES OSPINA, desapareció forzosamente el
día 18 de mayo del año 2003, en las inmediaciones del
corregimiento de Naranjal, perteneciente al Municipio
de Bolívar-Valle, Lo anterior para los fines previstos en
los artículos 583 y 584 de la Ley 1564 de 2012 - Código
General de Proceso, en concordancia con el numeral 2
del artículo 97 del Código Civil. EV20111

EDICTO El Notario Único del Círculo de Roldanillo - Valle
del Cauca, por medio del presente EMPLAZA: A todas
las personas que se consideren con derecho a intervenir
en el trámite notarial, respecto de la sucesión intestada
del señor FERNEY JIMENEZ PRIMERO, quien se identifi-
caba con la cédula de ciudadanía No. 16.540.187, quien
falleció en la ciudad de Cali, Valle del Cauca, el día vein-
ticuatro (24) de mayo del año dos mil veinte (2.020), cuyo
último domicilio (o el asiento principal de los negocios)
fue el municipio de Roldanillo Valle, para tal efecto pre-
sentó la solicitud el día veintisiete (27) de noviembre de
dos mil veinticuatro (2.024), el cual fue promovido y
aceptado en esta Notaría mediante acta No. ciento dos
(102), del día veintisiete (27) de noviembre del año dos
mil veinticuatro (2024), para que lo hagan dentro de los
diez (10) días siguientes a la publicación del presente

edicto. Se ordena publicación en un diario de amplia cir-
culación nacional y en la radiodifusora local, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3o, numer-
al 12 del Decreto 902 de 1988, en concordancia con el
artículo 589 del C. de P. C. ordenándose además su
fijación en lugar visible de la Notaría. Para constancia se
firma en Roldanillo Valle, a los veintiocho (28) días de
noviembre de dos mil veinticuatro (2024). EL NOTARIO
DR. JUAN PABLO CASTILLO GIRALDO. EV20132

EDICTO Conforme a lo determinado en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto Nacional 1077 de 2015, el
Curador Urbano 1 de Palmira procede a citar a los veci-
nos colindantes del inmueble descrito a continuación
para que se hagan parte y puedan hacer valer sus dere-
chos en el trámite que se adelanta ante su despacho, el
cual cuenta con las siguientes características: Número
de radicación: 76520-1-24-0387. Fecha de Radicado: 15
DE NOVIEMBRE DE 2024. Solicitante de la Licencia:
ALEX ANCIZAR DOMINGUEZ GONZALEZ. Dirección: LO
2 CALLEJON JIMENEZ CORREGIMIENTO BOLO SAN
ISIDRO. Matrícula inmobiliaria: 378-206265. Tipo de
Licencia: CONSTRUCCIÓN - MODALIDAD OBRA
NUEVA. EV20133

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 24-1-0235-LC Noviembre 21 del 2024
Cra. 3 # 12-22 Cartago /Valle del Cauca. Tel. (602) 217 32
45– (+57) 304 227 7862 correo cu1cartago@gmail.com
web www.curaduria1cartago.com RESOLUCION No. 24-
1-0235 LC de fecha noviembre 21 del 2024. POR MEDIO
DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA URBANISTICA
DE CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA. LA
CURADORA URBANA DE CARTAGO, RESUELVE: Art. 1:
CONCEDER LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUC-
CION modalidad OBRA NUEVA, para una edificación res-
idencial unifamiliar de 2 pisos de altura, con un área
construida en piso 1 de 58.18 m2, área construida en
piso 2 de 65.10 m2, para conformar un área total con-
struida de 123.28 m2, sobre el inmueble con área lote de
66.00 m2, individualizado con el folio de matrícula inmo-
biliaria No. 375-81504 y Ficha Catastral originaria No.
01-04-0012-0013-000, ubicado en CR 64 # 11-16 MZ 1
LOTE 6 VILLA DANIELA, solicitado por la señora MARIA
JHISEL SALAZAR CUADROS, identificada con C.C. No.
1.112.786.165 en calidad de propietaria, de acuerdo con
el plano que forma parte integral de la presente
Resolución. Art. 2: Este proyecto tiene la obligación de
solicitar el PERMISO DE OCUPACIÓN a la entidad munic-
ipal. Art. 3 a 14: obligaciones del titular conforme al art.
2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015, para este proyec-
to diseñado por el Arquitecto Christian Loaiza Vivas con
M.P. No. A66892009-16234263, quien obra también
como constructor responsable, el diseño estructural y de
elementos no estructurales elaborado por el Ingeniero
Juan Gregorio Mosquera Sánchez con M.P. No. 63202-
21630. Art.15: Durante actividades de remoción de tier-
ras, el particular que encuentre bienes arqueológicos
deberá dar aviso inmediato a la administración
Municipal, de este hecho y tendrá como obligación infor-
mar al Ministerio de Cultura. Deberá observarse las dis-
posiciones contenidas en el Plan de Ordenamiento
Territorial vigente en el Municipio (Acuerdos 015 de
2000, 005 de 2006, 003 de 2010, 023 de 2013). Art. 16:
Contra el presente acto procede el recurso de Reposición
ante la suscrita Curadora Urbana de Cartago y el de
Apelación ante la Secretaría de Planeación Municipal
dentro de los 10 días siguientes a la notificación. (Art.
2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del Decreto 1077). Art. 17: La
presente Resolución tiene vigencia máxima de treinta y
seis (36) meses prorrogables por una sola vez por un
plazo adicional de 12 meses. El término de la vigencia se
contará una vez quede en firme el acto administrativo
mediante el cual se otorga la respectiva licencia.
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en
Cartago, a los 21 días del mes de noviembre del 2024.
Arq. LUCERO GIRALDO ROBLEDO CURADORA URBANA
DE CARTAGO. EV20136

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 24-1-0236-LC Noviembre 21 del 2024
Cra. 3 # 12-22 Cartago /Valle de Cauca. Tel. (602) 217 32
45– (+57) 304 227 7862 correo cu1cartago@gmail.com
web www.curaduria1cartago.com RESOLUCION No. 24-
1-0236 LC de fecha noviembre 21 del 2024. POR MEDIO
DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA URBANISTICA

DE CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA. LA
CURADORA URBANA DE CARTAGO, RESUELVE: Art. 1:
CONCEDER LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUC-
CION modalidad OBRA NUEVA, para una edificación res-
idencial bifamiliar de 2 pisos de altura, con un área con-
struida en piso 1 de 65.50 m 2 , área construida en piso
2 de 62.75 m 2 , para conformar un área total construida
de 128.25 m 2 , sobre el inmueble con área lote de 72.00
m 2 , individualizado con el folio de matrícula inmobil-
iaria No. 375-100215 y Ficha Catastral originaria No. 01-
03-0153-0003-000, ubicado en la MANZANA 2 LOTE 53
URBANIZACION IBIZA, solicitado por la señora BLANCA
NELLY BUITRAGO GARCIA, identificada con la cedula de
ciudadanía No. 31.413.554 en calidad de propietaria, de
acuerdo con el plano que forma parte integral de la pre-
sente Resolución. Art. 2: Este proyecto tiene la
obligación de solicitar el PERMISO DE OCUPACIÓN a la
entidad municipal. Art. 3 a 14: obligaciones del titular
conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015,
para este proyecto diseñado por el Arquitecto Christian
Loaiza Vivas con M.P. No. A66892009-16234263, quien
obra también como constructor responsable, el diseño
estructural y de elementos no estructurales elaborado
por el Ingeniero Juan Gregorio Mosquera Sánchez con
M.P. No. 63202-21630. Art.15: Durante actividades de
remoción de tierras, el particular que encuentre bienes
arqueológicos deberá dar aviso inmediato a la adminis-
tración Municipal, de este hecho y tendrá como
obligación informar al Ministerio de Cultura. Deberá
observarse las disposiciones contenidas en el Plan de
Ordenamiento Territorial vigente en el Municipio
(Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de 2010, 023
de 2013). Art. 16: Contra el presente acto procede el
recurso de Reposición ante la suscrita Curadora Urbana
de Cartago y el de Apelación ante la Secretaría de
Planeación Municipal dentro de los 10 días siguientes a
la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del
Decreto 1077). Art. 17: La presente Resolución tiene
vigencia máxima de treinta y seis (36) meses prorro-
gables por una sola vez por un plazo adicional de 12
meses. El término de la vigencia se contará una vez
quede en firme el acto administrativo mediante el cual
se otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE,
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, a los 21
días del mes de noviembre del 2024. Arq. LUCERO
GIRALDO ROBLEDO CURADORA URBANA DE CARTA-
GO. EV20136

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA- VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los)
causante (s) JOSE DELFIN SERNA OREJUELA cuyo últi-
mo domicilio y asiento principal de sus negocios fue la
ciudad de Palmira Valle, identificado(a) con la cédula de
Ciudadanía No. 16.259.803 fallecido(a) en Cali (V) el día,
25 de abril de 2024. El trámite se aceptó mediante Acta
número 312 de fecha 18 de noviembre de 2024,
ordenándose la publicación de este edicto por una sola
vez en un periódico de amplia circulación nacional y en
una emisora de amplia sintonía. Para los efectos de lo
dispuesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se
fija el presente edicto en un lugar visible de esta Notaría,
por el término de diez (10) días hábiles. Palmira, Valle, 18
de noviembre de 2024, a las 8:00 A.M. El Notario
Segundo: FERNANDO VELEZ ROJAS. EV20170

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA-VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los)
causante (s) MANUEL EUSTAQUIO VIAFARA
RODRIGUEZ cuyo último domicilio y asiento principal de
sus negocios fue la ciudad de Palmira Valle, identifica-
do(a) con la cédula de Ciudadanía No. 2.488.200 falleci-
do(a) en Florida (V) el día, 25 de junio de 2022. El trámite
se aceptó mediante Acta número 316 de fecha 21 de
noviembre de 2024, ordenándose la publicación de este
edicto por una sola vez en un periódico de amplia circu-
lación nacional y en una emisora de amplia sintonía.
Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 3 del
Decreto 902 de 1988, se fija el presente edicto en un
lugar visible de esta Notaría, por el término de diez (10)
días hábiles. Palmira, Valle, 21 de noviembre de 2024, a

las 7:30 A.M. EL NOTARIO SEGUNDO ENCARGADO
ALFREDO RUIZ AYA. EV20170

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA-VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los)
causante (s) GELLY VIANEY VILLAQUIRAN ULCHUR cuyo
último domicilio y asiento principal de sus negocios fue
la ciudad de Palmira Valle, identificado(a) con la cédula
de Ciudadanía No. 31.990.364 fallecido(a) en Cali (V) el
día, 06 de abril de 2010. El trámite se aceptó mediante
Acta número 318 de fecha 21 de noviembre de 2024,
ordenándose la publicación de este edicto por una sola
vez en un periódico de amplia circulación nacional y en
una emisora de amplia sintonía. Para los efectos de lo
dispuesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se
fija el presente edicto en un lugar visible de esta Notaría,
por el término de diez (10) días hábiles. Palmira, Valle, 21
de noviembre de 2024, a las 7:30 A.M. El Notario
Segundo Encargado: ALFREDO RUIZ AYA. EV20170

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA-VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los)
causante (s) ALBERTO LLAMOSA O LLAMOZA cuyo últi-
mo domicilio y asiento principal de sus negocios fue la
ciudad de Palmira Valle, identificado(a) con la cédula de
Ciudadanía No. 2.592.873 fallecido(a) en Palmira (V) el
día, 10 de marzo de 2012. El trámite se aceptó mediante
Acta número 337 de fecha 27 de noviembre de 2024,
ordenándose la publicación de este edicto por una sola
vez en un periódico de amplia circulación nacional y en
una emisora de amplia sintonía. Para los efectos de lo
dispuesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se
fija el presente edicto en un lugar visible de esta Notaría,
por el término de diez (10) días hábiles. Palmira, Valle, 27
de noviembre de 2024, a las 7:30 A.M. El Notario
Segundo: FERNANDO VELEZ ROJAS. EV20170

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
Señor Propietario y/o Tenedor Condominio Pontevedra
Lote 17 Vecino colindante Condominio Pontevedra Lote
15 Vecino colindante Cartago Valle Asunto: Citación a
vecinos colindantes La Curadora Urbana del Municipio
de Cartago en concordancia con el artículo 2.2.6.1.2.2.1
del Decreto 1077 de 2015, les comunica que el señor
LUIS CARLOS MEJIA ORTIZ (RAO No 76147-1-24-0223)
ha radicado ante este despacho LICENCIA DE
CONSTRUCCIÓN MODALIDAD OBRA NUEVA para la
construcción de una vivienda de un piso, en el predio ubi-
cado en el Calle 9 # 62-50 Condominio Campestre
Pontevedra Lote 16 Corregimiento do Zaragoza.Toda per-
sona interesada en formular objeciones a la expedición
de una licencia urbanística podrá hacerse parte en el
trámite administrativo desde la fecha de la radicación de
la solicitud hasta antes de la expedición del acto admin-
istrativo que resuelva la solicitud.Las objeciones y
observaciones se deberán presentar por escrito, en la
Cra. 3 # 12-22 de la ciudad de Cartago; acreditando la
condición de tercero individual y directamente interesa-
do y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de
las normas jurídicas urbanísticas, de edificabilidad o
estructurales referentes a la solicitud so pena de la
responsabilidad extracontractual en la que podría incur-
rir por los daños que ocasione con su conducta: Dichas
observaciones se resolverán en el acto que decida sobre
la solicitud. Atentamente CURADURIA URBANA DE
CARTAGO.COD INT. EV20074

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARÍA
PRIMERA ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA A todas las personas que se crean con dere-
cho a intervenir dentro del trámite de la sucesión intes-
tada de la causante LUZ DARY ACEVEDO DE
DOMÍNGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía
29.282.497 de Buga, Valle, fallecida el día 24 de julio de
2024, quien tuvo su último domicilio y asiento principal
de sus negocios en la ciudad de Guadalajara de Buga, a
quienes se les informa que se ha aceptado este trámite
sucesoral en esta Notaría, mediante Acta N° 136 de
fecha 22 de noviembre de 2024 conforme lo ordena el

inc. Primero del núm. 2o del art. 3o del Decreto 902 de
1988, modificado por el art. 3o del Decreto 1729 de
1989, normas estas modificadas por la ley 794 de 2003
en concordancia con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012,
o Código General del Proceso, se dispone la publicación
de este edicto en un periódico de circulación nacional un
día domingo y en una radiodifusora de este lugar, entre
las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija el presente
en lugar visible de esta Notaría por el término de DIEZ
(10) días, hoy veintitrés (23) de noviembre  2024, siendo
las 9:00 a.m. MARIA DEL PILAR RAMOS ORTIZ
NOTARIA PRIMERA ENCARGADA DEL CIRCULO DE
GUADALAJARA DE BUGA. COD INT EV20078

EDICTO LA SUSCRITA NOTARÍA ÚNICA DEL CÍRCULO
DE GUACARI VALLE DEL CAUCA EMPLAZA A todas las
personas que se consideren con derechos a intervenir,
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación
del presente Edicto trámite Notarial de liquidación suce-
soral intestada del causante FERNANDO CANIZALES
ARCE, quien se identificaba con la cédula de ciudadanía
16.855.666 de El Cerrito (V), fallecido el 18 de Junio de
2021 en Buga (V), siendo su último domicilio y asiento
principal de sus negocios éste municipio de Guacarí,
Aceptando el trámite respectivo en esta Notaría, medi-
ante Acta No. 12 de Noviembre 12 de 2024, se ordena
la publicación de este Edicto en el Periódico EL OCCI-
DENTE y en la emisora Voces de Occidente Ltda Buga,
en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3o del
Decreto 902 de 1988, ordenándose además su fijación
en lugar visible de la Notaría por término de diez (10)
días. El presente Edicto se fija hoy Doce (12) de
Noviembre de Dos Mil Veinticuatro (2024), siendo las 7
y 30 a.m. DRA PATRICIA CARLINA SANCLEMENTE
NOTARIA. COD INT EV20078

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARÍA
PRIMERA ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA A todas las personas que se crean con dere-
cho a intervenir dentro del trámite de la sucesión intes-
tada de la causante ANA BERTILDA GONZÁLEZ DE DEL-
GADO, con cédula de ciudadanía 29.009.484 de Cali (V.),
fallecida el día 19 de febrero de 2.024, siendo esta ciu-
dad de Guadalajara de Buga el lugar donde tuvo su últi-
mo domicilio y asiento principal de sus negocios, a
quienes se les informa que se ha aceptado este trámite
sucesoral en esta Notaría, mediante Acta N° 137 de
fecha 25 de noviembre de 2024, y conforme lo ordena el
inc. primero del num. 2° del art. 3o del Decreto 902 de
1988, modificado por el art. 3o del Decreto 1729 de
1989, normas estas modificadas por la Ley 794 de 2003
en concordancia con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012,
o Código General del Proceso, se dispone la publicación
de este edicto en un periódico de circulación nacional un
día domingo y en una radiodifusora de este lugar, entre
las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija el presente
en lugar visible de esta Notaría por el término de DIEZ
(10) días, hoy veintiséis (26) de noviembre de 2024, sien-
do las 7.30 a.m. MARIA DEL PILAR RAMOS ORTIZ
NOTARIA PRIMERA ENCARGADA DEL CIRCULO DE
GUADALAJARA DE BUGA. COD INT EV20078

ORIGEN: JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE
BUGA NOMBRE DE LA PERSONA CITADA Y EMPLAZA-
DA - EL JUZGADO ORDENA SE COMPLEMENTE EL
EMPLAZAMIENTO DE LAS PERSONAS INDETERMI-
NADAS Y DESCONOCIDAS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO SOBRE LOS BIENES OBJETO DE USUCAPIÓN Y
TODOS LOS DEMANDADOS A SABER: DEMANDADOS:
PAOLA ANDREA MORA CARLOSAMA CON CC
38.879.317. FRANCO SILVIO MORA CARLOSAMA CON
CC 94.475.926. MARISOL MORA FAJARDO CON CC
66.656.740- YULIANA MARCELA MORA GARCÍA CON
CC 1.130.668.337. LUIS FERNANDO MORA CASTRO CC
1.114.458.109-CATALINA MORA NUÑEZ CC
1.006.308.752 - HEREDEROS DETERMINADOS E INDE-
TERMINADOS DEL SEÑOR FRANCO SILVIO MORA
CHAMORRO Q.E.P.D. -TAMBIÉN A LAS PERSONAS
INDETERMINADAS Y DESCONOCIDAS QUE SE CREAN
CON DERECHOS SOBRE LOS BIENES A USUCAPIR.
(TERCEROS INDETERMINADOS QUE SE CREAN CON
DERECHO SOBRE LOS BIENES A USUCAPIR).DEMAN-
DANTE: GLORIA IDALI NUÑEZ LE IVA CC. No.
29.541.052 PROCESO:  VERBAL  DECLARATIVO   DE
PERTENENCIA  -   PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
DE DOMINIO.RADICACIÓN EXPEDIENTE: 76-111-31-03-
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Informa:

“Que el señor JUAN JOSE HERNANDEZ OSSA, portador de la cédula de ciudadanía No. 16.720.374
expedida en Cali (Valle), falleció en el Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca el 14 de
noviembre de 2024; quien en el momento de su fallecimiento se encontraba al servicio de EMCALI E.I.C.E
E.S.P.
A reclamar las prestaciones sociales definitivas y seguro, se ha presentado hasta el momento Paula Andrea
Vásquez Vargas C.C.66.982.527 en su calidad de cónyuge sobreviviente, junto a María José Hernández
Palacios C.C. 1.107.095.252 en calidad de hija mayor del trabajador fallecido.
Se da el presente aviso para que quienes se cran con igual o mejor derecho sirvan presentarse en la Gerencia
de Área Gestión Humana y Activos, CAM Torre EMCALI piso 6º” dentro de los 30 días hábiles siguientes a
la publicación del presente aviso.

PRIMER AVISO NOVIEMBRE 27 DE 2024

Lamenta informar que el 10 de noviembre de 2024, falleció el señor ALDEMAR
ORDOÑEZ QUINTERO, quien al momento de su fallecimiento se encontraba como
jubilado pleno.
Las personas que se consideren tengan derecho a reclamar la mesada  por
jubilación compartida, favor presentarse a nuestras oficinas ubicadas en la ciudad
de Candelaria Valle.

SEGUNDO AVISO 1 DE DICIEMBRE DE 2024

MANUELITA S.A.

Domiciliada en Palmira Valle de conformidad con lo previsto por el
Artículo 212 del C.S.T., hace saber que CUASTUMAL CASTILLO
HECTOR FABIO, con cédula de ciudadanía 94.309.123, falleció el
24 de NOVIEMBRE 2024, en el municipio de Palmira (Valle del
cauca). Quienes crean tener derecho para reclamar la liquidación
definitiva de prestaciones sociales, deben acreditar su derecho ante
Manuelita s.a., lo pertinente dentro de los 30 días siguientes a la
presente publicación.

PRIMER AVISO 1 DE DICIEMBRE DE 2024



002-2022-00115-00.OBJETO: NOTIFICAR AUTO 1018 DE
20 NOVIEMBRE 2024 - POR COMPARECENCIA A SER
PARTE EN EL PROCESO A CONVALIDAR DERECHOS
CONFORME AL ARTICULO 108 DEL CÓDIGO GENERAL
DEL PROCESO.M.I. No. 373-52937 O.R.l.P. DIRECCIÓN O
NOMENCLATURA: CALLE 2 SUR No. 6-84 BARRIO EL
ALBERGUE DE BUGA.BIEN AUTOMOTOR SUJETO A
REGISTRO: PLACAS CQJ-393 CALI PERMANECE   EN
SECRETARIA   POR   TERMINO   15   DÍAS   DESDE   SU
EMPLAZAMIENTO. ABOGADO DR JESUS ALEXANDER
RUIZ MEJIA. COD INT EV20078

EDICTO El Suscrito Notario Único de El Cerrito Valle del
Cauca, EMPLAZA; A todas las personas que se consid-
eren con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días
siguientes a la publicación del presente Edicto, con el
propósito de iniciar el trámite notarial de la liquidación y
adjudicación de la sucesión intestada del causante
DIEGO FERNANDO MORA RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.), quien
en vida se identificó con la cédula de ciudadanía número
1.114.815.968 de El Cerrito, y falleciera el día primero
(01) de octubre del 2022 en Palmira Valle, cuya defunción
quedo registrada en el registro de defunción Indicativo
06218808 de la Registraduría Municipal de El Cerrito.
Aceptado el trámite Notarial, mediante Acta número cin-
cuenta y Siete (No.57) del veintiséis (26) de noviembre
del (2024). Se ordena la publicación de este Edicto en un
periódico de "CIRCULACIÓN NACIONAL', y en la Emisora
"LOCAL DEL MUNICIPIO SI LA HUBIERE", en cumplim-
iento de lo dispuesto por el Artículo 3 del Decreto 902 de
1988, ordenándose además su fijación en un lugar visi-
ble de la Notaría por el término de Diez (10) días. El pre-
sente edicto se fijó hoy veintisiete (27) del mes de
noviembre del dos mil veinticuatro (2024), a las ocho
(08:00) de la mañana y se desfija el día diez (10) del mes
de diciembre deL   DOS MIL Veinticuatro (2024) a las
(6:00) de la tarde. DARIO RESTREPO RICAURTE
NOTARIO UNICO DE EL CERRITO VALLE. COD INT
EV20094

EDICTO EL NOTARIO PRIMERO PRINCIPAL DEL CIRCULO
DE PALMIRA (VALLE) EMPLAZA:A todas las personas
que se consideren con derecho a intervenir, dentro de los
diez (10) días siguientes a la publicación del presente
Edicto, en el trámite notarial de liquidación sucesoral del
(la) causante (s) LUIS ALBERTO NAVARRO MARTÍNEZ ,
quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía
numero 91.102.452, cuyo último domicilio y asiento prin-
cipal de sus negocios fue esta ciudad de Palmira, falle-
cido el dia 16 de Agosto de 2008.- Aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta N° 159 de
fecha 25 de Noviembre de 2.024, se ordena la publi-
cación de este Edicto en un periódico de amplia circu-
lación nacional y en una emisora local, en cumplimiento
a lo dispuesto por el Artículo 3o del Decreto 902 de
1.1299, ordenándose además su fijación en lugar visible
de la Notaría por el término legal de diez (10) días.- El
presente Edicto se fija hoy veintiséis (26) de Noviembre
del año dos mil veinticuatro (2.024), a las 8:00 A.M.- EL
NOTARIO PRIMERO PRINCIPAL DR JAIME ANDRES
CASTILLO CADENA. COD INT EV20096

EDICTO EL NOTARIO ÚNICO DEL CIRCULO DE CANDE-
LARIA VALLE. EMPLAZA: A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir, dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente edicto
en el periódico, en el trámite notarial de liquidación
sucesoral del causante HERNANDO CASTILLO
VASQUEZ, fallecido en Cali, el día 17 de noviembre del
año 2020. quien en vida se identificó con la cédula de
ciudadanía No  17 099 051, expedida en Bogotá DC
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, medi-
ante Acta No. 62 de fecha veintiséis (26) del mes de
noviembre de dos mil veinticuatro (2024), se ordena la
publicación de este edicto en un periódico de amplia cir-
culación nacional en cumplimiento de lo dispuesto por el
articulo 3o del Decreto 902 de 1988,ordenándose
además de su fijación en un lugar visible de la Notaría
por el término de diez (10) días. El presente edicto se fija
hoy  (27)de noviembre de dos mil veinticuatro (2024),
siendo las ocho de la mañana (8:00A.M.). EL NOTARIO
JAIME ALEXIS CHAPARRO NOTARIO UNICO DEL CIR-
CULO DE CANDELARIA VALLE. COD INT EV20096

EDICTO EL NOTARIO ÚNICO DEL CIRCULO DE  CANDE-
LARIA VALLE, EMPLAZA:A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir, dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente edicto
en el periódico, en el trámite notarial de liquidación
sucesoral del causante LIDA HERNÁNDEZ DE CANA
VAL, fallecida en Candelaria, el día 28 de abril del año
1980, quien en vida se identificó con la cédula de ciu-
dadanía No. 29.341.162 expedida en Candelaria.
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, medi-
ante Acta No. 63 de fecha veintiséis (26) del mes de
noviembre de dos mil veinticuatro (2024), se ordena la
publicación de este edicto en un periódico de amplia cir-
culación nacional en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 3o del Decreto 902 de 1988, ordenándose
además de su fijación en un lugar visible de la Notaría
por el término de diez (10) días. El presente edicto se fija
hoy veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinticuatro
(2024), siendo las ocho de la mañana (8:00 A.M.). EL
NOTARIO JAIME ALEXIS CHAPARRO NOTARIO UNICO
DEL CIRCULO DE CANDELARIA VALLE. COD INT
EV20096

EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE LA
UNIÓN VALLE EMPLAZA A TODAS LAS PERSONAS QUE
SE CONSIDEREN CON DERECHO A INTERVENIR DEN-
TRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICA-
CION DEL PRESENTE EDICTO EN UN PERIODICO DE CIR-
CULACION NACIONAL, EN EL TRÁMITE NOTARIAL DEL
CAUSANTE, SILVIO DE JESUS OSPINA ARIAS, identifi-
cado en vida, con la cedula de ciudadanía número
2.582.322. Aceptado el trámite en esta Notaria medi-
ante Acta No.026 de fecha Veintiséis (26) del mes de
Noviembre del año dos mil veinticuatro (2.024). Se
ordenó la publicación de este Edicto en un periódico de
amplia Circulación Nacional y en una Radiodifusora
Local, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3
del Decreto 902 de 1.988 y su fijación en un lugar visible
de esta Notaria por el término de diez (10) días hábiles.
El Presente Edicto se fija en un lugar visible de esta

Notaria, hoy, Veintisiete (27) del mes de Noviembre del
año dos mil veinticuatro (2.024), siendo las ocho de la
mañana (8:00am). Dr. SALUSTIO VICTORIA GARCIA.
Notario Único Público. Cod int EV20106

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA ÚNICA
DEL CÍRCULO DE LA VICTORIA, VALLE DEL CAUCA
EMPLAZA: A quienes se consideren con derecho a inter-
venir en el trámite de liquidación sucesoral del causante,
señor MANUEL DE JESUS ORTIZ FRANCO, quien se
identificaba con cédula 2.585.102 de La Victoria, falleci-
do el 1 de julio de 2022, cuya inscripción consta en el
serial 06216997 del 1 de julio de 2022 de la
Registraduría del estado civil de La Victoria, Valle.
Trámite aceptado en esta Notaria, mediante Acta
No.106 de fecha 26 de noviembre de 2024. En cumplim-
iento del Decreto 902 de 1.988, se fija este Edicto en un
lugar visible de la Notaria, por el término de diez (10)
días y se ordena su publicación en un periódico de
amplia circulación en la región, por una vez, y por la
emisora local GUACARÀ ESTEREO, dos días el fin de
semana, dentro de dicho termino. El presente Edicto se
fija 27 de noviembre de 2024, siendo las 8.00 A.M. Se
desfija el 10 de diciembre de 2024, Siendo las 6 pm-
DRA. MARIA CARMENZA JARAMILLO MORENO
NOTARIA ÚNICA DEL CÍRCULO DE LA VICTORIA
–VALLE. Cod int ev20115

EDICTO COMISARIA DE FAMILIA DE ANSERMANUEVO
VALLE LA SUSCRITA COMISARIA DE FAMILIA DE
ANSERMANUEVO VALLE EMPLAZA Al señor NESTOR
ADOLFO OROZCO HENAO identificado con cedula de
ciudadanía número 1.114..092.716 expedida en
Ansermanuevo (V), en calidad de padre de la niña NIKOL
OROZCO VELASQUEZ, identificada con la T.I.
1.113.865.799 de Cartago (V) con el fin que se presente
a éste Despacho ubicado en la Carrera 4 N° -09, de
Ansermanuevo (Valle de Cauca), dentro de los Cinco (5)
días hábiles siguientes a la publicación del presente
emplazamiento, para que haga valer sus derechos de
Padre con relación a su citada hija, de acuerdo a solici-
tud escrita presentada por la señora LINA MARCELA
VELASQUEZ TOBON, identificada con la C.C.
1.115.419.710, expedida en Toro Valle, en calidad de
MADRE del adolescente NIKOL OROZCO VELASQUEZ,
identificada con la T.I. 1.113.865.799 de Cartago (V)
quien requiere permiso ante la Comisaria de Familia, en
plan de VACACIONES a ESPAÑA. De no comparecer se
continuará con el trámite previsto en los artículos 110 y
siguientes de la ley 1098 de 2006, Código de la Infancia
y la adolescencia, modificada por la ley 1878 de 2018. El
presente aviso se publicará por una sola vez en un per-
iódico de amplia Circulación Nacional, el día domingo.
Quien notifica, ALEXANDRA ARIAS GOMEZ Comisaria
de Familla de Ansermanuevo (V). cod int EV20120

CURADURIA URBANA DE CARTAGO Señor Propietario
y/o Tenedor VALLE DEL CAUCA Predio 1: LOTE # 2 MZ F
URB. ALTOS DE LA CABAÑA Vecíno colindante Predio 2:
LOTE # 5 MZ F URB. ALTOS DE LA CABAÑA Vecino col-
indante Cartago Valle Asunto: Citación a vecinos colin-
dantes La Curadora Urbana del Municipio de Cartago en

concordancia con el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto
1077 de 2015, les comunica que la señora LEIDY
JOHANNA TRUJILLO VELASQUEZ (RAD No 76147-1-24-
0226) ha radicado ante este despacho LICENCIA DE
CONSTRUCCIÓN MODALIDAD OBRA NUEVA para una
vivienda familiar de dos pisos, en el predio ubicado en la
CALLE 40 A # 4 CN-22 LOTE 1 MZ F URB. LA CABAÑA
Cartago Valle. Toda persona interesada en formular
objeciones a la expedición de una licencia urbanística
podrá hacerse parte en el trámite administrativo desde
la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la
expedición del acto administrativo que resuelva la solic-
itud. Las objeciones y observaciones se deberán presen-
tar por escrito, en la Cra. 3 # 12-22 de la ciudad de
Cartago; acreditando la condición de tercero individual y
directamente interesado y presentar las pruebas que
pretenda hacer valer y deberán fundamentarse única-
mente en la aplicación de las normas jurídicas urbanísti-
cas, de edificabilidad o estructurales referentes a la
solicitud so pena de la responsabilidad extracontractual
en la que podría incurrir por los daños que ocasione con
su conducta: Dichas observaciones se resolverán en el
acto que decida sobre la solicitud. Atentamente
CURADURIA URBANA DE CARTAGO. COD INT EV20120

NOTARIA CUARTA DEL CIRCULO DE PALMIRA (VALLE)
EMPLAZA  A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir, dentro los (15) dias siguientes a la
publicación del presente edicto en el periódico, en   el
tramite   notarial   da   Constitución   de   Patrimonio   de
Familia Inembargable da los Constituyentes señores
JONATAN JESÚS ALVAREZ BALLESTEROS Y JULIANA
ANDREA GUZMAN ZUÑIGA. sobre el bien inmueble ubi-
cado en el Corregimiento de Rozo, jurisdicción de
Palmira, Matricula Inmobiliaria No 378-203541, y a favor
da su Beneficiario NICOLÁS ALVAREZ GUZMAN, medi-
ante acta número 29 de fecha 27 de Noviembre de 2024.
en cumplimiento de lo dispuesto por el Articulo 5° del
Decreto 2817 da Agosto da 2006, ordenase además su
fijación en lugar visible da la Notaría por el termino de
Quince (15) días. El presente edicto se fija hoy veintiocho
(28) de Noviembre de 2024 a las 8:00am. EL NOTARIO
AMANDA CAVIEDES GUTIERREZ NOTARIA CUARTA DE
PALMIRA ENCARGADA. COD INT EV20123

EDICTO El Suscrito Notario Único de El Cerrito Valle del
Cauca, EMPLAZA; A todas las personas que se consid-
eren con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) dias
siguientes a la publicación del presente Edicto, con el
propósito de iniciar el de! trámite notarial de la liq-
uidación y adjudicación en la sucesión intestada de la
causante RAQUEL BARONA MARMOLEJO, quien en
vida se identificaba con la cédula de ciudadanía número
29.476.175 de El Cerrito, quien falleció en la ciudad de El
Cerrito el 28 de mayo del 2024, cuya defunción quedo
registrada en el Registro de Defunción Indicativo Serial
11096133 de la Notaría Única de El Cerrito, falleció sien-
do soltera y siendo el municipio de El Cerrito su último
domicilio. Aceptado el trámite Notarial, mediante Acta
número cincuenta (#50) del trece (13) de noviembre del
(2024). Se ordena la publicación de este Edicto en un
periódico de "CIRCULACIÓN NACIONAL", y en la

Emisora "LOCAL DEL MUNICIPIO SI LA HUBIERE", en
cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 del
Decreto 902 de 1988, ordenándose además su fijación
en un lugar visible de la Notaría por el término de Diez
(10) días. El presente edicto se fijó hoy veintisiete (27) del
mes de noviembre del dos mil veinticuatro (2024), a las
ocho (08:00) de la mañana y se desfija el día diez (10) del
mes de diciembre del dos mil veinticuatro (2024), a las
seis (6:00) de la tarde. DARÍO RESTREPO RICAURTE
Notario Único de El Cerrito Valle. Cod int ev20129

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARÍA
PRIMERA ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA A todas las personas que se crean con dere-
cho a intervenir dentro del trámite de la sucesión intes-
tada del causante PEDRO PABLO PAREDES DURAN,
quien se identificó en vida con la cédula de ciudadanía
14.885.242 de Buga, fallecido el día 20 de octubre de
2023, quien tuvo su último domicilio y asiento principal
de sus negocios en la ciudad de Guadalajara de Buga
(V.), a quienes se les informa que se ha aceptado este
trámite sucesoral en esta Notaría, mediante Acta N°
138 de fecha 26 de noviembre de 2024, y conforme lo
ordena el inc. Primero del núm. 2o del art. 3o del Decreto
902 de 1988, modificado por el art. 3o del Decreto 1729
de 1989, normas estas modificadas por la Ley 794 de
2003 en concordancia con el art. 108 de la Ley 1564 de
2012, o Código General del Proceso, se dispone la publi-
cación de este edicto en un periódico de circulación
nacional un día domingo y en una radiodifusora de este
lugar, entre las 6:00 a.m. y 11.00 p.m. así mismo se fija
el presente en lugar visible de esta Notaría por el térmi-
no de DIEZ (10) días, hoy veintisiete (27) de noviembre de
2024, siendo las 7:30 a.m. MARÍA DEL PILAR ORTIZ
Notaría Primera Encargada del Círculo de Guadalajara
de Buga (V.)COD INT EV20130

EDICTO N° ESU 00254 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUN-
DO DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA A todas las per-
sonas que se consideren con derecho de intervenir en el
Trámite de liquidación de Herencia de la causante
MARÍA FERNANDA HERRERA GARCÍA CÉDULA DE
CIUDADANÍA N°. 29.540.846 Fallecida el 11/07/2023,
en la ciudad de GUACARÍ, y su último domicilio
GUADALAJARA DE BUGA y asiento principal de sus
negocios. Quienes se consideren con derecho a concur-
rir a esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez (10)
días después de publicado el presente edicto. Este
trámite se cumple por solicitud presentada el día 21 DE
NOVIEMBRE DE 2024, por FABIÁN HOYOS RAMÍREZ
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 14.896.905,
EN CALIDAD DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE Y CESIONARIO
DE LOS DERECHOS HERENCIALES, de CRISTINA
GARCÍA DE HERRERA identificada con Cédula de
Ciudadanía No. 29.537.696, y RAMIRO HERRERA PLAZA
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 2.569.360. Se
inicio el trámite mediante el ACTA N° 0138 del 28 DE
NOVIEMBRE DE 2024, por la cual se ordena la publi-
cación del edicto en un periódico de amplia circulación
nacional y su difusión en una emisora local en cumplim-
iento de lo dispuesto por el Art. 3o Del Decreto 902 de
1.988, modificado parcialmente por el Decreto 1729 de
1.989, acta donde también se ordenó la fijación del edic-
to en un lugar visible de la Notaría por el término de diez
(10) días. El presente edicto se fija el día 29 DE NOVIEM-
BRE DE 2024 a las 8:00 a.m y se desfijará el día 11 DE
DICIEMBRE DE 2024 a las 6 pm (M/PM)EL NOTARIO
JUAN MANUEL PUENTES GALVIS NOTARIO SEGUNDO
DEL CIRCULO DE BUGA EL PRESENTE EDICTO SE DES-
FIJA el día 11 DE DICIEMBRE DE 2024 a las 6 pm EL
NOTARIO COD INT EV20130

EDICTO:LA SUSCRITA NOTARIA SEGUNDA EN
PROPIEDAD DEL CIRCULO DE TULUÀ VALLE EMPLAZA:
A todas las personas que se crean con derecho a inter-
venir dentro de los Primeros diez (10) días siguientes a la
publicación de este edicto en el trámite Notarial de la
sucesión (in)testada del(a) causante MARIA DEL
ROSARIO HENAO SERNA quien en vida se identificaba
con la cedula de ciudadanía número 29.869.545, falleci-
do(a) el día 12 de Noviembre de 2.023 en la ciudad de
Riofrio (V), siendo lugar de su último domicilio y asiento
principal de sus negocios el Municipio de Tuluá Valle.
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría mediante
Acta número 0135 del Dieciocho (18) de Noviembre del
2024, se ordena la publicación de este edicto En un per-
iódico de amplia circulación nacional y se difundirá por
una vez en una emisora del lugar si la hubiere y se fijará
en lugar visible de la Notaría en cumplimiento a lo orde-
nado en los artículos 2 y 3 del Decreto 902 de 1988. El
presente edicto se fija hoy Diecinueve (19) del mes de
Noviembre del año Dos Mil Veinticuatro (2024), a las
8:00 A.M. El presente edicto se desfija hoy Dos (02) del
mes de Diciembre del año dos Mil Veinticuatro (2024), a
las 6:08 P.M. JANETH GONZALEZ  ROMERO Notaria
Segundo Tuluá en propiedad. COD INT ev20030

EDICTO N° ESU 00256 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUN-
DO DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA A todas las per-
sonas que se consideren con derecho de intervenir en el
Trámite de liquidación de Herencia del causante
SEGUNDO ABELARDO JURADO CASTRO   CÉDULA DE
CIUDADANÍA N°. 2.441.996 Fallecido el 13/08/2020, en
la ciudad de CALI, y su último domicilio GUADALAJARA
DE BUGA y asiento principal de sus negocios. Quienes
se consideren con derecho a concurrir a esta liquidación,
deberán hacerlo hasta diez (10) días después de publi-
cado el presente edicto.Este trámite se cumple por solic-
itud presentada el día 25 de noviembre de 2024, por

DORIS JURADO GRACIA identificada con Cédula de
Ciudadanía No. 31.832.232, YONH DAYVER LAZO
CLAROS identificado con Cédula de Ciudadanía No.
1.143.867.633, EN CALIDAD DE HEREDERA Y SUB-
ROGATORIO DE LOS DERECHOS HERENCIALES de
JAIRO JURADO GARCÍA identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 16.605.876.Se inicio el trámite mediante
el ACTA N° 0139 del 28 DE NOVIEMBRE DE 2024, por la
cual se ordena la publicación del edicto en un periódico
de amplia circulación nacional y su difusión en una
emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por el Art.
3° Del Decreto 902 de 1.988, modificado parcialmente
por el Decreto 1729 de 1.989, acta donde también se
ordenó la fijación del edicto en un lugar visible de la
Notaría por el término de diez (10) días. El presente edic-
to se fija el día 29 DE NOVIEMBRE DE 2024 a las 8:00 a
m y se desfijará el día 11 DE DICIEMBRE DE 2024 a las
6 pm (M/PM)NOTARIO JUAN MANUEL PUENTES
GALVIS NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA. El
presente edicto se desfija el dia 11 de diciembre de 2024
a las 6pm (M/PM)EL NOTARIO. COD INT EV20135

EDICTO LA SUSCRITA NOTARÍA ÚNICA DEL CÍRCULO
DE GUACARI VALLE DEL CAUCA EMPLAZAA todas las
personas que se consideren con derechos a intervenir,
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación
del presente Edicto trámite Notarial de liquidación suce-
soral intestada del causante CARLOS LUIS MELO, quien
se identificaba con la cédula de ciudadanía 2.569.527 de
Guacarí (V), fallecido el 22 de Enero de 2014 en Buga (V),
siendo su último domicilio y asiento principal de sus
negocios éste municipio de Guacarí, Aceptando el
trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta No.
14 de Noviembre 29 de 2024, se ordena la publicación
de este Edicto en el Periódico EL OCCIDENTE y en la
emisora Voces de Occidente Ltda Buga, en cumplimien-
to de lo dispuesto por el Artículo 3o del Decreto 902 de
1988, ordenándose además su fijación en lugar visible
de la Notaría por término de diez (10) días. El presente
Edicto se fija hoy Veintinueve (29) de Noviembre de Dos
Mil Veinticuatro (2024), siendo las 7 y 30 a.m.DRA.
PATRICIA CARLINA SANCLEMENTE GIRÓN NOTARÍA.
COD INT EV20135

EDICTO LA NOTARIA ENCARGADA DEL CÍRCULO
NOTARIAL DE EL CAIRO VALLE EMPLAZA A todas las
personas que se consideren con derecho a intervenir,
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación
del presente edicto en el periódico y en la radiodifusora
local, en el trámite notarial de liquidación sucesoral del
causante JOSE GUSTAVO GONZALEZ OSPINA, quien se
identificaba con la cedula de ciudadanía número
4.451.209 expedida en Marsella - Risaralda, quien falle-
ció en Tuluá - Valle, el día veintiuno (21) del mes de julio
del año de dos mil veintidós (2022), quien tuvo su ultimo
domicilio y asiento principal de sus negocios en el
municipio de El Cairo Valle del Cauca, cuya defunción se
encuentran inscrita en la Notaria Primera del Circulo de
Tuluá - Valle, bajo el indicativo serial número10801025.
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, medi-
ante Acta número 10 del día veintisiete (27) del mes de
noviembre de 2024. Se ordena la publicación de este
edicto en el periódico Occidente, la República, El País o
en cualquier otro de difusión nacional y en la radiodifu-
sora local, en cumplimiento de lo dispuesto por el artícu-
lo 3° del Decreto 902 de 1988. Ordénese además su
fijación en lugar visible de la Notaría por el término de
diez (10) días. El presente edicto se fija hoy veintiocho
(28) del mes de noviembre de dos mil veinticuatro (2024)
a las ocho (8) horas. ALFONSO GONZALEZ RODIGUEZ
Notario Único del Circulo de El Cairo Valle, cod int
EV20136  

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO
DE PALMIRA (VALLE) EMPLAZA: A todas las personas
que se consideren con derecho a intervenir, dentro de los
diez (10) días siguientes a la publicación del presente
Edicto, en el TRAMITE NOTARIAL DE LIQUIDACIÓN DE
HERENCIA DEL CAUSANTE MIGUEL ÁNGEL VERGARA
AYALA, quien falleció el día veinte (20) de julio del 2024,
en el municipio de Palmira, departamento del Valle del
Cauca, tal como consta en el Registro Civil de Defunción
inscrito bajo el indicativo serial número 11139643 del 22
julio de 2024, siendo su último domicilio y el asiento
principal de sus negocios la ciudad de Palmira
(valle).Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría,
mediante Acta N° 161 de fecha 29 de noviembre de
2024, se ordena la publicación de este Edicto en un per-
iódico de amplia circulación nacional y en una emisora
local, en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 3°
del Decreto 902 de 1.988, ordenándose además su
fijación en lugar visible de la Notaría por el término legal
de diez (10) días.- El presente Edicto se fija hoy VEINTIN-
UEVE (29) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIC-
UATRO (2024), a las 8:00 A.M.-EL NOTARIO PRIMERO
DR JAIME ANDRES CASTILLO CADENA. COD INT
EV20137

EDICTO. El Suscrito Notario Único de El Cerrito Valle del
Cauca, EMPLAZA; A todas las personas que se consid-
eren con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días
siguientes a la publicación del presente Edicto, con el
propósito de iniciar el trámite notarial de la liquidación y
adjudicación de la sucesión intestada de la causante
DEVORA JOSEFINA VÉLEZ GUEVARA y/o DEBORA
JOSEFINA GUEVARA, mayor de edad, quien en vida se
identificó con la cédula de ciudadanía número
29.684.073 de Palmira Valle, tratándose de la misma
persona, quien falleció el 9 de julio del 2007 en la El

EXPERTOS SEGURIDAD LTDA., NIT.8000108666, informa que el señor
YILVER ADRIAN VIA HURTADO identificado con c.c.1002936884
falleció el pasado 09 de Noviembre de 2024, quien se crea con derecho a
reclamar sus acreencias laborales, favor acercarse a la Avenida 4 Norte
No.28-N-74, Área de Gestión Humana. Teléfono: 3102013440

SEGUNDO AVISO 1 DE DICIEMBRE DE 2024

VIGIAS LTDA con Nit 800216927
Informa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 del C.S. del Trabajo que su empleado DIEGO
FERNANDO IZQUIERDO COBO con CC #31921729 falleció el 14 de noviembre de 2024.
Las personas que se consideren con derecho a reclamar las prestaciones sociales legales
deben de escribir al correo recursoshumanos@vigiasltda.com dentro de los quince días
siguientes a esta publicación.

PRIMER AVISO 30 DE NOVIEMBRE DE 2024

LA IGLESIA PRESBITERIANA CUMBERLAND PRESBITERIO DEL VALLE DEL CAUCA
Nit. 890.301.512 -0

Avisa de acuerdo con lo prescrito en el Art. 212 del C.S.T., que el señor JORGE ELIECER VALENCIA
SALDARRIAGA falleció el día 21 de noviembre de 2024 C.C. 10.119.380 de Pereira – Risaralda, se ha
presentado para reclamar la Sra. DOLLY NIETO GIRALDO CC 42.082.772 de Pereira – Risaralda actuando en
calidad de esposa del trabajador fallecido. Quienes se crean tener derecho a reclamar las prestaciones
sociales, favor presentarse en nuestras oficinas, en la Av Las Américas 19 N - 18 de la ciudad de Cali, con
la documentación idónea que lo acredite, dentro de los 30 días siguientes a la publicación de este aviso.

PRIMER AVISO 30 DE NOVIEMBRE DE 2024

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio EMPLAZA
A TODAS LAS PERSONAS QUE DE CONSIDEREN CON DERECHO A
INTERVENIR dentro de los treinta (30) días siguientes a la
publicación del presente Edicto en el periódico, en el trámite de
sustitución pensional del señor RODRIGO FLÓREZ MORALES
quien se identificaba con cédula de ciudadanía No. 4.511.649
fallecido el día 15 de noviembre de 2024, registro de defunción
10861992 en la ciudad de Guadalajara de Buga.

PRIMER AVISO

EDICTO

EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, INFORMA: Que
el día QUINCE (15) de mayo de 2024, falleció en la ciudad de Buga (Valle del Cauca), El docente
JAMES GUZMAN LENIS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.337.888 expedida en
Villavicencio, quien prestó sus servicios como Docente Básica Primaria en la Institución Educativa
Alfonso Zawadzky, del Municipio de Yotoco. Quien se crea con derecho a reclamar las prestaciones
sociales de Ley (Sustitución Pensional, Cesantía Definitiva beneficiarios, Seguro por Muerte, Auxilio
Funerario) debe presentarse en la Secretaría de Educación Departamental del Valle del Cauca,
ubicada en la Carrera 6 entre calles 9 y 10, Edificio Palacio de San Francisco, dentro de los quince
(15) días siguientes a la fijación del presente aviso. Ofelia Cecilia Dorado Zúñiga, Secretaria de
Educación Departamental del Valle del cauca. 

PRIMER AVISO.

RECUPERACIONES NARANJO RECYCLING SAS.
Con oficinas en Yumbo – Valle del Cauca, se permite informar que el señor EFRAIN DE JESUS
NARANJO MEJIA, identificado con CC No. 71.599.287 de Medellín, laboró en nuestra entidad, falleció el
15 de noviembre de 2024, por lo que la entidad realizó la liquidación de salarios y prestaciones sociales. Las
personas que se consideren con derecho a reclamar las prestaciones sociales, deben presentarse ante la
entidad en la Cra 31 No. 10-207 Arroyohondo (Yumbo – Valle del Cauca), cumpliendo los protocolos de
Bioseguridad, y enviar escaneado al correo recursoshumanos@recuperacionesnaranjo.com, las pruebas
idóneas de parentesco dentro de los treinta (30) siguientes días a esta publicación

PRIMER AVISO 30 DE NOVIEMBRE DE 2024
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Cerrito Valle, quien falleció dentro de su estado civil de
soltera, quien tuvo su último asiento en la ciudad de El
Cerrito Valle del Cauca, cuyo registro civil de defunción
se encuentra registrado al indicativo serial número
06007584 del 12 de julio del 2007, de la Registraduría
Municipal de El Cerrito Valle. Aceptado el trámite
Notarial, mediante Acta número cincuenta y Ocho
(No.58) del veintiséis (26) de noviembre del (2024). Se
ordena la publicación de este Edicto en un periódico de
"CIRCULACIÓN NACIONAL", y en la Emisora "LOCAL
DEL MUNICIPIO SI LA HUBIERE", en cumplimiento de lo
dispuesto por el Artículo 3 del Decreto 902 de 1988,
ordenándose además su fijación en un lugar visible de la
Notaría por el término de Diez (10) días.El presente edic-
to se fijó hoy veintisiete (27) del mes de noviembre del
dos mil veinticuatro (2024), a las ocho (08:00) de la
mañana y se desfija el día diez (10) dias del mes  diciem-
bre del dos mil veinticuatro (2024), a las seis (6:00) de la
tarde. DARIO RESTREPO RICAURTE NOTARIO UNICO
DEL CERRITO VALLE. COD INT EV20139

EDICTO LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE TULUA
VALLE EMPLAZA: A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro de los 10 días siguientes a la
publicación del presente EDICTO en un periódico en el
tramite notarial de la sucesión intestada del causante
CHRISTIAN CAMILO SIERRA PADILLA quien se identifi-
caba con la cedula de ciudadanía número 79.951.052 de
Bogotá D.C, fallecido el 08 de Junio de 2024 en Cali
Valle, aceptado el tramite respectivo por Acta número
153 del 21 de Noviembre de 2.024, siendo esta ciudad
Tuluá Valle su ultimo domicilio. Se ordena la publicación
de este Edicto en un periódico de amplia circulación
Nacional y en una de las emisoras de esta ciudad, en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3° del
Decreto 902 de 1988. Ordenándose además si fijación
en lugar visible de la Notaria por el término de diez (10)
días. El presente Edicto se fija hoy 22 de Noviembre de
2.024 siendo las 8:00 A.M. Atentamente, ROSA ADIELA
CASTRO PRADO NOTARIA PRIMERA DE TULUA. COD
INT EV20140

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE TULUA
EMPLAZA A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente EDICTO en el per-
iódico, en el trámite notarial de la liquidación sucesoral
doble intestada de MARIA LIBIA OSORIO GRISALES,
quien en vida se Identificaba con la cédula de ciudadanía
número 66.714.560 de Tuluá Valle, quien falleció en
Tuluá Valle ambos, el día 25 de Septiembre de 2.002.
Aceptado el trámite notarial en esta notaria, mediante
acta número 129 de fecha 25 de Noviembre de 2.024. Se
ordena las publicaciones de este edicto en un periódico
de circulación nacional y en una radiodifusora local, en
cumplimiento de lo dispuesto por el decreto 902 de 1988
en su artículo número 3, ordenándose además su
fijación en un lugar visible de la notaria por el termino de
diez (10) días. El presente edicto se fija hoy: NOVIEMBRE
26 DE 2.024 a las 8.a.m. Se desfija el: DICIEMBRE 09
DEL 2.024 CAMILO BUSTAMANTE ALVAREZ NOTARIO
TERCERO. COD INT EV20140

EDICTO LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE TULUA
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro de los 10 días siguientes a la
publicación del presente EDICTO en un periódico en el
trámite notarial de liquidación sucesoral de la causante
MARIA OLGA ARTEAGA DE BONILLA O MARIA OLGA
ARTEAGA CUERVO, identificada con la cédula de ciu-
dadanía número 31.193.445, cuyo último domicilio y
asiento principal de sus negocios fuè la ciudad de Tuluá
Valle, y fallecida en la ciudad de Tuluá Valle, el 25 de
julio de 2024. Aceptado el trámite respectivo por acto
número 159 del 26 de noviembre de 2.024, se ordena la
publicación de este edicto en un periódico de amplia cir-
culación nacional y en una radio difusora de esta ciudad,
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3o del
decreto 902 de 1988. Ordenándose además su fijación
en lugar visible de la Notaria por el termino de diez (10)
días. El presente edicto se fija hoy veintisiete (27) de
noviembre de 2024, siendo las 7:45 A.M.ROSA ADIELA
CASTRO PRADO NOTARIA PRIMERA DE TULUA. COD
INT EV20140

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA SEGUNDA EN
PROPIEDAD DEL CIRCULO DE TULUÀ VALLE EMPLAZA:
A todas las personas que se crean con derecho a inter-
venir dentro de los Primeros diez (10) días siguientes a la
publicación de este edicto en el trámite Notarial de la
sucesión (in)testada del(a) causante EDELMIRA
TAMAYO GONZALEZ quien en vida se identificaba con
la cedula de ciudadanía número 31.186.833, fallecido(a)
el día 29 de Mayo de 2.024 en la ciudad de Cali (V), sien-
do lugar de su último domicilio y asiento principal de sus
negocios el Municipio de Tuluá Valle. Aceptado el
trámite respectivo en esta Notaría mediante Acta
número 0140 del Veintisiete (27) de Noviembre del 2024,
se ordena la publicación de este edicto En un periódico
de amplia circulación nacional y se difundirá por una vez
en una emisora del lugar si la hubiere y se fijará en lugar
visible de la Notaría en cumplimiento a lo ordenado en
los artículos 2 y 3 del Decreto 902 de 1988. El presente
edicto se fija hoy Veintiocho (28) del mes de Noviembre
del año Dos Mil Veinticuatro (2024), a las 8:00 A.M. El
presente edicto se desfija hoy Once (11) del mes de
Diciembre del año Dos Mil Veinticuatro (2024), a las 6:00
P.M. JANETH GONZALEZ ROMERO Notaria Segunda de
tuluá en propiedad. Cod int EV20140

EDICTO LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE TULUA
VALLE EMPLAZA: A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro de los 10 días siguientes a la
publicación del presente EDICTO en un periódico en el
tramite notarial de la sucesión doble e intestada de los
causantes LUIS JAVIER GUZMAN VELASQUEZ quien se
identificaba con la cedula de ciudadanía número
2.668.353 de Tuluá, fallecido el 21 de Abril de 1990 en
Tuluá Valle y CAMILA SILVA DE GUZMAN quien se iden-
tificaba con la cedula de ciudadanía número 29.987.585
de Tuluá, fallecida el 08 de Diciembre de 2023 en Tuluá
Valle, aceptado el tramite respectivo por Acta número
160 del 27 de Noviembre del 2.024, siendo esta ciudad
Tuluá Valle su ultimo domicilio. Se ordena la publicación
de este Edicto en un periódico de amplia circulación
Nacional y en una de las emisoras de esta ciudad, en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3o del
Decreto 902 de 1988. Ordenándose además si fijación
en lugar visible de la Notaria por el término de diez (10)
días. A.M. El presente Edicto se fija hoy 28 de
Noviembre de 2.024 siendo las 8:00 Atentamente, ROSA
ADIELA CASTRO PRADO NOTARIA PRIMERA DE
TULUA. COD INT EV20140

EDICTO LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE TULUA
VALLE EMPLAZA: A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro de los 10 días siguientes a la
publicación del presente EDICTO en un periódico en el
tramite notarial de la sucesión intestada del causante
MANUEL PEREA RODRIGUEZ en vida se identificó con la
cedula de ciudadanía número 94.260.320 expedida en
Cancelaria, fallecido el 28 de Junio de 2024 en Cali,
aceptado el tramite respectivo por Acta número 162 del
27 de Noviembre del 2.024 siendo esta ciudad Tuluá
Valle su ultimo domicilio. Se ordena la publicación de
este Edicto en un periódico de amplia circulación
Nacional y en una de las emisoras de esta ciudad, en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3° del
Decreto 902 de 1988. Ordenándose además si fijación
en lugar visible de la Notaria por el término de diez (10)
días. El presente Edicto se fija hoy 28 de Noviembre de
2.024 siendo las 8:00 A.M. ROSA ADIELA CASTRO
PRADO NOTARIA PRIMERA DE TULUA. COD INT
EV20141

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO
DE SAN PEDRO VALLE EMPLAZA A todas las personas
que se consideren con derecho a intervenir dentro de los
diez (10) días siguientes a la fecha de publicación del
presente Edicto en el periódico el Trámite Notarial de
liquidación sucesoral intestada del causante GLORIS
AGUIRRE NUÑEZ, quien en vida se identificaba con la
cédula de ciudadanía número 29.783.653, expedida en
San Pero Valle, quien falleció en San Pedro Valle, el día
Seis (06) de Abril de Dos Mil Veinte (2020), según cons-

ta en el Registro Civil de Defunción con Indicativo Serial
No. 09840237 expedido en la Notaría Primera de Tuluá
Valle, siendo su último domicilio y asiento principal de
sus actividades comerciales el municipio de San Pedro
Valle. Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría,
mediante Acta No. 026 de fecha Dieciocho (18) días del
mes de Noviembre del año Dos Mil Veinticuatro (2024).
Se ordena la publicación de este Edicto en el periódico
Nacional y en la Emisora local en cumplimiento de lo dis-
puesto por el artículo 30. del Decreto 902 de 1988
ordenándose además su fijación en lugar visible de la
Notaría por el término de diez (10) días. El presente
Edicto se fija hoy a los Diecinueve (19) días del mes de
Noviembre del año Dos Mil Veinticuatro (2024), siendo
las Ocho de la mañana (8:00 AM). María Cristina
Martínez Zapata NOTARIA UNICA DEL ORCULO DE SAN
PEDRO (V). COD INT EV20141

DICTO LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE TULUA
VALLE EMPLAZA: A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro de los 10 días siguientes a la
publicación del presente EDICTO en un periódico en el
tramite notarial de la sucesión intestada del causante
DANIEL VILLAFAÑE quien en vida se identificó con cedu-
la número 2.612.408 expedida en Pradera, quien falleció
el 04 de Marzo de 2024 en la ciudad de Cali, aceptado el
tramite respectivo por Acta número 161 del 27 de
Noviembre del 2.024 siendo esta ciudad Tuluá Valle su
ultimo domicilio. Se ordena la publicación de este Edicto
en un periódico de amplia circulación Nacional y en una
de las emisoras de esta ciudad, en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 3° del Decreto 902 de 1988.
Ordenándose además si fijación en lugar visible de la
Notaria por el término de diez (10) días. El presente
Edicto se fija hoy 28 de Noviembre de 2.024 siendo las
8:00 A.M. Atentamente, ROSA ADIELA CASTRO PRADO
NOTARIA PRIMERA DE TULUA. COD INT EV20141

EDICTO EL NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE BOLIVAR
VALLE EMPLAZA: A todas las personas que se consid-
eren con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días
siguientes a la publicación del presente EDICTO, en el
TRAMITE DE LIQUIDACION NOTARIAL DE HERENCIA
DEL CAUSANTE LUIS ANTONIO MADRID PAYAN, quien
se identificaba con cedula de ciudadanía número
2.480.656, fallecido el 16 de Octubre de 1.982 en el
Municipio de Bolívar Valle, siendo el lugar de su último
domicilio y asiento principal de sus negocios. El trámite
fue Aceptado en esta Notaria mediante ACTA número
CERO TREINTA Y OCHO (038) del veintiocho (28) de
NOVIEMBRE de (2.024), y se ordenó la publicación del
presente EDICTO en un periódico de amplia circulación
nacional y se difundirá por una vez en una emisora local,
en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3°. del
Decreto 902 de 1.988, ordenándose además su fijación
en lugar visible de la Notaría por el término de diez (10)

días. El presente Edicto se fija el veintinueve (29) de
NOVIEMBRE de año Dos Mil Veinticuatro (2024) a las
8:00 A.M. JAVIER FERNANDEZ BOTERO NOTARIO
UNICO DE BOLIVAR VALLE. COD INT EV20141

EDICTO EL NOTARIO PRIMERO PRINCIPAL DEL CIRCULO
DE PALMIRA(VALLE) EMPLAZA:A todas las personas
que se consideren con derecho a intervenir, dentro de los
diez (10) días siguientes a la publicación del presente
Edicto, en el trámite notarial de liquidación sucesoral del
(la) causante (s) CARLOS  ARMANDO MORENO TRUJIL-
LO, quien en vida se identificó con la cédula de ciu-
dadanía numero 16.261.824, cuyo último domicilio y
asiento principal de sus negocios fue esta ciudad de
Palmira, quien(es) falleció el día 03 de Julio de 2024 en
el Municipio de Palmira.- Aceptado el trámite respectivo
en esta Notaría, mediante Acta N° 160 de fecha 28 de
Noviembre de 2.024, se ordena la publicación de este
Edicto en un periódico de amplia circulación nacional y
en una emisora local, en cumplimiento a lo dispuesto por
el Artículo 3o del Decreto 902 de 1.988, ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaría por el
término legal de diez (10) días.- El presente Edicto se fija
hoy veintinueve (29) de Noviembre del año dos mil vein-
ticuatro (2.024), a las 8:00 A.M.- EL NOTARIO PRIMERO
PRINCIPAL DR JAIME ANDRES CASTILLO CADENA.
COD INT V20148

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA-VALLE EMPLAZA A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los)
causante (s) MATILDE TERMAL CRUZ cuyo último domi-
cilio y asiento principal de sus negocios fue la ciudad de
Palmira Valle, identificado(a) con la cedula de
Ciudadanía No.31.167.784 fallecido(a) en Palmira (V) el
día, 02 de junio de 2022. El trámite se aceptó mediante
Acta número 342 de fecha 29 de noviembre de 2024,
ordenándose la publicación de este edicto por una sola
vez en un periódico de amplia circulación nacional y en
una emisora de amplia sintonía. Para los efectos de lo
dispuesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se
fija el presente edicto en un lugar visible de esta Notaría,
por el término de diez (10) días hábiles. Palmira, Valle, 29
de noviembre de 2024, a las 7:30 A.M. El Notario
Segundo: ALFREDO RUIZ AYA. COD INT EV20171

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA-VALLE EMPLAZA A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los)
causante (s) JUAN EVANGELISTA CUACIALPUD cuyo
último domicilio y asiento principal de sus negocios fue
la ciudad de Palmira Valle, identificado(a) con la cédula

de Ciudadanía No.6.079.053 fallecido(a) en Palmira (V) el
día, 04 de junio de 2022. El trámite se aceptó mediante
Acta número 317 de fecha 21 de noviembre de 2024,
ordenándose la publicación de este edicto por una sola
vez en un periódico de amplia circulación nacional y en
una emisora de amplia sintonía. Para los efectos de lo
dispuesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se
fija el presente edicto en un lugar visible de esta Notaría,
por el término de diez (10) días hábiles. Palmira, Valle, 21
de noviembre de 2024, a las 7:30 A.M. El Notario
Segundo Encargado: ALFREDO RUIZ AYA.COD INT
EV20171

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA- VALLE EMPLAZA A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguien-tes a la publicación del presente edicto en
el trámite nota-rial de liquidación sucesoral del (de, la,
los) causante (s) ESTHER GIRON, quien en vida se iden-
tificó con cédula de ciudadanía N° 29.050.414 expedida
en Cali (Valle), fallecida el día 06 de abril de 1977, cuya
defunción fue debidamente inscrita en la Notaria cuarta
del Circuito de Cali- Valle, bajo el folio 81. tomo 132. El
trámite se aceptó mediante Acta número 28 de fecha:
Veintisiete (27) días del mes de Noviembre del año dos
mil Veinticuatro (2024) ordenándose la publicación de
este edicto, por una sola vez en un periódico de amplia
circulación nacional en una emisora de amplia sintonía.
Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 3 del
Decreto 902 de 1988, se fija el presente edicto en un
lugar visible de esta Notaría, por el término de diez (10)
días hábiles. Palmira, Valle, a los Veintisiete (27) días del
mes de Noviembre del año dos mil Veinticuatro (2024) El
Notario Segundo DR FERNANDO VELEZ ROJAS. COD
INT EV20172

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA- VALLE EMPLAZA A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los)
causante (s) HERNAN QUINTERO OCAMPO, identificado
en vida con la cedula de ciudadanía No 2.588.736, expe-
dida en Palmira - Valle, fallecido en Palmira - Valle, el día
25 de Enero del año 2.022, según reza en el registro de
defunción No. 10577938 de la Notaria Cuarta (4) de
Palmira - Valle. El trámite se aceptó mediante Acta
número 338 de fecha: Veintisiete (27) días del mes de
Noviembre del año dos mil Veinticuatro (2024) ordenán-
dose la publicación de este edicto, por una sola vez en
un periódico de amplia circulación nacional en una
emisora de amplia sintonía. Para los efectos de lo dis-
puesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija
el presente edicto en un lugar visible de esta Notaría,
por el término de diez (10) días hábiles. Palmira, Valle, a
los Veintisiete (27) días del mes de Noviembre del año

dos mil Veinticuatro (2024) El Notario Segundo DR FER-
NANDO VELEZ ROJAS. COD INT EV20172

EDICTO LA NOTARIA TERCERA DEL CIRCULO DE PALMI-
RA HACE SABER: A todas las personas que se consid-
eren con derecho a intervenir y oponerse a la constitu-
ción del PATRIMONIO DE FAMILIA POR SER LESIVO DE
SUS DERECHOS, como ACREEDORES de la consti-
tuyente SANDRA PAOLA NEIRA PRADA, identificada
con la cédula de ciudadanía No. 53.003.842, dentro de
los quince (15) días siguientes a la publicación del pre-
sente edicto, y dentro del trámite de CONSTITUCION DE
PATRIMONIO DE FAMILIA, solicitado por la señora SAN-
DRA PAOLA NEIRA PRADA, y que será constituido a su
favor y a favor de la menor SARA SOFIA BONILLA NEIRA
identificada con la tarjeta de identidad número
1.110.048.170, inscrita al serial número 43820520 de la
Notaria diecisiete (17) del círculo de Cali, de 15 años de
edad. De conformidad con el Decreto 1069 de 2.015,
Artículos 2.2.6.9.5 se ordena la publicación de este edic-
to por una vez, dentro del término de quince (15) días, se
fijará en la cartelera de la Notaria y se publicará dentro
del mismo periodo por una sola vez en un periódico de
amplia circulación local. El presente EDICTO se fija hoy
veintinueve (29) del mes de noviembre del año dos mil
veinticuatro (2.024), siendo las 10:00 A.M.- LA NOTARIA
TERCERA NORA CLEMENCIA MINA ZAPE. Notaria
Tercera del Círculo de Palmira. Cod int EV20173

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA- VALLE EMPLAZA A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del(la, los) cau-
sante(s) AURA LEIDA ARCE, fallecida el 22 de marzo de
2024, quien en vida se identificó con la cédula de ciu-
dadanía número 29.653.335 de Palmira Valle, debida-
mente registrada su defunción bajo el folio 10553224 en
la Notaría tercera del circulo de Palmira Valle, de estado
civil hasta el día de su deceso de soltera, cuyo último
domicilio principal de las actividades de la causante fue
el Municipio de Palmira (V), representación que acredito
con el(los) poder(es) que acompaño a la presente solici-
tud, a usted muy cordialmente le manifiesto el propósi-
to que me asiste para adelantar en esta Notaria, la liq-
uidación de la herencia del causante. El trámite se acep-
tó mediante Acta #0341, de fecha 29 de Noviembre de
2024, ordenándose la publicación de este edicto por una
sola vez en un periódico de amplia circulación nacional y
en una emisora de amplia sintonía. Para los efectos de
lo dispuesto por el artículo 3, Decreto 902 de 1988, se
fija el presente edicto en un lugar visible de esta Notaría,
por el término de diez (10) días hábiles. Palmira (Valle),
hoy 29 de Noviembre de 2024, a las 7:30 A.M. EL
NOTARIO SEGUNDO: Dr. FERNANDO VÉLEZ ROJAS.
Cod int EV20174




